
Reg. Nációm

JUEVES, 20 ¡DE SETIEMBRE DE 195®

ADMINISTRACION

Bmé. MITRE N9 550

(Palacio; cíe Justicia) '

RECCION Y

ti dé la Propiedad . 
W 470.817
:ON No-1805
REDUCIDA

Para la publicación de avisos en 

el BOLETIN OFICIAL regirá el

AÑO XLVilI — N« 5247 | 
EDICIÓN DE 28 PAGINAS ]

APARECE LOS DIAS HABÍLESj

■ -H'ORARIO *

Siguiente horario;

De Lunes a Viernes de 8.30 a

12.30 horas. ,

E@DW EJECUT8K O
INTERVENTOR FEDERAL
Dr. ALEJANDRO LASTRA 

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
Dr. JOSE MARIA RUDA

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ

Ministre de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Dr. GERMAN OSVALDO LOPEZ

Art. 4?, —— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; 
distribuirá gratuitamente entre loa miembros de las Cámaras Legislativas y todas las < 

’ Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 do

Decreto N9 11.192 de Abril 16 da 1946.
Art. l9. — Derogar a partir de la fecha el Decreto N“ 

4034 del 31 de Julio de 1944.
.Art 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL' 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

.Art. 109.: — Todas, las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al. pago de la sus
cripción.

Art. lí9. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139. —~ Inc.- b) Los- balances u* otras publicaciones 
en la que la distribución- del aviso no sea- de composición co 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. La primera publicación de los avisos deba 
ser é&ntrolada. por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 17?. ■=— Loa bslafeces d® las Municipalidades de 1® 
y 29 categoría gozarán de una- bonificación-del 30 y 50 % 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente-.

TELEFON □ N9 4780

Dir- Jctor
JUAN RAYM JNDO ARIAS

un ejes iplar de cad a uno de ellos se 
ciñas ji diciales o,;ai

. >L '
iilministrativas de

,808).

■

Decreto No. 3&. 8 de m tyo 10 d® .lí >56. "
?e sin ¡ ifecto el decreto No. 3287> jde 
ieroí di 1 año 1953.
! dei ¡ 2 de Mayo, de 1956.—

la autorización o-

Así. lo. — Dé;
fecha 8 del mes de ]

Decreto N9 311
Art. 19 — ~_______

torgada al BOLETIN OFÍC 
3048 de fecha 10 dej mayo 
var el 50 o|o del importe de 
para la venta de núnaeros 
nes de avisos genéri 
16 del actual y no 
en el mencionado décreto'. ,

miyó 10 ds.1956.

Déjase ésta ilecido que
‘"T‘Ih'T i* - mediante decreto número

VENIA De

Número del día y at-asado < 
. Número atrasado dé más',de

Número atrasado de más 
susc

Suscripción mensual . 
trimestral 
semestral 
anual ..,

9»

9»

Pór cada publicación 06í’ @§ñfímét?ó, éisñsiderándoáé (2B) palabras c&ñiiJ íin ééfdíini ;teá,
SETENTA’ Y CINCO CENTAVOS. MJN. ($ 3.75). . .......... .. . . ■

Los balances de las Sociedades Anónimas qué sé pñbliquén én él ÉOLETIN OFÍG AL jó.. é. V V • ' *siguiente derecho adicional fijo: -
í o.) Si ocupa menos de 1/4 página. , i > . ¡ 11 >m ¡ i ¡;.i hi 11 h i h i 
2o.) De más de % y hasta % página .............................
3o.) De más de % y hasta 1 página .. . ¿ ....... M ¡t
4o») De más de 1 página. &a.cobrará en ja proporción corre§^óndsent®;

les, etc. 
I9 dél

el año en curso, a fin dé .ele- 
las- tarifas generales que rigen 
tos, suscrip'ciones, pubiicacio- 
lo es con! anterioridad al día 

o mes,, somo se- consigna

EMPLARES 
entro del m 
11 mes hasta 
i 1.año ..< 
ACIONES:

33 . . .
. 1 año

$

»

9»

Mñii ádéiháá

o.sa 
í.50
3.00

11.2S
22.50
45.00
so. oq

dé la tarihj ei.

. $ 21.00
. >, 36.OÓ
. ,,60.00
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PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce" 
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce" 
dente

? 5 $ $ ¥ $
Sucesorios ......................................................... .. ............ 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslindes............................... ,60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble.................................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

„ de vehículos, maquinarias, ganados . . . . 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.5Ü cm.
„ de muebles y útiles de trabajo................. 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales ............................... .. .............. 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones........................................................................ 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00,. cm.
Edictos de Minas................. .......................................... 120.00 9.00 ■sawneoa I». . IH.' I"l"in’

Contratos de Sociedades............................................. 0.30 palabra 0.35 más el 50%
Balances.......................... ..................................... ........... 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos ............................... .. ........... ....................... 60.00 4.50 120.00 9.00 ,180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.“=*) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar” 
ea. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

sumario

SEttíOH ■ _ ÁBMjHiSTftAWA
HGÍNAS

DECRETOS (LET: 
M. de Gob. N?
M. de Econ. N?

269
270

4|9|56.— Suprime y réctifíéa artículos de la Ordenanza óenéral'de Impuestosdel
del 5|9|56.— Ratifica el dominio de la Provincia de Salta sobre los yacimientos mineros existentes en

2925

M. diS Gob. N? 271 del
el territorio y declara reasumida la autoridad jurisdiccional de la Provincia .......................

10,9|56.— Prorroga ¡hasta el 30 de set'embre del corriente año el plazo acordado para presentar el 
anteproyecto de reforma de las leyes Nos. 1695 y 1697 de Educación, Común y Estatuto del 

Docente .................................................................. ...............................................................

2925 al 2926

2926'

272 del J,2|'9|56.— Acuerda una pensión mensual de $ 400. por el término de 3 años a favor de la señora Julia
Castro de Aramayo ..............................................................................................................................

273 del 14|9]56.— Prorrógala vigencia del decreto-ley 134 por .el término de 6 meses y amplía los plazos pre
vistos por “el decreto-ley 134|56................. . ........................... . ........................

DECREips DEL PODER EJECUTIVO:

M. de Econ. N?

M. de Econ. N?

M, de Gob. N?

H

II 

>i 

II 

»

4293' del
4294 ”
4295 ”
4296 ’’
4297 ”n

” 4298
” 4299

II

II

n

a 

ii

» 
n 

a

H

2926

2926

>)

¡>

U

II

>1

II 

»

4300
4301
4302'
4303
4304
4305

4306
4M
4309
4309
4310
4311

6|9|56.“- Reconoce Un crédito a favo? de la Caja de Jubilaciones ....................... .................................
” — (Liquida partida a favor de la Caja de Jubilaciones ............................................ ........................
” Liquida partida a favor de’la Caja de Jubilaciones ....................................................................
” Reconoce un crédito a favor del Instituto Provincial de Seguros .................. . ........................

Liquida partida a favor del Consejo General de Educación .......................................... .
•“ Liquida partida a favor de Tesorería General .......................................................................   ■
“• Reconoce un crédito a favor de la firma Paratz y Riva .......................................... .

•— (Liquida partida, a favor de la Caja de jubilaciones ............ ............................... . ...............
“ Récónoce Un crédito a favor de la Habilitación de Pagos de la Dirección General de Rentas 
«=- Liquida partida a favor de la. Caja de jubilaciones ................................. ...................... .
—‘ Liquida partida a favor de la Caja de Jubilaciones ................................ . ...............................

Liquida partida a favor de la Caja de jubilaciones ....................... . ........................... ............
~ Reconoce un Crédito á favor de la Caja de Jubilaciones .........................................................

— Liquida partida, a
Líquida Pdftida

— Liquida partida
“ Líquida partida
“= Liquida partida

2926

2927

2928

al

al

ál

4312
4313
4314
4315
4316 
431'7
4318

2927
2927
2927
2927
2927
2928
2929

2928

202$
2929
2929
2929

favor de 
favor 'de 
fáivór de 
favor dé 
fa¡vór de

a 
a 
a 
a

la 
la 
la 
la

Jubilaciones 
Jubilaciones 
Jubilaciones 
Jubilaciones 
Jubilaciones

de 
de 
de 
de 
de
Óaja de Jubilaciones.

Reconoce Uñ crédito a fáVor de la Caja dé Jubilaciones . 
“ Recoñocé uñ crédito a fáVor de la Caja de Jubilaciones ....

Liquida partida a favór de la Caja de* Jubilaciones .........
“ Récdnoce Uii crédito U favor de la Caja de Jubilaciones .
— fíécoñoCs Un crédito & favor de la Óaja de Jubilaciones .
— Reconoce Un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones ,
— Reconoce úñ cféd’to ,a favor -de la Caja* de Jubilaciones ,

Oaja
Ca.ja 
Caja
Caja 
Caja

— Reconoce Un crédito a favor de la

2923
2929
2929
2929
203(1
2é3(í

2930

2936
2030
2030 

al 2931
2931
2931

■ am
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PAGINAS

■'I

7

4319
4320
4321
4322
4323
4324 _
4325
4326
4327

4328
4329 '
4330
4331
4332’

7»

4334’
4385

4336

433'7 
«4338

4339
4340
4341
4342

4343
. 4844
4345
4346

»•

4847“”
4348
4349

EDICTO DÉ MINAS!

— Liquida partida ,a favor de la Caja de Jubilaciones ...........
—'Reconoce' un crédito a 'favor de la Caja de Jubilaciones .,
— Liqu’-da partida a
'— Liquida' partida ’a
— Liquida, ‘partida a
— Liquida partida a

' —— Liquida partida a
■ — -Reconoce.. un

— Reconoce

favor 
favor 
'favor 
favor 
favor

crédito 
crédito

de la 
de la 
de ía 
de la 
’de la
favor de la- 
favor de la

Caja 
Caja 
Caja 
Caja 
Caja

de 
de

de 
de

jubilaciones .......
Jubilaciones ___
Jubilaciones .....
Jubilaciones ..... 
Jubilaciones ....

Caja de Jubilaciones 
Caja de Jubilacionesun

crédito

a 
a

2931
2931

2931 al 2932
2932
2932

' .2932
2932
2932

2932 al 2933

favor de la 'Caja de-Jubilaciones .......
favor de la Caja de Jubilaciones ....-, 
favor de la Caja.de Jubilaciones -----
.un empleado del nombrado Ministerio

a 
a 
a

úh
un, crédito 
un crédito

— Reconoce
— Reconoce
— Reconoce
— Acepta la renuncia de
—^.Autoriza el viaje realizado a la Capital Federal por. vía aérea i 

Alberto D. Montes'............................................................. ...;...........■
el lu gm ero Agrónomo

¡dad dé Sa’.tjAprueba memoria descriptiva,"etc., confeccionada por Administraciói 'de Vía ¡dad dé Salida 
de Estadística-, Investigaciones. EconÓmic ís y Compila-’’ —..Transfiere partida • de la Dirección. 1

ción Mecánica .. ......... ..... .

” —Aprueba ía ‘documentación relativa al llamado á licitación.pública para li 
TO camiones ;.. ’... ....... . ■■....... . ............ ...............................

" • — Aprueba memoria doñféóciionadá por Administración de Vialidad .. 
7|9|56.—Ratifica el Decreto 4023 facultando- sin término a la Dirección di 

•y Abastecimientos para la inscripción de matarifes............... .......

” i-* iDeelara cósante a un empleado dé la Guardia mte'rña del Penal.
’’’ ’ — Liquida partida - a. favor -’de -la- Habilitación de -Pago’s de ía' Cárcel 
” — Dá por terminadas las funcionéis de empleados.,de Jefatura d'e EolicíáJ .
” —Acepta la renuncia prensentada por el inspector de la dependencia policial de Campo

provisión de

h

- 2933
2933
2933
2933

2933

2934

2934

2934

- Central ir de Pre -¡¿>5
.......I • • ■:... .'• i $3'4 kl 2935

Penilém iiaria-.

2934

pui üciiiiuiaucis lúa m.iciuiicb ue wiupicau.u&. nue uuiauuxu uc ríi 
Acepta la renuncia prensentada por el inspector de la dependepti 

Santo...................... A..............  ........................... .................

Concede'licencia a dos empleados de-Jefatura de Policía......... ..............
Nombra persoha-1. en Jefatura de Policía.....................  . .•},.
Concede licencia por enfermedad a personal de Jefatura de Policía...........A.
Reconoce los servicios prestados en horas extraordinarias, r,Balizados por la 
¡vada de S. S. el Ministro de Gobierno,-. Justicia é Instrucción Pública.- . .‘.j..

Nombra personal de Jefatura de Policía.. ................... . ........................ .
Concede licencia por enfermedad a personal de 'Jefatura de Policía, , 
Autoriza a la. Cárcel Penttsnoiaría a llamar a licitación privada, par?, la 
toneladas de leña, ............. . . . . ........ .......................,, ........ ,,  

pi

ecretaría Pri-

visióji de 5(ÍO

por el -É>r. f’ra.ncl’seo ÜríliufU 'tkXÍohel ÉXpte. Ñ» 1202 — 6—Ñ* 14434 — Solicitado

’EDÍÓTOS CIT/lTORÍOSi . '■

Ñ* 14472 — RéCónüóiinlÉ'nto de cóííé'e'g'tóñ 'de a¿úá píibiitíá s¡ j». José Leonardo Bórígáítl
Ñ’ 14457 — Reconocimientos de concesión dé agua pública s| p. Ricardo Ó. ChalUp .,.,
N? 14415 — s/p, Antonia O. de Aguirre. .............. ......................... . ...................... .................

• - LÍOÍT-ACIÓNÉS' PUBLICAS: ” ■ -

Ñ? 
N?
Ñ?
N»
N?
Ni

1'4467 — Yacimientos Petrolíferos FiScáléS — Lieít. Públíc as' Ños. 275|27é .
14466 “ Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licit. PúbTc'as Ños. 277|278 .
1‘4465 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licit. Públicas Nos'. 273)274 .
14456 — Obras Sanitarias délá Náci'&i - Cañería de hormi gón armado. ......
14420 — Yacimientos P, Fiscales N. 272....................................................
14395 — de la Administración dé Vialidad de Salta .................. ..........

2'935
•2935
2935

2935

2935 al 2936
2936
2936

2936

2936 al 2937
• 2937

2937

2937

2957
á¿37
2937

■2937
2937 al 2938

2938
2938

2938
2938

Ñ?
' Ñ<
•

Ñ’

Ñ4
Ñ?'
Ñ’ 
Ñ? 
N’

^4470 Dé dóñá Aflgela Águilaf. ...... ¡ ¡. i ¡ t.: . ¡ 1. ¡ 1 ¡: 1 ■.., ¡ 
don Basilio Rodríguez ........-..... . ....

doña Carmen Estefanía Réimuñdín dé Gutie rrez. 
doña Sandalia Alcoba de Garbea. ........... .. •..

don José Alfredo Ahandüni. ............ 1...i 
don Rodólfo Magnaneili.
Eloy Ramírez. ............. . .......................... . ................ .
Abdon 'Mediná. .................¡. ..........  ......

14462 — Dé
14482 — De
14448 — Dé

■ 14437 — Dé
14435 -*-'De

-14432 — De
14431 — De
14429 dé L’borlu Gut'érrfz y Juana.Fere.yrg, dq ^tiérrez..:

2938
2938
2938
2938

2333
2938
2938
2938 •
OQQÍÍ

Caja.de
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N? 14419 —.De:
Ñ? 14416'-De-
N? 14412 — De
N»; 1’4409.— De
N° 14389 — de ,

N? 14383 — De
N’ 14380 — De
N? 14379 — De
N? 14364 — De
N’ 143'5o — De

N’ 14353 — De
N? ■ 1-1349 — De
N? 14347 — De
N< 14346 '— De.
N4' 14336 — De

N? 14321 — De
'N’ 14315 — De
Ñ’ 14307 — De
N’ 14302 — De
N« T4293 — De

Ñ’ 14294 -De
N’ 14292 — De
Ñ’ 14290 — De
N? 14389 — De
Ñ5 14288 — De
3S» 14256 De

Félix’:Aguilera, ..............«,1..........i..-
-Felisa Elvira Serrano o. Felisa Elvira Serrano de Clemente.. 
don- Antonio Rodríguez- , . .............. .........................
doña Margarita Gonza de Vázquez.'’.,............
Jacmto Gñanuco y otros. ............... ,. ....... ......... .'

don Domingo Marina de Jesús García Llamas o etc. 
don Estanislao Gravaruk .. ............ ............. ........... .
don Arturo o Arturo Mateo Escudero.............. .. ........
don Félix Escobar................. ,.........
don Antonio Plasencla............................ .....................

don Luciano Serrano ................    .'.. .................... ......... .
doña Nonna Violeta González Pérez de Eiienct............
don José 'Cristofani y Penina Cristofani de Cristofani 
doña 'Natividad Peralta.................................................. .
dop Alberto Ramos. ...............................'....:

Víctor Antonellí. .. ........ .........................
Nicolás Drogisich. .'............ .
doña Alcira Acosta de Nogales...............
don Juan Ovilla o Juan Ladislao Ovilla.
Carlos Alberto D’Andrea .................. .

Mario Odilón Agulfre o Odilón-Aguirre ...................................
Vicente Armengot .........'.................... . ........ ;..........•.___ ........
Félix José Cantón ...........  .. . .................. ........ *..........
Carlos o Carlos Delfín Etcheverry ............................................
Juan Antonio Oamacho .................... .......................................
don Tomás Brazo y doña Rosa o Rosalía-Casasola de Eraso

P-A G I N A S

e

a

2938 ' .
2938
2933

-. 2933-
2933

2933
2933
2939
2939
2939

.2933
2933,
2033.

• 2039
2939

2939
.2933
2939 

‘2939
2939

2939
2939
2933 

-2039
2939
2940

. . FÜSESlGN TREINTAÑAL!

.- N? 14378 ~ Seducida póf doña GéiloV&vá V equis de Méndez.

jJESÍINDE, WÑBÍIRÁ ¥ AMOJONAMIENTO:

• 14250 — Solicitado por la Sociedad de Responsabilidad Limitada Industria Maderera Tartagal. ......... 5;............. .

2040

.2940.
•-REMATES JUDICIALES;. ■

N» 14476 — Por Francisco Alvarez-juieio: Juan Padres vs. Juan Antonio Ale. ..................................... . ................... .......... . 2940
N» 14474 — Por José Alberto Cornej o-juicio: .Mastruleri Rosendo vs. Juana Zuniga de García. .......’................................. ■ 2940
N» 14473 — Por José. Alberto Cornejo-juteioc Castillo Pedro vs; Soto Juan.................... ........ . ........................................ -2940

--H» 14471 — Por Manuel O. Michel-juicio: Marcos Royaiio vs. Alfredo. Rodríguez. ,..................................................................     2949
N» 14463 — Por Francisco Alvarez — Juicio; La Cosechera A. B. Rccca S. A. C. I. vs. Hubaide Adelmasih ;...;. *2940

N’ 14461 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Cooperativa A graria del Norte Ltda. vs. Juana Zúñiga de García ......................... 2040
1?» 14465 — Por Arturo Salvatierra - Convocatoria de Aeread ores, s|p. E;C.O.R.M.S.'R.-L.,..........   '.......  ' 2940 al 2941
N?■ 14464 — Por Artuío—Salvatierra - Ejecución Hipotecaría Férmoselle Práxedes vs. Velazquez María Elena y Lorenza. . ... 2941
Ní1 14447 — Por Armando G. Orce — Ejecutivo Herrera Eduardo vs. Piat&lli Alberto. .........?.............................. 29.41

_JW 14442 — (Por Armando G. Orce — Juicio: Córdoba Anacleto vs. Orquera Carmen. .............       . 2941

14441— Por Aristóbulo Carral 4- juicio;- Kretriberger Jorge, vs. Gerardo O. Sartini, .. .......... ........................... . • 2841
-N? 14440»= Por; Aristóbulo Canal — Juicio: Hromberger Jorge vs. Gerardo O. Sartini. ._......................:.................  2041

14424 — Por Jorge Raúl Decavio— Ejecutivo — Arias y Cía vs. '.José-Faustino Flores ....... ........ . ........ . ................... . 2g41ai 2943
jjí 14403 — Por Arturo Salvatierra — Sucesorio de Julio LUis'González:- .......... .......................... . .................... ..............' 2943

14381 — Por Miguel A. Galló Castelianos“=EmbargO Preventivo—Gil Martínez, Manuel vs. Ppggio Girará,. Nicolás,- A‘, j
otras”. ....... .......................... . ............. . ...................................................................... ............ ............. 2942

■ít?’ U3§2 •=“ Por; Miguel-A. Gallo Castellano, juicio: Torena, José Aniceto,-vs. Fila Emilio Ramón,, ..................................
N? 14320 — Por José Alberto Cornejo, juicio. Juárez Pedro Segundo vs. Fernando Peralta. ....... ...... ...............
Ñ" 14444/14173 — Por Miguel A. Gallo Castellanos juicio — Chagra José Elias vs. García Juana Zúñiga de. . .......................
Ü» 14305 — Por Miguel Tartalos — Juicio — Ovejero Linares Alicia vs. Flores Hermelinda A'yejes de. L.............
N? 14272 — Por José Alberto Cornejo - Juicio - Cornejo1 Isasmendi, Néstor vs. Ortíz, -Abel........................................ ........
-Ñ’ 14316 — Por Justo O. FIgueroa Cornejo, juicio: Loutaro S..R. L. vs. Bonifacia La Mata de Zúñiga ......
,Ñ* 14314 Poi; Miguel A. Gallo Castellanos, juicio; Salinas Catalina vs. Juárez Domingo. .... .

• ÑOTEFI0ACION DE SÉNTENOSAi ...
-N? 14367 — Gerardo Cayetano, Luís Jssá y Alberto Jesús Sartiñi

294'1
2943
'2941'
2943

2'942 al 2943
. 2943

2943

2943

-Contratos socUi^S: • 7 ■ , ’ - •

Ñ. 14464 — •'Económico Mercantil ’S. R. .ti.’* h ....
N?--14450 — Sode Hermanos Soc,.- de. Résp.- Ltda. ................. 
N9 14445 —aDe la firma: Santiago.:y Gregorio Terroba S. R. L... 
.N? 14409 — ibis) Clínica y Srrvi'cró Méd’’?? .-de Urgencia — .Qrus Azul

2§43 al r-ÍP '
294-1 al .2045 ¡ 

‘2945 al 2946 .
:g9<6_ _O8á3L

%25e2%2580%2594.De


■ÍÍ&íSÁj 2Ó Í>S - fc’-3ÍÍ'EAÍÉ.S-íí-lDÉ Í9¿é- .. PAC.:

P A G I N A S
, 'D'Si>LUeíí)N DE SOC1EDADE3J ' ,

N9 14449 — Lév.u y 'A,i«>.steta Soe. de l.esp'; Ltda 
N‘‘ i-x-i.-á.— De lu fiir.ra: Carioca Mti'bies S. le.

VENTA DE NEGOCIO: . '
N'-’ 14458 — Máximo Güerra, y Francisco Medina “venden a Santiago s Reales

1 ♦

ASAMBLEAS: . I

14477 — Del Club Deportivo Palermo, para el día 30 del ¿o.T.'en'e. ......... ...............................
14169 — Club Social y deportivo “Coronel Luis Bureta.’, pura el día. 7 do octubre. .............. . .......
14168 — Cooperativa Agrícola Ganadera de “Anta” Ltda. para el clía. 14 d; pctubrel. .. . .........‘ . . ..

- p.ep Club .-.Universitario de gaita — .para el día. ¿8 d-1 o’-rrlente ...........................
- Cooperativa de Consumo del Personal de Ministerios Nacionales Ltda., para el día 22 del actú

N?
N9
N’
N’ -144§9
N9 14453

'.CQSWC'OAWíHa'A jH^OCHJNES.s.

¿447'3 — Col Clmtro de Énf .rmeros y Enfermeras de Salta — A:

■ . FE -DÉ -ERRATAS:
• Del Aviso de Cesación de negocio de Pedro Bal di • y

s y de Ayiuda Mutua; ¡par

lino.

¡al.

el- día 30 del corriente.

MOVIMIENTO DE OAJA:
N9 ,.14475— Resumen Movmiento de Caja en el leí i Semes .o di '6 i"e la Municipalidad de Guachipas.

AVISOS

AVISO
AVISO
AVISO

A LOS' SUSCRIPTORES ...............•-.............
A L£3 SUSCRIPTORES Y AVISADORES
A LAS'MUNICIPALIDADES ....................

SECCIOII ADMÍNiSTáATIVA
DECRETOS-LEY:

Salta, 4 de Setiembre, de 1956
Expedí.nte N9 1486|56.
VISTO; '
Que el plazo que prescribía el artículo 9? de 

Ja Ordenanza Geiieral de Impuestos N? 186, pa-< 
ra el pago.de los servicios de Alumbrado y 
•Limpieza de inmuebles y comercio e industria 
en general, no ..guarda relación con el carácter 
de los misinos,' que es ‘retributivo”; .

Que por cons!gu ente, la expiración! del pla
zo para el pago de estos servicios, “sin recar
gos de ninguna especio”, el último día drl se
gundo me> de cada, trimestre és atentatorio e 

..injusto para I°s intereses de los contribuyen
tes, a los que s,c grava a partir del último mes 
del trimestre con el 5 o|o para gastos de co
branza níáá el 5 o|o de multa según el Art. 10' 

’ de -la Ley N? 1455|1952;
Que por talos razones, la Comuna de la Ciu

dad de Salta, estima procedente suprimir el ar
ticuló 89 de la Ordenanza General de Impues- 

• tos N9 186, que establece que dichos servicios 
-serán abonados’ por trimestre adelantado;

Que. paradamente, también procede modifi
car el -artículo 99 -de la mencionada, Ordenanza, 
primera parte, .que trata del plazo para el pago 
sin recargos de aquellos servicios;

Por olio, ■

derrama General de Impuestos N9 185|1936, par
le prirra, quo dice “Fíjase como plazo para 
efectu:
y .Limpieza sin recargo de ninguna especie, el ciód 
útrro dír drt ccgu dr me: d' cada trimestre 
que s.--. cobre...” de :a s'g-uieute forma: Fijase 
como plazo para efectuar el pago de los servi
cios de Ahimb.ado y L'mp eza, sin recargo d.J 
n^iguna especio, ?1 último d'a de cada trimester 
que Se cobr¿...”.

Art. S? — El ,pTesonte decreto-ley será re
frendado por todos los ministros, en acuerdo 
•general.

• Art. 4? — Romitass para su ^probación al po-
• der Ejecutivo d,r la Nación.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

. t RUDA
Alfredo MartÍEez de Hoz (h)

M nisirc üe E cor amia é Interino dio Gobierno

Germán O. López

El Interventor Federal interino de la Provincia

En 'Ejercicio dej Poder Legislativo

. Decreta con Fuerza’ de Ley:

Art. I’ — Suprímese el artículo 8?~de la Or- 
d.rr-nz'i. Gere-al de Impuestos' N?. Í86|1936.
. Art. 2? — R'" tlfícacc o’ artículo 9? de la Or
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ce que las minas son bienes 
|ias en ci]yo terr torio si 

culo 67 inciso 
1

vin.
él pago de los servicios d'¡ Alumbrado ' - Que el art

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno 3. é I. Pública
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Provincias j.l 
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:ior..eo; ' ■
dictarse las disposi-
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sión 'de dicho Códi- 
vincia;
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■atifíease el,d

|
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.bminio de la-Provin-

di la Provinc'a so-

lüeúgaase una Comisión ad-honorem 
su cargo la preparación de las noy- 

de la Autoridad Mi
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DECRETO—LEY N? 270—E ■
SALTA, 5 de setiembre de 1956
VISTO la Proclama del Gobierno .Provisional 

de 3a- Nación -de fecha 1? do mayo del corrien- ■ 
te año. por la cual se declara vigente la Cons
titución Nacional de 1853 con las reformas de 
1860,"'1898, con exclusión de la de 1949; y
CONSIDERANDO:

Que, en consecuencia, las Provincias han r.'a- 
sum'do la autoridad jurísdiec'onnl sq-bvo los ya
cimientos mineros de sus résp-o.ivos territorios, 
de conformidad con-los antecedentes hislórl.os 
é institucicna’es de la República;
Que el artierro 79 drt Ccrtgo de Minería értabl ■-

e 0'ganizae‘ón
al, y de proccd miento minero, la 
elida por el ;M 
bras Públicas, 
Hoz (Ir) é.in.t 
o, Ingeniero 

Pío E.-.O. Terle
Melles, dóctt y-Ernc-sto Sam

ne q Prcujincl 
qu: 
Finb'nzas ¡y
M.1Í1

■ Atd

sera pre

'tínez de 
!fo' Corre

c!sc
A

t.ícu

i Uriburtjl Michel.’. '■ 
t 39

do ata
’esenta

inistro de Economía, 
doctor José Alfredo 
agrada por el doctor 
Juan José Esteban, 
a, doctor Raúl Fiord 
;ón y el doctor Eran-,

■ ¡La- Comislóji d:signada por el ar- 
■i r d hará expedirse en .el término 

.. ... c as a raartirl dj: 
quccla fatplti la para invitar

a los funcionarios de la Delega- 
1 de la Autoridad Minera Nacio- 
en contacto, con la Dirección Na- 
lería, a los fines que' resulten can.- 
Ik el mejor cumplimiento de su mi-

da i rracipne] 
ciór 
nal 
cicral d'

‘ ven: < 
sión.

Fi'gion? 
rar 
Mi 
paient 's

su constitución y 
a participar en. sus

pago.de


Wmí s® wBmas ww
'• Art. AutoiSásé £1 flmolr í>íinisfró' ÜS1 

Economía, Finanzas y Obras Públicas a conve
nir con el Gobierno Provisional de Ja Nación 

■-gor intermedio ’ del organismo .nacional corres-- 
po..diente, la asimilación por ía Provincia de 
las funciones que actualmente desempeña la 
Delegación Regional de la-Autoridad Minera-Na
cional, como así también si lo estimare conve- 

. miente, de sus oficinas con el personal y ele- 

. ’ meñto con-que cuente,,, determinando el tiem
po, la forma, y demás condiciones de dicha asi
milación. '

Art. 5’ — Biasta tanto se sancionen las nor
mas de organización y procedimiento de la Au- . 
toridad Minera Provincial y se efectúe la asi- 

'm’,iación prevista en'el art iculó anterior, lá De- 
4 Jegac ón Regional de la Autoridad. Minera Na- 

■'cional continuará ejerciendo- sus funciones co
rrespondientes, con su organización y procedi
miento actualmente en vigencia, concediéndosa- 

-Js caráct-r y jurisdicción provincial y ratificán
dose por ql presente decreto-ley la -validez d'-’ 
Jos actos que haya éj reído y que éje’rza has- 
’ta ese momento.

Art. 6" — Elévev. a conocimiento del Poder
— .Ejecutivo Nacional. . - ■

• Art. 7? — El presente decrettóéy será refren-- • 
- dado por los señores Ministros en ACUERDO 
.GENERAL. ’ ’ .

Art. 8’ — Cóñiúñíqúfsé,. publíquese, insértese 
-’ en el Registro Oficial yarehívese. i .

... ALEJANDRO ALASTRA
. . Alfredo. Martínezláe Hoz (h)

José María Ruda
Es copla:

. . Santiago Félix Alonso Herrera .
M,e «Je Despacho del M. do E. F y O Póbliea»

: DECRETO—LEY N9' 271—G

1 SALTA, 10 de setiembre de 1956
• \ ■ . Expte. ir? 7692|56. '

-. VISTO el -decreto-lay n9 109 de fecha 6 de 
.*■* - .febrero del año en curso, por el cual en su ar- 

tículo 3’.- so fa-uíta a la Intervención del. H..
. . -.“Consejo General de Educación, para designar una

- comisión' encargada de elaborar un anteproyec
' te de r.forma de las-Leyes n9s..l695 de Eduea-

- - -' ción Común y 1697 Estatuto del Docente; y aten
to a lo "solicitado en nota de fe-ha 16 de agos-

L-fo último por la precitada Intervención ,

. j.. El Interventor Federal interino en la Provincia

' ■ ■ . - de’Salta'En ejercicio del Poder Legislativo

• Decreta con Fuerza de Ley

' - ■Art. 1? — Prorrógase hasta el día 39 de se- 
t;embre d' 1‘ corrienté año, el plazo acordado por 
el artículo 3? del decreto-ley n? 109 de fecha 6 
de'febrero ppdo., a la intervención del H. Con-

' ’sejo'General de Educación,' para presentar el 
•—anteproyecto dé reforma de las leyes n°s. 1695 

y 1697,' d,- -Educación Común y Estatuto dél Do
cente, respectivamente..

■ Art. 2»'— El présente . decreto-ley será re
frendado .por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL.; ' , ' ' -

Árt. 3? Ífonlításé para §ü aprobación aí í?ó- 
der Ejecutivo de la Nación.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese, 
•en el Registro Oficial .y archívese.

RUDA
Juan Francisco Mathó ' 

Subsecretario de Gobierno a cargo de la cartera 
Jorge-Fernández Pastor

Sub secretario jie Asuntos. S. a cargo de la cartera 
-' Carlos A. Segón

Sub-sec-)-tario de E. F. y O. P. a cargo 'de ,a 
Cartera
Es copia: 

Migue! Santiago Maciel
Oficial Mayor, de Gobierno, J. 1. ■ Pública

DECRETO—<LEY N? 372—E . '
SALTA, • setiembre 12 de 1956
Ezptc. ñ» 1450—A—<1956/ '
VISTO esto expediente en el que la seño.u 

Jal-a -Castro cfr Aramayo sol.cita- el benefhun
de una pensión g.aciabic invoca..dJ pa.a e..o 
la precaria situación económica creada a su 
hogar por la pérdida de su- hijo Lino. Miguel 
Aramayo, acaecida en la Báse de Rio Santiago 
el 21 de setiembre d,= 1955, en acción de guerra 
y en defensa de los ideales que determinaron 
el triunfo. de la Revolúc'ón Libertadora

Por .ello, -

EÍ Interventor Federal en-lá Provincia de Salta
En ejercicio del Poder Legislativo

- Decreta con Fuerza de Ley' ■

Art. 1? — Acuérdase una pensión graciable men
sual de 3 400.— m|n. (Óuatroci’ntos pesos Mo
neda Nacional),por el término de tres (3) años, 
a partir de la fecha del presante Decreto Ley, 
a favor do ,1a señora Julia Castro de Aramayo, 

1 en su carácter de-«madre de don Lino Miguel 
Aramayo, muerto en acción d;- guerra én la Ba
se de. Río Santiago el 2F de setiembre de 1956. 

• Art. 2? — Él gasto que demande el cumplí-- 
mijnto de lo precedentemente dispuesto, se cu
brirá de. Rentas Genera’es, con" imputación al 
presente, hasta tanto, sea .incluido-en la ley Ge
neral de-Presupuesto. -

Art. 3? — El presente d'creto-ley- será re
frendado' por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL. ' ;. ' ‘ . • . • .

Árt. 4? — Elévese' a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Naconal.'

Art. .59 Comuniqúese, publíquese, insértese
■ ín el. Registro Oficial y archívese.,

ALEJANDRO LASTRA
Carlos A. Segón

-' . _ José María Ruda
Jorge Luis Fernández Pastor

Es. copia. '
Mariano CoU -Arias.

Oficial .Mayor de. Economía, F. y O. Públicas

DECRETO—LEY N9 273—G
SALTA, 14 de setiembre de 1956 l
Expte. n9 7588|56. - . •
VISTO .qué el 15 del corriente,. vence gl pla

zo acordado, por el Decreto-ley n’ 134, .comple
mentario del Decreto-Ley n9 85, y,
CONSIDERANDO: •
- .Que los' "loables fir.es perseguidos' por los ci
tados" decretos, de proceder a una revisión ge-

Úefái de' las c&tísás dé expropiación dé cualljüí'X . ' 
clase d,= bienes ó derechos y acciones promovidas ~ 
por, la Provincia'.de Salta sin derecho, no se ' 
han finiquitado-debido a que su'éstúdio^ha.- dé- 
jtnandado más. tiempo que él previsto; , - -

■Que es un deber del Gobierno' de la Revolu- 
.ción, reparar,las inju.rtic'as cometidas,-habiendo, 
sido las expropiaciones <ri general él campo pro-. 
pido que encontró la-tiranía para ejercitar per- 
socuciones y venganzas, no respondiendo la gran 
mayoría de aquellas a verdaderas necesidades de 
utilidad pública;

Fof ello, . '

El Interventor -Federal de- la Provincia
En ejercicio del-Poder. E'-gislativa 

Decreta con Fuerza, dé .Ley.

Art, 19 — Prorrógase la vigencia’del decre
ta-ley n9 134 del 14 do.mayo ppdo.,'por'el tér
mino do seis mdses.

Art. 29 Amp iasc los plazos prev stcs por 
decr ta-ley n9 134|56, en la siguiente’ forma
a) Por sais meses, la suspensión dispuesta por 

el Art, 19;
b) Por tres meses ,'J establecido-por el Art 2'.’;
.o . Por des meses el fijado portel Art.-79.

Los nuevos -plazos que se establecen, comenza
rán a coiror a partir del día’ JL6"del corriente.

Art. -39 — El presente ;de;-retpJey 'será re
frendado. por l,os señores Mmistrbs en AOUER- 
tp. GENERAL. ’ ■ .

Art. 4? — Remítase a conocimiento, .del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en e" Registro'Oficial.y., archívese. .’ .

. ALE [ANDRO LASTRA
José María Ruda

Alfredo Martínez «le. Hdz. (h)
Es copia:
Miguel Santiago Maciel. ':
Oficial Mayor de Gobierno J, é I.- Pública

SECRETOS' DEL PODER

'EJECUTIVO >' '

•DECRETO N? 4293—E . ■
SALTA,-6 de setiembre de .1956
Expié. :n» 2487—C—56. ' •
VISTO-este exped’ente por el que la Caja de 

Jubilaciones y P?nsiones de le Provinc;a solici
ta el ingreso a su favor de las-sumas de $ 147.99 
m|n y $ 883.64 m¡n,. en concepto .de .aportes 
pateo.líales omitidos de realizar oportunamente 
sobre los habe' es correspondí'•■ntes al señor Oc
tavio- Méndez; -

Fo¡. ello, a-lento.a-que ppr perténer-dicho gas
to, a un ejercicio vencido y. ya -cerrado-ha caí
do bajo-las sanciones del art. 659 de la Ley de 
Contabilidad n? 941, — .

El interventor Federal de lá Provincia 
DECRETA: ’

Art. I? — Reconócese un crédito por el con
cepto ind'cado precedentemente, a favor deúa 
Caja .de- Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia,, por la suma total dé $ 1031.63 mjn; (Un. 
mil . treinta, y 'uii pesos con';sesenta- y tres centa- 
-vos-Monhdá Nacional)., , • ' 4

Art. 29 — Con intervención de Contaduría Ge
neral páguesc por Tesorería. General,,de la Pro-



SAL'í'Á; ¿ó SE' sEÍíESíére »e iéáé f»AÚ. 292?
.<♦ - ' • «t 0
' vitela á' favor d; la Caja de Jubilaciones y Peii* 
's'ones'de la Provincia la simia de $ 1.031.63 
m|n. (Un m:l tminta y un pesas con'sesenta 

i y tres centavos Moneda Nacional), en cance
lación ’d-jl créd to lecor.ccido por el artículo an
terior, con imputación al Anexo G— Inciso Uní- - 

I ! co —’ Partida Principal 3— Parcial 7— Deuda
i f Públ ca 'de la Ley de Presupuesto en vigencia.
I i Art. 39 — Comuniqúese, publiquss-i, niserte- 
I ! se en el Registro Oficial y archívela.

■ ' ALEJANDRÓ LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

, En Copia:
Santiago Félix Alonso íl enero 

(use tle U«spui:i¡u dsl M U» 1.' 1 y ü 

pjgtJKÉTO _NÍ 4234S
... < ¿SALTA, 6 d- ¡setiembre de 1956 .

_ . $x>pte, n? 2311—C—1956
‘.las presentas actuaciones; y

’ * pQJ?gÍpSRAJÍDO:

@ug el día 4 de julio ppdo., vene eron dos 
¡Lqtraé de Tesorería emitidas por el Gob'erno 

! ■ -’-de- ía Provincia y aceptadas por la 'Caja d? Jn-
byncio’ncs y Pensiones de la Provincia por la su- 
rriíi.dp.? 400.000.— mln. cada una;

Q¡ié en virtud a lo solicitado por Contaduría 
General corresponde disponer la cancelación de 
las referidas Lebas;

' Por ello,

• • • • El Interventor Federal da la Provincia,

DECRETA:
'Art. I9 — Con intervención do C .ntudóiíi G - 

’■ líerál, páguese -por Tesoieiia ; Gen rul a la ver 
; ‘de-la Caja da Jubí.aclones y Pensiones de la 

Provincia, la suma de $ 822.080.— (Ochocien
tos veinte y dos-mil pesos Moneda Nacional), "1 

" cancelación de las Letras de Tesorería cm tid u 
por Decreto N? 13734 del 28 de enero de 1942, 
con la siguiente imputación:

$ 22.000.— en pago del interés di
i anua) s/ $ 800.000.— m.n. ya de

vengado durante .180 días vencidos 
del 6 de enero al 4 de julio de’ 
1S56-, con imputación al Anexo G 
Inc’so Unico — Deuda Pública - 
Partida Principal 3— Par ial 4¡1 
de la Ley de Presupuesto vigente 
para el presente ejercicio año 1956 

$ 800.000.— en -cancelación total de las dos 
L tras de Tesorería emitidas ori
ginariamente a cargo de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia mediante Decreto N9 
13734 del 28 de enero de 19.49, con 
imputación al Anexo G— Inciso 
Unico — Deuda Pública — Parti-

> da. Principal 3— Parcial 6|1 de la
Ley d,e Presupuesto vigente para

• el presente ejercicio año 1956. 
Art. 2V Comuniqúese Publiquese insértese »u 

el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

. : -s .-"r’fo
SANTIAGO FELIX .'ILOfJSO HERBERO

feto de Despacho del M. de E. F. y O PuoUca»

DECRETO N9 4395—E
SALTA, 6 de setiembre de 1956
Expío. n9 2310—C—1956
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el día 15 d„ julio ppdo., vencieron dos 
■Letras de Tesorería emitidas por el Gobierno 
de la Provincia y aceptadas por- la Caja de 
Jub.lacioncs y Pensio--.es do la Provincia, por 
la suma de $ 500.000.— m|n. cada una;

Que ¿n virtud a lo solicitado por Contadu
ría General coiTcspo-.de disponer la cancelación 
d? las referidas Letras;

¡Por ello, .. '

El Interventor Federal de la Provincia

DECRETA:

Art, 19 Con L.tcrvgnción de Contaduría General,, 
pagues o por Tesorería Gi.'iieral a favor de la Ca- 
j^, dq Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
Ja suma de S l.OOQ.QOQ mjn,. (Un millón de pesos 
Moneda Nacional), en cancelación d,s las Letras 
de Tesonería emitidas mediante? Decreto N9 8182 
d i 22 d, (licúe nb e de 1953. con imputación al 
Anexo G— Inciso Unico — Deuda Pública — 
Pr neipal 3— parcial 6|8 de la Ley de Presu
puesto en .vigor.

Art. 39 ■i 
en él B

Saritíai

- Comuniques 
Jg’stro Oficíaj

LEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

o Félix Alo 
p<w>o dpl M

DECRETO 
SALTA, j 
Exptei ni 
Visto

G e teral so 
■Gene,al de 

corres 
ciniepto d 
pÁ’.,.N9 J13Í 
ato: j 
datrbuciqi

■in 2" - Comuniqúese, publiquese. Inserte 
w en el Registro Oficial y archívese. .

/
ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia; .
Santiago Félix Alonso Herrero

Jete de Despacho dei M. dé E. F. y O. Públicas .

DECRETO N9 4296—E
SALTA, 6 de setiembre de 1956
Espíe. N? 3582—1—1956.
VISTO este expediento por el que el Institu

to Provincial de S guras solicita se liquide a su 
favor la suma de $ 721.74 mjn. importe do toe 
p'emios de las poleas coptra el riesgo do ac 
cidente dol trabajo 
obrero, etc. emitidos 
a cargo de Tesorería

(Por ello, atento a 
pago a un ejercicio
caído bajo la sanción dol artículo 659 de la Ley 
de Contabilidad, según informe de Contaduría 
General,

dol personal de cerviño, 
por la citada R.part ció.i 
General de la Provincia;
que p-or pe.'toi.e cr dicho 
vencido y ya errado hu

El Interventor Federal de la Provincia

:, publiquese, inserte-’ 
y archívese.

mso ¡rrerrero
Jn t. t y i.,- Públtc.na

N? 4297—E. 
de seti mtore

< 2420—C—.1956 
e ¡te expr.-diente 

icita sé íiquid 
Educación ía 
jond’e-.te a i Je
. impuesto a’ias‘Ventas,'Ley Nacio-
13, to - '■órte-ponde - por los. meses de 

:po aí miyo-de Í956 Í ncíusive> d? acuerdo a 
----- .--ai es establecidas por Ley 'Nacional N9

Por ello,

El Jnt*

de 1956

por. el qué Contaduría 
s a favor del Consejo 
suma de’ $ -564.513.59 
participación que en

rventor Federu de la Provincia, 
DECRETA:

- Con intery 
i igueso _nor TeGenera-1 p ¡r * - ; ~

ve r -dol j Ce isejo General 
.mide $ 5( 1.516.59 m|m-

- ci atro mil 
ct

mción de Contaduría 
sonería General a fa- 
de Educación la su- 

(Quinientos sesenta y 
y se s pesos con cin- 

iíoneda Nacional) por

Art. I9 — Reconócese un crédito, por el con 
cepto indicado precedentemente a favor del 
Insf:tuto Provincial de Seguros, por la suma 
de $ 721.74 m|n. (Setecientos veintiún pesos con 
seto a y cuatro centavos Moneda Nacional).

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
Gen,'ral, páguese por Tesorería General, de la 
Provín.ia a favor del Instituto Provincial de 
Seguros, la suma de $ 721.74 m|n. (Setecientos 
veintiún pesos con setenta y cuatro centavos 
Moreda Nacional) en cancelación del crédito 
•reconocido por el artículo anterior ,con impu
tación al Anexo G— Inciso Unico — Deuda Pú
blica — Principal 3 —Parcial 7 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

juinientos diez
uve centavop ú 
eión en Impuesto a las Ventas-Ley

1 13343, eqúi
36 m|n. ingresados por Ta liquida- 
nada, con imputación a la cuenta:

enta y n 
st .paiti’cip: 
Nacional N

2.822.532 
ción' mciici 
“Repartí-ió íes Autárqu’ci s y Municipalidades- 
Ctas. Otpnl ntes — Cono<jo G-r.aal de Educu- 
ción”. I ■
Ai
el

valente. ai 20%
$

ntes — Conc;

•t. 29 - C 
ItegisL o

■ \a

Jtl

¡o G-i’idal de h.d.u:

ununíquese,' .publiquese-, insértese en

LEJÁNDRO LASTRA
ÁlJi’cdc- Mamzez de Hoz (5i)

Es copia
Santiag j Félix Alonso Herrero

fe de 'De pacho del M. de E. F. y O, Públicas

DECRETO
SALTA, (
Expto. n?

N* 4293—E :
de setiembre de 1956
2528—C—1956 
te excediente 
comunica que

•.0Naoión pro
837.39 m|n¿ d 

do a la Provincia por leyes naco- 
puesto a los Réditos, Ventas, Ben---

■; Genar.oias Eventuales 
1956, en cono’spto d? 
Salta por el año 1955, 
le funcionamiento de 
uída por convenio del

7ISTO ó
. Gen'.ral
r,da de 3 
(te dé 
c-.rre' 

leí 
os Extra irdinarios yj 

por el me; 
ai orte de 1í 
para fin. me 
la Comisión 
4 de agosto

rií. 
ci<: 
no 
ie 
nn

f:

■? ■ 
po: 

de- Ir

por el que dontadu- 
cl Ministerio do Ha 

rtió a retener el im- 
? la participación que

do enero de
Provincia de , , ~t: ar los gastos

Arbitral ínst’it
de 1953; y

CONSI-I^ER 

’ <puo 
bil
VALORES
Imputar'

INDO:

j in porte de S 2.857.59 m|n. se conta- 
siguiente formja. •

. i REGU1-ARI3AR
oik 3 Pendientes!s Pendientes!

ULO DE'RECURSOS ANO 1956 
3 GENERALES ORDINARIOS 
ic’ones en la;

RENTA
Par fien:
Impucst ? a los Réditi

leyes nacionales de 
s, Ventas, Beneficios



' PXg m ‘ : ' 'É01£tsíOíW&
Sktraordiuarfós y éánaneiáé ÉvfeiitUsÜésj

Por ello, siendo.' necesario’ regularizar dicha 
situación-y-.teniendo eh cuenta lo informado 
por Contaduría General a fs.. 2,

■ .El Interventor Federal de la Provincia
’D B C B E T A :

Art. 1? — Con intervención dé Ooutaduiia fi
General, liquídese a favor de Tesorería General 
la suma d: $ 2.857.59 m|n. ( Dos mil oclu- 
cientos cincuenta y siete pesos con cincuenta y 
nueve centavos Moneda. Nacional), por el con
cepto precedentemente ind-ca.do, la que se con
tabilizará con crédito u- la cuenta: /‘Valores a 
Regularizar”- Imputaciones Fend entes”, previa 
confección de la Nota de Ingreso respectiva,

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese. insérte:-e 
en él 'Registro Oficial y archívese.—-

ALEJANDRO LASTRA
i Alfredo Martfccz de Hos (h)

Es copia:
Santiago Félix Aúonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y. O. .F.úbHca»

'• .DECRETO N? .4299—E
SALTA, 6 de-setiembr,:- de 1956
Expíe, n? 1574—¿7-1956
VISTO este expediente en el que se 'gestiona

• e. cobro de la suma de $.998.— m¡n. a favor d¿ 
; ’ la firma Faratz y Riva, por provisión de 100 

talonarios “Acta de Denuncia”, suministrados 
oportunamente a la Dirección, de Contralor de 
Precios' y Abastec'mieutos según adjudcación 
dispuesta por Decreto. n? 2042 . d,c n fecha 8 de 
octubre de 1955;

Por ello, atonto a que -por pert necer dicho 
gajto a 'un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
caído bajo la sanción del articulo 65 de la Ley 

' ,de Contabilidad, según lo informado por Conta- 
.’ ’duría General,

El Interventor Federal de la Provinciai - . .. 1 ' i - - :
DECIU'ITA:

Art. 1? — Reconócese un crédito, por el con- 
' cepto indi ado pr. cadentemente, a faver de la 
filena Par.atz y Riva, por la suma d¿ § .998.— 
(Novecientos noventa y ocho pesos Moneda Na
cional) .

Art. 2? — Con iotorvenc ón de Contaduría 
General, pagúese por Tesorera General de la 
Provincia a favor de ia Firma Paratz y Riva, la 
suma de $ 998.— (Novecientos noventa y oeno 
pesos Moneda Nacional), en cancelación del cré
dito reconocido por el artículo anterior, con i-m- 
putación al Anexo G— Inciso único — Deuda 
Pública — Principal 3— Parcial 7 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 3? — En oportunidad de efectuarse el pa 
go a la firma, mencionada, Habilitación de Pa
gos de la Oficina de Control de Precios y Abas
tecimiento, deberá requerir el seriado de ley 

. córiespondiónte.
Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
¡ Alfredo Martínez de Hoz (/i)

Es «opia-
Santiago Félix Alonso Herrero

lef¿ dfe Despacho dél M. do B. F. y O. Póbllaa»

I - ,

ÜÉCfeEÍÍÓ-Ñí 4300—■É-’f ' ■;

SALTA, 6 de setiembre de 1956. .J . • •
Expíe. 119 1410—C—56.
.VISTO este expediente en el que por decreto 

n9 3192 de f-cha 29 de mayo del año en curso, 
se leconoce a favor de la Caja de Jubilacionies 
y Pulsiones do ia Provincia, un crédito por la 
suma de $ 1.371.26 m|n. en concepto de apol
les patronales no real zados oportunamente, so- 
bi'u ¿os haberes de don Robustiano Cancino 
Castro;

Por eho, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Interventor Federal de I'a Provincia

-D-E-C R-E-T A :

Ait. 1? — Con ■■ intervención de Oautadinfo 
Go-eiai, páguese por Tesonería General de la 
Prp/inc-a, a favor de la Caja ds Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, ia simia ce 
$ 1.371.26 (Un mil trescientos setenta y un pe
sos con veii..t:se & «eneavos Mjiu.
en cancelación del crédito reconocido por decre
to n? 3192|56, con imputación al Anexo G— In
ciso IlLico — Deuda Pública Principal 3— Par
cial (7 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 29 —i Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA -
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia:
Santiago. Félix Alonso Herrero

Jefe (le Despachó del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N? 4301—E
SALTA, 6 de setiembre de 1956
Expíe. n'-’ 3419—R—1956.
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Rentas solicita se liquida a su favor 
la suma de $ 17.337.92 m|n. para hacer efectivo 
con la misma al Instituto Piovincial de Seguros 
el pago de las pólizas por riesgo de responsa
bilidad civii del personal en comisión (Inspec
tores) y personal de servicio, correspondiente a! 
Ejercicio 1956;

Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
caído bajo la sanción del artículo 65 de la Ley 
de Contabilidad y lo informado por Coñtadwía 
Gqneral,

El Interventor Federal de la Provincia,

DECRETA:

Art. I? — Reconócese un crédito por el con
cepto indicado precedentemente, a favor de Ha
bilitación d,? Pagos de Dirección General de 
Rentas, por la suma total de $ 17.337.92 m'n. 
(Diez y siete mil trescientos treinta y siete pe
sos con noventa y dos centavos Moneda Nacio
nal). .

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de Habilitación de Pagos de 
Dirección General de Rentas, la suma de 
$ 17.337.92 m|n. .(Diez, y. siete mil trescientos 

treinta y siete pesos con noventa y dos centavos 
Moneda .Nacional), en cancelación del crédito 
reconocido por el artícjilp; .anterior, con impu- 

^.-taSíon &Í Ánéxó inciso líñicó ÍJéudá 
blicá — Principal 3— Párcia.1. ¿-A-, dé’la ; Ley 

.. de Presupuestó en .vigor. . .. . ' ’ ¿ .
Art. —. 3o. comuniqúese, pubhquesé, inferie

se en el Registro QPc.ial y archívese.— “

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez dé.Hoz (h)

Es- copia ■' .
Santiago- Félix Alonso Herrero

Jefe ¿e Despacho dél. M, de E. F. y O. Púh'icus

DECRETO N9 4302—E
. SALTA, 6 de sptiembm do 1956

Expíe, n’ 147'7—0—56.
VISTO este expediente en e'-. que por decreto 

p9 3222 de fecha 30 d? mayo d'el añó -sn-Curso, 
se re onoce a favor dría Caja do Jubilaciones 
y Pensiones de la provincia, un crcdltohpor la 
suma de $205.40 mp. en concepto .de aportes 
patronales no matizados oportunamente,^ sobre 
los haberes de don Alejandro Nemesio Figu> 
roa; . •

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría G.neial de la Provincia, " '

El Interventor Federal -dé la- Provincia

.DBCEETA:

Art. I? — Cocí intervención de Contaduría 
Ceneial, páguese por Tesorería General ■ de la 
provincia, a. fm;or..d?...la Caja, dé .Jubilaciones y 
Pensiones de la Prcvincia, _a suma do $ 205.40 
m|n. (Doscient-'-'s cinco pesos con cuarenta cen
tavos Mu'-ifda Nacional), en canceia'ión del cré
dito reconocido por decreto n? 8222|56', coñ im
putación ai Anexo G— Inciso Um'co — Deuda 
Púb’i-a — Principal 3— Parcial 7 ele la- Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese —

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Ea copia: ,
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho „del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 4308—E
SALTA, 6 de setiembre de 1956 . ■
Expíe. n’ 1321—C—56.
VISTO este expediente en el que por decreto 

n? 2845 de fecha 30 de abril del año en curso, 
se reconoce a favor dé la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, un crédito por la 
suma de $ 195.— m|n. en concepto de apor
tes patronales no realizados oportunamente, so
bre los haberes de don Emilio Quiroga;

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Interventor i.Federal dé la Provincia

D E -C R E T A •

■Art. 29 — cón ■ intervención • de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General a, favor 
de' la Caja de Jubilaciones y. Pensiones de la 
Provincia, la suma de 195.— ^tCiéñtpi.nQyenta 
y cinco pesos Moneda Nacional)’, en. cancelación



•. boletín oficial ,,,,,
di C'.'cd to rccm-o:ido por decreto h’ 2845.56, 
con imputación al Anexo G—'Inciso. Unico — 
Deuda Pública — Principal 3— Parcial 7 de la 
Lr-.y de Presupuesto en vigor,
.Art.,'2» Comuniqúese, Publlquese, ias rtese '-ii 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe . e Despartir del M. de D. F. y O. Púb'iüat

conocido por el artículo anterior, con imputa
ción al Anexo G— Inciso Unino —Partida Prin
cipal 3 — Parcial 7 — Deuda Pública, de la' Ley 
de Prrsupuesio en •vigor.

Ai-t. 3V. •- Cwtiumqiiisr, i>u:})lqt)e.sS, lil-elu- 
fe en el ilegtat.ro Olicicil y a>chlvtt’e.—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho de) M. do E. F. y O. Publicas

DECRETO 4304—E
SALTA, 6 de setiembre do 1956
JSxpte. 119 2419—C—1956
VISTO este q:cptdientp por,el que Contaduría. 

Genera! soielta sq liquide a favor de la Caj^ di 
Jubilaó oj.'B y pmsia-es la suma de $ 7Q5'G15.74' 
jn|.-n onrip-pondiente a la pqrtic-’paeión que en 
con opto da Impuesto a las.Ventas,- Ley Nacio
nal N? 13473 lo corresponde por las meoes ríe 

. onti. 0 a mayo d, 1956 iuclus.ve, d,- acuerdo a 
la dist¡ibució.i establecida por Ley Nacional 
N? 12956;

Por e*lo,
El Interventor Federal de la Provincia 

DECRETA:
Art. 1? — Con i’ t*:v nción do Contaduría 

Gs’.e al, pague'’? por Tesorería General a favor 
d, la ceja d' Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, ta suma d". $ 705.645.74 mhi. (Seto- 
cintos ci-.co mil so s i'nfros cun’onta- y cinc' 
.pesos con setenta y cuatro centavos Mct'.edi Na
cional), por su participación en Impuesto a las 
Venias'- Ley Nacional N9 13473, .'-(tiivalant ■ al 
20%. do $ 3.528.228.71 itig*e'ndos yo" ]a liqui
dación mencionada, con imputación a la cue-ta- 
“Reparticiones Áutárquicas y Municipalidades — 
Otas. Corrientes Caja do Jub laci-mes y Pcntóc- 
nes de. Salta”.

Art. 2” —' Comuniqúese. publlquese. insértese 
en el Regist-o Oficial y archive,e.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz ¡h) 

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del 51. de E. F. y O. Pública

DECRETO N‘*’ 4306—3
SALTA, g de seilemibra d,c 193S
Visto este 'expediente c-i ?1 que por decre

to 1.9 3194 de fecha 29 de mayo dei año ,qi cur
co. se iotciwcQ a'favor de Ja Gaje, de Jubilad
nos y T nslencs d'.’la Piovinria, un créd-tp por • 
la saína ¿e g 477.83 m.n -el í.oncoi'to d§ apo.’- 
t s nati’uliuie.'i 1.0 1. alzad-; op-nt.ir.'imeñta, s 1- 
b o 'os haba • s c’c deña ...*.t Segura de 
Acuña;

Por . lo. y at ..lo a lo i; formado por Oonta- 
f. :ía Gane.al,

El Interventor Federal de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1? — C'jíi intervención de Contaduría 
General, pagúese por T.soreiia General de la Pío 
vir. ia, a favor de la Caja de Jubilaciones y 
Pei.siOiAS de la Provine a, la suma, de $ 477.5)3 
(Cuatrocientos setenta y siete pesos con ochen
ta y tres centavos Moneda Nacional), en cance
lación del créd'to reconocido por dr cr.eto n? 3194 
|56, con imputación al Anexo G— Inciso Unico 
Deuda Pública — -Principal 3— Parcial 7 da la 
_<ey de Presupuesto en vigor.
Art. 2v Comuniqúese, Publlquese, Insértese en 
ti Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA'
Alfredo Martínez de Hoz (h)

l-’s cc:|ii*.i
Santiago Félix Alonso Herrero
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DECRETO N9 4385—E.
SALTA. 6 d,- setiembre de 1956
Expte. n? 2138—C—56
VISTO este exp diente por el que ’a Caja de 

Jubilaciones y- Pensioi-.es de la Provincia solicita 
el ingreso a su favor do ¡a suma do. $ 288.37 
m|n. en concepto do aportes patronatos omitidos 
de realizar oportunam-nte sobre los habe’es 
correspondientes a la señora Elina Eustaquia 
de Puebla;

•Por ello, atento a qúe por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio ve c do y ya cerrado, ha 
caído bajo la sanción del artículo 65 de la Ley 
de Contabilidad y lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia 
DISCRETA:

Art. i? — Reconócese un crédito por pl con
cepto indicado precede, temente, a favor de ’a 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia por la suma de S 238.37 (Doscientos ochen
ta y.ooho pasos con treinta y siete, centavos Mo
neda NaVonal), en conce'ac ón d“l crédito re-

i’.ECRETO N? 4307—E
SALTA, 6 de setiembre do 1956
Expíe. 11? 1289—C—56.
VISTO este exp diente en el que por decreto 

1?? 23.9 d-i facha 30 de abril del año en curso, 
sj lecoi.oce a favor de la Caja de Jubi’aciones 
y Pensiones de la Provincia, un crédito por la 
.■*:.*. 1.-1 de S 1.506.— m|n. en concepto de apür- 
t ■* pa t ,litios no lealizados oportunamente, so- 
b 1 les hnb<?i er, de don Victoriano Espinosa;

- o '■ ■. y a e.itó a lo informado por Cpnta- 
d. 1 ía Gcn-.ra1 de la Provincia, '

El Interventor Federal de la Provincia

DECRETA:

A"t. 1? — Con intervención de Contaduría 
G'-no'al, pagúese por Tesorería General de Ja 
~r-.’ ’ e n, a favor do Ja Caja de Jubilaciones 
y Pensione: de ia Provincia, la suma de $ l.pOS 
U mil quinientos seis pesos Moneda Nacional) 

un ■c'1 ación, d 1 c edito reconocido por d?cre- 
tn n9 2839-55, con imputación al Anexo G— 
'-•■■.eino U'ipo — De"da Pública —'Principal 3 
Ta *c ni 7— d la Ley d?. Presupuesto vigente.
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>, y atento q i 
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fisc»ÉTó:fí?,4Sí(í-if. ..
SALTA, .6 de, setiembre de 1956 ... 
Expte, n’’1476—C—56 ’ ’ '

■ VISTO este -expediente en el que por decre
tó n’ 3175 dj feclía'29’de mayo del año en cur
so, se reconoce a favor de la Caja de Jubilacio
nes. ,y Pensiones de la Provincia un crédito por 
la suma de $ 4.479.95 mjn. en concepto de apor
tes n.o realizados oportunamente, sobre los ha
beres de don Severo Pastrana;

Por- edo, y atento a lo informado por Conta-
. duría General de la Provincia,

*
El Interventor Federal de la Provincia dé Salta

- DECRETA:

... Art. 1? —• Con intervención de Contaduría Ge- 
L-eral páguece por Tesorería G-iyral de la Pro- 

. vinc-.a, a favor de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones.de .’a Provincia, la- suma de $4 479.95 

: (Cuatro m’l .cuatrocientos setenta y nueve pisos 
con nover.ta y tinco centavos Moneda Nacional) 
en cancela don del .crédito reconocido por decrc- 

. tó n? 3175156, con imputa’ion al Anexo G— in
ciso Unico — Deuda Pública —Principal 3— 

■ Parc!al 7 de la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquesu, tii.-.eiu'sa 

éu el Registro Oficial y arcb'vese.

ALEJANDRO LASTRA 
í Alfredo Martínez de Hoz (h)

"Es copla.
‘ Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 4311—E
SALTA, 6 de setiembre de 1956

• Expte. n? 2097—C—56.
VISTO esté expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de La Provincia, 
solicita el ingreso a su favor de la suma de

■ ■$ 386.63 m[n. en concepto di aportes patronales 
omitidos de realizar oportunamente sobre los 
haberes correspondiente al señor José Teoflio 
Frías;

Por ello, atento a que por pertenecer dicno 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado h-r 
caído bajo la sanción del Art. 65 do la Ley de 
Contabilidad y lo informado por Contadu-'ía 

• General de la Provincia.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1" — Reconócese un crédito por el cono p- 
to indicado precedentemente, a favor d’.- la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
por la suma de 386.66 (Trescientos ochenta y 

. sis pesos con sesenta y s.e-'s centavos M|N.).
Art. 2" —Con intervención de Contaduría

.General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
Gereral a favor de la Caja de Jubilaciones y 

. Pensiones de la-Provincia, la suma de $ 3'86.66 
m|n. (Trescientos ochenta y seis pesos con '-•e- 
senta y seis centavos Moneda Nacional), en can 

. ceiación del crédito reconocido por el artículo 
.* anterior, con imputació.1 ,al Anexo g —Ine'so 
.. Unico — Deuda Pública Partida Principal 3—■ 

Parcial 7 de la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
' ALEJANDRO LASTRA

Alfredo Martínez de Hoz (h)
Es copia

Santiago Féíix. Alonso . Herrero
. Jefe d® Despacho del M. de E. F. y Ó. Públicas • 

DEdRÉ^d.NÍASi^íE':.-^.
. Expte. n? 2096—C—56 . , - . ’

SALTA, 6 de setiembre de .1956 ; .
VISTO este .expediente por & que la.Caja de 

Jubilaciones ,y Pensiones d¿- la.Provincia solici
ta el ingreso a su favor de las sumas de $2.340 
y $ 579.68 -mjn., e.i concepto do aportes patro
nales omitidos de realizar oportunamente so
bre los..haber,is correspondientes del señor Jo
sé Vicente Sola; ,

■Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
'gasto a un- ejercicio vencido y ya cerrado ha 
caído bajo la sanción del Art. 65 de la Ley de 
Contabilidad y lo informado por Contaduría 

Gi.-neraj de la Provincia,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C llE-T A:

Art. 1? — Reconócese un crédito .por ol con
cepto indicado precedentemente, a favor de la' 
Caja de Jubilaciones y Pensiones dé la Pro
vincia, por la súma total de $ 2.9'19.66 (D.-s 
mil noveci'-ntos diez, y nueve pesos con sesenta’ 
y seis centavos Moneda Nacional),

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General‘ do la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de la Caja de Jubilaciones y 
R.-nsioncs de la Provincia, la suma.de $ 2.9X9.66 
(Dos mil novecientos diez y nueve pesos con se
senta y seis centavos Moneda Nacional), en can
celación del créd.to ruconoc.do por el articul) 
anterior, con imputación al Anexo G —lucio’. 
Unico — Partida principal 3— Parcial 7 de la 
Ley de Presupuesto en vigor..

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese,' insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

ifv UtupuCho del 1'4 d® E f y O

DECRETO ‘N? 4’313—E
SALTA, 6 de setiembre de 1956
Expte. n? 2055—C—56
VISTO este expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
solicita el ingreso a su favor de las sumas de 
$ 135.— y $ 22.50 m|n., en concepto de apor
tas patronales omitidos de realizar oportunamen
te sobre los haberes correspopd entes al señor 
Mauricio Morales;

Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado ha 
caído bajo de sanción del Art. 65 de la Ley 
de Contabilidad y lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia ffe Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Reconócese un crédito por el con
cepto indicado precedentemente, a favor de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, por la suma total de $ 157.50 (Ciento 
cincuenta y siete pesos con cincuenta centa
vos Moneda Nacional).

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore
ría General, a. favor de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, la suma de $ 157.50 

- (Ciento cincuenta y. siete pesos con cincuenta 
-centavos-MPneda’. Nacional) ,en cancelación del 
crédito -reconocido por el artículo-anterior, con 

soumN ógiciÁt

f’-jij&j^tSWn'. úlyÁnaíó Inciso Único Partida 
■Principal .3— parcial ;7 •—■ Deuda. .Públipa de 

’ la Ley -de .Presupuesto. en vigor.. ,..
Art. 3« — Comuniqúese, publíquese, insu’te 

se en ,cl Rglstro Of.üal y archívese.

ALEJ ANDRO'..LÁSÍRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

• fí5 Copia-’;
íwnhapo Félix Alonso Herrero-

Jefe de Despacho del M; de Ejl'F. y O. Públicas

DECRETO N» 4314—E
SALTA, 6 de setiembre de 1956
Expte. n? 1533-^0—56; '
VISTO este expediente en el que por^decre- 

to n? 3189 de fecha-29' de mayo dél -año en 
curso, se reconoce á favor dé lá Caja• de'Jubi
laciones y Pensiones d? la Proviuc-a, ún'-cfédito 
por la- suma dj $ 1.426.72 mh.-en concepto de 
aportes patronales no realizados oportunamente, 
sobre ios haberes de don Fermín Roque Aran- 
da- .....

Por ello, y atonto a lo informado pór' Contadu
ría General de la Provincia.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECKETA:

Art. 1? — Con intervención de Contaduría 
General, páguese por T.-sorería General - de la 
Provincia, a favor de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la , Provincia, la suma da 

$ 1.426,72 (Un mil Cuatrocientos veintiséis pe 
sos con setenta y dos centavos; Moneda Nacional 
en cancelación del crédito reconocido por decre
to n? 3189;56, con. imputación al Anexo G— 
Inciso Unico — Deuda Pública Principal 3—’ Pr- 
cial 7 de la. Ley de Presupuesto vigente ..-

Art. 2’ — Comuniqúese, puoliquésc, Insértese 
en él Registro Oficial y archívase. .

. ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 4315—E
SALTA, 6 de setiembre de 1956
Expte. n? 2169—C—56.
VISTO este expediente por el que la Caja 

.de Jubilac'ones y Pensiones de la Provincia, so
licita el ingreso a su favor de la suma de 
$ 234.— m|n. en concepto de aportes patrona
les omitidos de real zar oportunamente sobre 
los haberes correspondientes al señor Juan Sil
vestre Giménez;

Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
caído bajo la sanción del Art. 65 de la Ley 
de Contabilidad y lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia il¿ Salta 
DECRETA:

Art, 1? — Reconócese, un créd to por el con
cepto indicado precedentemente, ’a favor de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia,-por la suma de'$ 234.’— m|n. (Doscien
tos treinta y cuatro pesos Moneda Nacional).

Art.- 2’ — Gon intervención dé Contaduría 
General de la Provincia, páguese por '.Tesoíéría 
Ge..ieral a favor de la Caja- de Jubilaciones y 
Pensiones de‘la Provincia, .la suma dé $ *234.—

Pensiones.de
suma.de


; BOLETINjÓFlgiÁL SÉ ¿í>58 ■ PAO. 293 í
(Doscientos treinta'y cuatro pésos Mdnéda Nií* 
sonal), en cancelación del; crédito reconocido, 
por el artículo, .anterior,, con imputación al Ane
xo G—; Inciso Unico "—' Partida Principal 3— 
Parcial .7 —Deuda Públ.ca de la Ley de Presu
puesto , jn;vigor.

Ai |. — 3b Comuniqúese, publíquese,'; inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
Atfrédo 'Martínez de-Hoz (/i)

Santiago .Félix Alonso Herrero
Jefe 'de Despachó del M. ¿fe’ E.’É. y O. Púb'iCus

. Caja de Jubílamenos y Ptnsicc.es de la Provin
cia,'fe por la, suma d,; $ 797,82 (Setecientos 
,n>v: rita y siete ‘peses con ccheó.ta y dos centa
vos Moneda Nacional) ‘ ‘ "

Art. 2? — Con .intervención de Contaduría 
.Cencial de. la. Piovinciai páguese por: Tesorería.- 
Gen'aal a favor de la Caja .de Jubilaciones y 
Pensonés de la.Provincia la suma de 797.82- 
(Set cientos nóventa y siete pesos con ochen
ta y dos centavos. Moneda Nacional), en cance
lación del crédito no-conocido por 'el artículo an
terior, con imputación, al. Anexo G—Inciso Uni
co— Partida Princ'pal 3— Parcial 7- —Deuda 

. Pública de la ley de Presupuesto en-vigor.
_Art. 39 — Comuniqúese, publíquese,' insérte-■ 

se' en. el Registro Oficial -y archívese.— ‘ 

. ALEJANDRÓ LASTR-a ’1 
Alfreda Martínez ’ge Hoz (h-)- - •

• Es copia? . ; = ■ ' •
Santiago Félix Alonso -Herrero

Jefe de Despacho del M- dP £■ F. y O. Públicas

Porj ell i. y atentos’ '.o informado por Conta
duría 1 áe lérál de ía ¡Provincia, ’ ■ 

í I | .
El E ter-ventor-. Federal, dei-lá"Provincia 
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— Comunique, DECRETO N’. 4316—E•• ■’ - • ' 

SALTA," 6 de setiembre de-1956 
ílxptq. n’" 2174—0—55
VISTO este expediente pqr pl- .que ,.lq • Cajú 

do Jubilaciones y Peas oir-s de -la Provincia, so
lícita el ingleso a su favor de la suma de -$ 146.82 
mjn. en concepto de aportas. patroude-» emiti
dos de realizar ’ oportunamente, sobrg i los hab.> - 
rgs correspondientes,, al señor Claudio Murua; ■ 

Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
■ gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado ha 
caído bajo la sanción, del Art.. 65 de-la Ley de 
Contabilidad y lo informado por Contaduría 
General de la Provincia.
El interventor Federal tlfc la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Reconócese un crédto por el con

cepto indicado precedentemente a favor de Ja- 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, por la suma do $ 146.82 (Ciento cua
renta y seis posos con ochenta y dos centavos 
Moneda Nacional).

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
G ncral a favor de .la Caja de Jubilaciones y 
P -..siones de ía Provincia, la suma dé $ 146.32 
(Cierto cuatobda y seis ornes con ocl.ei ta y dos 
centavos Moneda Naciona'). en cance'aciún de' 
créd to reconoo'do por ei articulo anterior, con 
imputación al Anexo G —Inciso Unico .— D u- 
da Pública Partida Principal 3—Parcial 7 d: la 
Ley de Presupuesto en vigor.

3’ — Comuniqúese, publíquese, Inseru- 
el Registro Oficial y archívese.— 

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (b)

copia

DECRETO N? 4318—E
.SALTA, 6 de setiembre de 1S56
Expte. 119 2176—C—56
VISTO este ¡expediente por el que la Caja 

de Jub liciones y Pensiones de la Provincia, so
licita ol ingreso de la suma de $ 2.389.66 m,n. 
en. concepto do aportes patronaies emitidos de 
realizar oportunamente sobre los haberes co
rrespondientes al señor Ceíerino Flores;

Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio Vencido y ya cerrado ha 
caído bajo La sanción d"l A’’t. 65 de la Ley de 
Contabilidad y lo isfonnado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia 
D ‘i: c i< u i a .

Santi: 
Jefe il

Begistró' ■ óitít ¡al y . arcliivasé.—'■ •

ALEJANDRO- zLASTRA :
AlfwátS Martínez de Hoz (h)

c< pia t“

jo Félix Alonso Herrero 
aspaclio de' :Me I :d«-Í!<- V'.-y O.' Públicas

Art.
" se en

Es
Santiago Félix Alonso kertvm

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O Publicas

Art. I'-' — Reconócese un crédito por el co:i- 
c-pto ind.ca.do precedentemente, á favor de la 
Caja de Jubilaciones y Pcn-iones ‘da la Provin
cia. cor la sama de $ 2.389.66 (Des mil trns- 
c c’..tos ochenta y nueve pesos con. sesenta y 
sets centavos Moneda Nacional), en cancelación 
del crédito reconocido por el artículo anterior, 
con imputación al Anexo-G— Inciso Unico-- 
Pd- t da Prt.ic.-pal 2— Eatciaí 7 —Deuda Públi
ca de la Ley dé P.eSupuesto en vigencia.

Art .39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO N? 4317—E
SALTA, 6 de setiembre de 1956
•Expte. n.9 2066—C—56
VISTO este expediente por el que la Caja do 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, solici
ta el ingreso a su favor de ’.a suma .da $ 797.í’-2 
m'n. en concepto de aportes patronales omi
tidos de realizar oportunamente sobre los habe
ros correspondientes. al señor León Blas Nu- 
ñéz;

Por ello, atento a que por pertenecer dicno 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado ha 
caído bajo la sanción del Art. 65 de la Ley de 
Contabilidad y' lo informado, por Contaduría 
General de la Provincia.
El Interventor Federal de la Provincia de Salía 

DECRETA':
Art. 19 _  Reconócese un crédito por el con

cento indeado precedentemente, ■ a favor de Ja

ALEJANDRO LASTRA-
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas:

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero
?f ■ e Despacho del M. ¿fe E.'F. y O. PuL.¡ccs

DECRETO W9 4819—E
SALTA. 6 de setiembre de 1956
Expte. n? 1892—C—56
VISTO esté expediente en ' el que por decre

to n? 3568 dé fecha 10 de julio del año en cur
so, se reconoce a- favor do la Caja de Jubila- 
c'ores y Pensiones de la Provincia uñ crédito 
por . Ja suma do $' í.961.36 m.i-i., en concepto 
de aportes patronales no realizados oportuna
mente, sotos los haberes do don Miguel Marce
lino Castillo;

• N9 4320—E
6 de.setiembr 

|9 2052—C—5.6.
¡ste expediente
¡s. y.-Pensiones de 'la Provincia soli- 
reso a su favor’.de la:suma de $ 72 

(mccpto.dc aportes patronales ómiti- 
j. lizar oportimam'ente sobre los habe- 

ñor Pedro Antonio Ma-

DECRETC '
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'e de 1956

por el que la Caja de'

atento -'a que. por pertenecer dicho 
i ejercicio vencido y ya cerrado ’ha 
la sanción de l
d y lo informado por Contaduría 
la Provincia.

Art. .65 de la -Ley de

¡rventor Fedei i
DECRETA:

al de la Provincia

■ Art. Í9 ■ - 
cep’to indi 1 
Caja de J 

a, por, la 
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Art. ' 09 
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eneró! a 
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su

J¿¡

- Reconócese un crédito por el cort
ado précedeht ¡mente, a favor de la 
bilaciones y i Pensiones de la Provin? 
suma de $ 72 
, Nac ona.),.’
—Con intérvjención de Contaduría . 
lá Provincia,
favor dq la‘ C aja de’Jubilaciones y 
lo la Froviiiciit, la suma de $ 72. — 
dos pesbs i'Moneda Nacional,) <m 
del crédito reconocido por el artír.u- 
con imputación al Anexo G —Inciso _

— (Setonta y dos pe

páguese'por Tesorero.

- I artida Pffcicipkj 3—'Parcial 7 Dgu- 
ica <’de l'a Ley de Presupuesto en vigor

- Comuniqúese, publíquese, insérte- 
1 I agistro Oficial y archívese.—

A LEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia ”>
Santiaj p Félix Aloi iso Herrero
'= de Despacho del M. de E. F. y O. Pública»fe de De

DECRETO'
-.saltA,
Expte.' n?

- V.TSTX| e 
to
so.
no

N9 4321—E ■
• d,a setiembre

11503—C—561
t?. expediente

n? 3138 r e fecha 29 de
se recoi: ice a favor dé

mes de la Provincia, un crédito por 
$ 728.61 mi"?

i y Pdnsi 
suma ¡ do

de 1956

, íen el que por' dec'.'e-, 
mayo del año en eur^ 
la Caja de Jubilarte---

eñ concepto de apor-

Ptnsicc.es


tes pá'ifbíiáléí. ftO..Treali2ádoSf óíjdrtedfíiéfité, So-: 
bre ios. habares .de.don .Juan Carlos ¿dada;

Por ello, y atento a/lo informado por Oon- 
iaclurfe Genrrál ‘d-p. la:;Provincia,‘ • •

El Interventor Federal de la Provincia 

DECRETA.:

Art. 19 — . Con ■ .intervención de Contaduría 
Geneial .de Ja Provino a,- pagúese por Tesoré-ha 
General, a favor de la Caja- de Jubilaciones y 
Pensiones da la Provincia, la suma de $728.61 
(Setecientos veintiocho pesos--con sesenta y un 
centavos. Moneda Nacional), en cancelación del 
crédito, reconocido por decreto n” 3168|56„ coa 
imputació-l-al Anexo G1—Inciso Unico — D uda 
Pública — Principal 3 —Parcial 7 de la Ley de 
Presupuesto .en vigor,

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, intuirte- 
ge en el1 -Registro ■ Oflbi.aí ’y. arcjiíseiíe.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martines de Hoz (h)

i. Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe ‘t’.'e Despacho del M. de E. F. y O. I’úb ¡cas

DECRETO N’ 4322—E
SALTA, 6 de setiembre de 1956
Expte. n? 1284—C—56
VISTO este expediente en el que por decr.to 

n? -2992 de fecha 8 de mayo del año en curso, 
se reconoce a favor de la Caja do Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, un crédito po" .'a 
suma de $ 548.67 mfn.. en concepto de aporte.» 

patronales no realizados oportunamente .so
bre los haberes d: don Adolfo López Alvarez;

Por ello, y atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia

DECRETA:'

Art. I? — Con- inteivenció-i de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General do la 
PiOVinsia, a favor de la Caja de Jub.laciones y 
Pensiones de la Provincia, la suma de S 548.67 
(Quinientos cuarenta y o:ho pesos con sesenta 
y siete centavos Moneda Nacional), en cancela- 
c ón del oró-d to n ca-iocdo por e1 ele Teto 
2'992:56, con imputación al A.:cxo G— Inciso 
Unico —Deuda Pública — Principal 3— Parcial 
7 de la Ley de -Presupuesto vigente.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
■ Alfredo Martínez de Hoz (Ji)

Es copia
Santiago Félix Alonso. Herrero.

Jefe ve Despacho del M. da E. F. y O. Públicas

DECRETO, N« 4323—E
'SALTA, 6 de setiembre de 1956
Expte. nQ 1288—C—56.
VISTO este expediente en el,-.que.por- decreto- 

n9 2996 de fecha 8.de mayo, del año en curso, 
se reconocerá favor de la. Qaja de. Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, un crédito- por la 
suma dé $ 1.022.34 m|n. en concepto de apor
tes1 patronales no. realizados oportunamente, so
bre los ha’’eres de doña- Celina Sosa Díaz da

Caballos,

Poi? dlS, .-.f .atfiñfej g. lo' ínfoiüiádd tfór Cóuta-
duría,. General de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia
O E C II li’ T A : .

Art. 1“ — Con intervención de Contaduría 
General, páguese por Tésoiería General de la 
Prov ncia, a. favor de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la-Provincia, la suma de-$l.022.34 
(Un mil veintidós pesos con treinta y cuatro 
centavos Moneda Nacional), rn. cancelación de! 
crédito, reconocido por decreto' n? 2996|56, con 
imputación al Anexo G— Inciso Unico — Deuda 
Pública— Principal 3— Parcial, 7 de la Jjey ¡Jo 
Presupuesto vigente. ■- . -.

Art. 29 — Comuniqúese) • publíquese, ser-:v- 
se en el Registro Oficial,.y. archívese__

alejandro^ 'Lastra
Alfredo Martínez de Hoz (h)

fus uup: a
íniituigo Félix Alonso. Herrete £.

Jefe lie Despache, del Bl, do. E-.F-. y O. I’ú-irtua

DECRETO N9 4J.14—E
SA1Í.CA, 6 de set emb e de 1956
E-pt.. n'-’ líLO—C—56. •
VISTO e :íe exped ente en el que por dem eto 

I-? 312'1 de f ciia 29 de mayo del año e,i curso, 
so reconoce a favor d; 'a Caja de Juai aci 
y Pensiones de la Piovincia, un crédito por a 
suma d; $ 1.337.72 m|n., en concepto d.; apir 
tes pat'.'ona es no rea-izados opoi'tunaine.,te. j- 
br-j los liaL-ercs de den vi. torio Amad.o Gemí- 
ves ’;

Por e'io, y átenlo a lo informado por-Conta
duría, General do la Provincia,

El Interventor Federal da la Provincia, 
DEi; REY A :

A.t. 1? — Con intervención de ContadUxia 
Gü„eiai, pá-juéso p’>r T so.eiía G.neial de la 
Provincia, la suma d. $ 1.337.72 (Un -mil tres
cientos treinta y s etc pesos con setenta y dos 
centavos Moneda Nacional), en cancelación de’ 
crédito reconocido por decreto 3187156, con impu
tación al Anexo G— In iso Unico — Deuda Pú
blica — Principal 3— Parcial 7 de la Ley d i 
Presupuesto en vigor.

Art. '29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Eb copia
Santiago .Félix AScnisri Herrero

Jefe de Despacho del M, de»-j£ Fty O. publica*

DECRETO N9 4325—E
SALTA, 6 de setiembre de 1956.
Expíe, n? 1478—C—56.
VISTO este expediente en el que por decreto 

n? 3191 de fecha 29 de mayo del año en curso 
ce reí cr.oce a favor de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Prov'ncia, un crédito por la 
suma de $ 214'. 50 ni|n. en concepto de apone, s 
patrora’es no rcalizcdo'i eportur ámente, soo-i 

los haberes de don Adolfo Os'ar Enrique 
Écfchardt;

Por ello, y atento á lo informado por Conta
duría' General de la Provincia,
El interventor Federal do la Provincia de Salta

D.E-.CRETA-:
Art. .1’ — Con intervención de Contaduría 

GSn'.ral, páéüe'ía por- Tesoreííá-..Générál 'dé- 13 
Piovincia, a favor’do -la-- Ca'jat rde * Jubilaciones 
y Pensiones dé -la Provincia;-la 'süiha-ide1# 214.50 
(Doslientos- catcr.c p;=sos' con cincuenta centa
vos: Moneda' Nacional), en cancelación del c.’é- 
d'to reco-i-MCdo por decr. to n9 3191|56,. con ta> 
patadóu a-' Ai.exo G —Inciso- Unico — Prin
cipal 3— Parcial 7 da lá Ley de- Présupue-it-o 
en ‘vigor..

Art." Comuniqúese,- publíquese, insérte
se eii ei Registro Oficial y archívese.—

ALEJAND,ROr. LASTRA, 
Alfredo Martínez de Hoz (A) 

Es copia ¡
Santiago Félix. Alonso Herrero

Jefe de Despacho del JVL do’E. i'.’ y Ó. Públicas

DECRETÓ' N»’ 43E6- g
SALTA, 8 d'a set.embm do 1858
E .pte. n’ 2239—0—956
VXbl'O esto exped ente por el que la Caja 

do Jubüaeicu'es y Pi.nsiunes do la P'rovncla, ges 
t una -.T ingr -so a su favor de la suma- de 
S. 1.651.93,' en comeptó de aportes patrona'es 
< rait 'd s. de' t .alizar óportuna-ntexiíe sobre los 
hao'i'e; ccriv.fpcndonlés al señor Claudio Ór.j- 
peza;

•Po5' ei’o, atento a qne' por pertenecer a un 
ejercicio vencido y y-a ce rado, ha caído bajo 
la sanción d; 1 Art ; 65 de la’ Ley de Contabili
dad .egún m'fórma Contaduría General,

1 l>>!cr.-n>itor Federal lie la Provincia de SaU» 
DECRETA:

A-t. 1? — R c-'.ní.es-i un crédito por él cp'íi- 
r p o i.d’ adi precedentemente, á favor dé la 
Gaj i de Jubliae ones y Pensiones de la Próvin- 
ca, por la suma dé $' 1.601198 (Un mil seis- 
ce f>s ¡ni pesos con 981100 Moneda Nacional).

Ari.9. 29 —Con intervención dé Contaduría 
Gene 'ai de la Provincia, páguese por Tesorería 
Gene a. a favor de Ia Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, lá súma de $' 1.601-.98 
(Un m’l seiscientos un pesos con noventa y 
ocho centavos Mo..ccla Nacional), en cancela
ción del crédito reconocido, por el artículo ant"- 
r cr con imputac óa al Anexo G— Inciso Uni
co Partida Principal 3— Parcial'7— D.,uda Pú
blica de la Ley de Presupuesto en vigor.

•\n — 3o comuniqúese, publíquese inserte- 
■=<’ er, n¡ Uegjslro Oí'ciul y aichivnxo.—

A? EJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Ee Copia:
Santiago F. Alonso Rerrero
Jefe d- Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETÓ ■ N?- 4327—E
Éxpte. n? 2057—C—56
SALTA, 6 de setiembre de 1956
VSTO e"-te erpedier-te por el que la Caja de 

Jubilaciones y PensonéS--de la.provincia solici
ta cl'ing eio a su favor de la suma d¿ $ 5.704’.44 
m|n„ en concepto de aportes patronales omit.i-, 
dos de rlal zer oportunamente, sobre los.habe
res éórrespond'ent.cs al señor Juan Agustín Ave
llaneda;

Por e’lo, atento- que- por- pertenecer dicho 
gnrt-a á un c’sroi;io vencido y ya cerrado há 
c.'.'-do-bajo, ¡a-'san'ción dñ ■ Art.’'65 de la Ley dé 

8.de


’ • SAlfá, ¿9 bg SEs'&ílffiRE se igáfg PAC. 293j
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; SOimÑ.OneiAL
06a' a’-llSlad y lo in-jimhdó reí Gmrts&sria G; j 
r.e a1, de la 2?iovi-c”a,

El Interventor Federal, dé ¡la Pruvitiela >!<• Sa í i 
ÜEOX.ETA:

•Art. V — Roeonóc so un c.Cd.lt-j por el con
cepto ■ indi ¿«le precedente-ño-tc, a favor dj ca 
Ca^a do Jub.la.iones y Pensión.s de la Pro
vincia por .a suma de $ 5.704.44 (Cinco'm 1 
setecientos eua.ro pesos con euaruii.a y cuatro 
centavos Moneda Nacional).

.. Art. 2'.1 — Caá intervención de Contaduría 
General, pagues., per Tesoie.ía General de la 
Provincia, a favor de la Caja do Jub lacion-s y 
Fe-siones de la Prov nc¡a, la suma de $ 5.704,14 
(Cinco inil setecientos .u»t;:o yetos col, uua -e-f- 
ta y cuatro centavos Mqu da Nació-,al), en ca,n 
ce'ación del crédito recpijoqdo por ej árticas 
anterior, con imputación al Anexo G— Iu,c so 

"‘■Chico —; Partida Principal 3 —(Parcial 7— pqu • 
da Pública de la Ley do Presupuesto vl-$<7»te.

'Art.• 8». Comuniqúese," p’-blfquesé, m>órto-
, .se en el Registro Oficial y ar-hlvas..

, ALEJANDRO LASTRA
, Alfredo Martínez de Hoz Ih)
• ■ Ee cnp«a:

Santiago F. Alonso Herrero
Jefe d 1 e-r-act.0 d". M de'E. F. y O. públicas

DECRETO N« 43.18—E
. SANTA, 6 de setiembre de 1956

Expíe. n?. 20-95—C—56
VISTO este expedía -te por el que la Caía 

do J tb"aclone?; y Pensiones de la Provincia, =o- 
1 cita el ingiere a su favor de la suma de 

$ 334.28 ni|n, e.i co:-c pto de aportes patronaj-s 
omitidos 'de réúisar oportunamente sobre Ies 
balseros correrp snd en es al señor Clemente Te- 

' jer’ina;
• Por ello, atento a qus por pertenecer dicho 
gasto' a un ejerc'clo vencido y ya cerrado ha 
caído bajo la sanción d'l Art. 65 de la Ley de 
•Contabilidad y lo jufortnado por Contaduría Gc- 
fie-al de Ja provincia,

El Interventor Fetleral oís (a Provincia <1, Solía 
I) ECHE T A :

/ Art. 1? — Reconócese un crédito por el con
cepto indicado' creced'ntcinente, a favor de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provir.- 
c a, por la suma-de-S 334.28 (Trescientos tre’ii- 
ta.y cuatro pesos con veintiocho centavos Mo
neda Nacional).

- Art, 2? — Con intervención de Contaduría 
Genera’ de la Proviiria. pagúese por Tesorería. 
G neral a favor de la Caja de Jubilaciones y 

■ Fi nsio.ues de '.a Provincia, la suma de $ 334.28 
trescientos treinta y cuatro pesos con veintio
cho centavos M.-Nacional), en cancelación del 
crédito reconocido por el artículo anterior, con 
imputa ion al Anexo G— Inciso Unico Partida 
•Pi<.cpal 3— Parcial 7 Deuda Pública de Ja 
.Ley d.- Presupuesto en vigor.

Art- «9.— Comuníqtienes publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

’ ' ALEJANDRO "LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

✓
- Ee Copia:

Sc.nt’ago F. Alonso Herrero.
Jefe d Despacho del M; de E. P. y O. Públicas

DECRETO N? 4329—E.” ’
, SALTA., Setiembre 6 de 1956.

Expediente N? 2051—0—56.'
—VISTO este expediente por el que ¡a Caja 

áe Jubilaciones y Pensiones de la Provincia so
licita el ingreso a su favor de las sumas de 
$ l’.3C5,07 y $ 511.46 m¡n., en concepto de apun
tos patronales correspondientes al señor Jesús 
Fausto Valle jos; y no realizados en.su oportuni 
dad;

Por ello, atento a que por- pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
caído bajo la sanción del Art. 65’ de la Ley de 
Contabilidad y lo informado por contaduría- 
General de la Provincia, ]

El Interventor Federal de la Provincia 
P E O R E.T A: -

Art. 1.— Reconócese un crédito por gl conc--p 
to 'ndieado precedentemente, a favor de la Oa-, 

■ ja de Jubilaciones y Pensiones de ’a Provinc’a, 
por 'a suma total de $ 1,819,63 (Un mil ocho
cientos diez y .nueve pesos con c-'-n.ucnta y ir ca-rgq
centavos M|N.). ' r?° 4® ■

Art. 29.— Con intervención de Contaduría Ge pcr u £
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge ; ■ T ‘
neral a favor de la Caja de Jubilaciones y Pen en c‘ H 
siones de la Provincia, la srma dé $ 1.819,51 
(Un mil ochocientos diez y nueve pesos con c’n 
cuenta y tres centavos Moneda Nacional), en . rj 
cancelación del crédito reconocido por el ard-.u ¿ ? - I'1'1 
lo antír'or, cc.-n Imputación al Anexo G- In-’-.i- e 1 
so Unico- Partida Principal 3— Parcial 7— Deu 
da Pública, de la Ley- de Presupuesto.

Art. — 3° Comuniqúese, pubilquese. inserte- 
-■e <-n el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA . 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es , Uniii
S’nnf.bigo T-’elix Aionso Herrero

’(•(. t> Despacho del M. de E. F. y O. 1’úbiicae

de
Ge

DECRETO N9 4330-E.
SALTA, S tiembre 6 de 1956.
Expediente N? 2175—C—56.
—VISTO este expediente por el que Ja Caía 

de Jubilaciones-y Pensiones de Ja Provine'a, so 
li ;ta el ingreso a su favor de la sima- de 
ñ 1.961.36 m|n., en concepto de aportes patro- 
na’es om’tidos de realizar oportunam nte so
bre los haberes correspondiente a1 señor' A’ber 
to Isasmendi;

Por ello, atento a que por pertenecer dicho gas 
to a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha ca;- 
do bajo la sanción del Art. 65'-’ de la Ley- 
Contabilidad y lo informado por Cantuñu íú 
neral de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provinc’a
D E O TÍ E T A :

Art. 19.— Reconócese un crédito por el concrp 
to indicado precedentemente, a favor i'é ’a Oa 
ja de Jubilaciones y Pensiones de ’a Prov’nc’a, 
por Ja suma de $ 1.961.36 (Uh mil novecientos 
sesenta y un pesos con treinta y seis centavos 
Moneda Nacional),

Art. 29.— ' con intervención de Contadurt”. 
General de la Provincia, páguese'por Tesorería 
•General a favor de la Caja de Jubilacic-ne.s y 
Pensiones de la Provincia, la simia de $ 1.961,36 
(Un mil novecientos sesenta 5r un pesos con 
treinta y seis centavos M|N.), en cance1ación

im
i Pr

del 
con 
,tida
la Ley! I

Arr..
< 11se en t

San til

J 1 I¡eré lito reconocidc-
mtaeión al Anaco G— Incisa Unicq- 3?¡ 

: ncipal 3— Par 
de Presupuesto en vigor.
9 — Ccmuniq
Registró Oficial y archívese.

ALEJANDRO) LASTRÉ
Alfredo Martínez de Hoz (h)

I *igo Félix Alonso Herrero
i«bpaer>o dei.nl, de É t ■] O Pbbb,:

. por el artículo anterior,

:ial 7— Deuda Pública, ce

uese, publiques,', lus'rtr-

E
, Setiembre 
O la rénúñc

DECRETO N’ .4331-E,.

... SALI A, Setiembre ( 
' —yiSpO la rénunciq

de 1960.
presentada,

El íirte*ventor Federal en" lu Provincia fl .S flli»

1'Ar
renuncia presentada al

Con anterioridad al 1? de setiembre 
en curs|), acéptase la

Auxiliar 49 ([Ordenanza) del.Ministe- 
conomía, Finanzas y Obras Públicas,
ñor Andrés1 d

t
Ocmun!qúes|s, publiquese :nscit.,se 

girtro Oficial

ALE IA N&RO LASTR A
Ziüíredo Martínez'de Hoz (h)

hocobar.

y archívese.

i, .Feiix A i;nsj> Ui-rrero
espeteh;, del; M. de £. F. y o. Públicas

- DECEBI ! 
' SALTé . de 1956.
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strador General -de Bosques en su no 
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Saciona! de Bosques per
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■~neurso del Delegado por la Provincia 
, la reunión 'extraordinaria citada era 
para ’a-. mejor aplicación de la Ley 
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Él TntérvJntor Federal! -en la Provincia de Salta 
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.Art. 19
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ro Agrónomo Alberto D. Montes, rea- 

, en su ca 
[la provincia de Salta

, Cap'tal Federal para que, 
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^ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Mas tínez de Hoz (h)
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DÉCSffiTO N» 4áá4-fi,
SALTA, Setietíibr’e 6 de 1956. .

■ Expediente $T» 2646—V—956. .
—VISTO este expediente por el gue, Adminis 

tración de Vialidad de Salta eleva para su apro
bación memoria descriptiva, propuesta, . pliego 
general de condiciones y complementario de la 
misma, cómputos métricos, planos y presupues
to para la obra “Camino Lumbrera- Rivadavia 
Defensas sobre el Río Juramento”, que ascien
de a la suma de $ 298.200.—;

Por ello, atento a lo dispuesto por Administra 
ción de Vialidad, de Salta mediante Resolución 
N? 133, lo informado por Contaduría General 
y lo resuelto por H. Consejo de Obras Públicas, 
El Interventor Federal an la Provincia de Salín 

D E C R a T A :
■ Art,. 1’.— Apruébase la memoria descr’pttva, 
■propuesta, pliego genera] de condic'ones y c> m- 
plementario de la misma, cómputos métricos, 
planos y presupuesto, confeccionados por Admi
nistración de Vialidad de Salta, para le exen
ción de la obra “Camino Lúmbrera-ñivadavia- 
Dcfensas sobre el Río Juramento”, que ascien
de a la suma total de S 298.200.— (Doscientos

' Noventa y Ocho Mil Doscientos Pesos Moneda 
Naeiona’).

Art. 2?.— Autorízase a Administración de V a 
l'dnd de- Salta, a llamar a licitación pública 
para la adjudicación de la obra de referencia, 
de conformidad en un todo a las disposiciones 
legales sobre le materia.

Art. 3?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto 'se imputará al Ane 
xi H— Inciso III— Capítulo ÍII— Título 3—

• Subtítulo A— Rubro Funcional VI— Parcial 41 
de la Ley de Presupuesto en vigor para el ejer 
cicio 1956.

Art. 4’’— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y crchív,'se.

/U.EWWOR0 MSTP'4 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho, del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 4335-E.
SALTA, Setiembre 6 de 1956. 
Expediente N? 2691—E—1956.
—VISTO la transferencia de partidas ro’iritn 

ó.t, por Ja Dirección de Estadística, Investiga
ciones Económicas y Compilación Mecánica, y 
a'ento a lo informado por Contaduría G nerai. 
Él Interventor 'Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I?.— Transfiérese del Parcial 41 de Ave 

xo. C- Inciso VII- Otros Gastos Principal a) 1,1a 
suma de $ 1.000.— (Un mil pesos Moneda Na- 
C’onaí), al Parcial 23 de la Ley de Presupuesto 
en vigor- Orden de Pago Anual N9 64, por r'- 
querirlo así las necesidades de la Repartición 
precedentemente expresada.

Art. 2?:— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALE [ANDRO LASTRA
Alfredo Martínez dé Hoz (h)

Ea C-OPIS; . .
■'ant.io.ao. Félix Alonso Herrero

Jefe de* I3pspaph.<i de] M de E-. F, y O. Públicas

fiÉÓOÍ’Ó íí? 4836-É?. •
SALTA, Setiembre 6 .de ,1056.. . ■
Expedienté N?'271.0—V—956.
—VISTO este expediente por el que Admin'.s 

tración de Vialidad de .Salta solicita, se la au
torice a llamar a licitación.pública para la ad
quisición de diez (10) •camiones con cabina y ca 
ja volcadora hidráulica, de conformidad en 
las especificaciones contenidas en -la documen 
tación anexa; y
CONSIDERANDO:

Que Ja adquisición de dichos vehículos es de 
urgente necesidad, para que la repartición re
currente pueda cumplir eficazmente el p.lan de 
obras propio; .

Por ello, atento a lo resuelto por el H. Con
sejo de Obras Públicas' y a lo infofmado por 
Contaduría General,
El Interventor Fetkral en la Provincia tte Sal';-, 

n E C BETA :

Art. 1’.— Apruébase la documentación re
lativa al llamado a licitación pública para la 
provisión de diez (10) condones (chasis con 
cabina y caja volcadora hidráulica), confec i >- 
nada por Administración de -Vialidad de Salta.

Art. 2?.— Autorízase a Administración de V a 
lidad de Salta a llamar a licitación pública pa
ra la provisión de diez (10) camiones (chasis 
con cabina y caja volcadora hidráulica)-, de con 
formidad en un todo a las dispos-'ciónes sobre 
la materia y de acuerdo a Ja documentación apro 
bada por el artículo anterior.

Art. 39b— El gasto que demande ei cumpli
miento del presente decreto se imputará al Anexo 
,H- Inciso III- Capítulo III- Título 3- Subtítulo 
A- Rubro Funcional VI- Parcial 23 dal Plan de 
Obras Públicas a ser- atendido con fondos pro
pios de Administración de Vialidad de Salta.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, inserte- 
re en el Registro Oficial y archívese.

ALE IANDRO LASTR 4
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Santiago Félix. Alonso- Herrara 
t-ñ rPt- Despnet-o de'.M ¿s.F, t~ v O Póbiv-

DECRETO N9 4337—E
Salta, 6 de Setiembre de 1956
Expediente N? 2711-V-956.—
Visto este expediente por el que Adminis

tración de Vialidad de Salta eleva a- conside- 
ra'ión y aprobación del Poder- Ejecutivo, me
moria descriptiva, cómputos métricos, cálculo 

de recursos y planos confeccionados- por la 
misma para la ejecución de Ja obra “Mejora
miento de subrasantes y construcción-; de esta
bilizado en camino Saucelito Colonia Santa 
F/'ín v lia Toma”, que asciende a Ja suma- de 
$ 595,000.;

Por ello, atento a lo dispuesto por Admi
nistración de Vialidad de .Salta , mediante. Re- 
so’wión n? 136|56, lo informado por Contadu
ría General de la Provincia ,y_ lo. resuelta por 
el H. Consejo de Obras Públicas,
El Interventor Federal de. la Provincia de Salta 

DEOuETA

Art. I’. Apruébase la,, memoria d;scriptiva, 
cómputos métricos, cálculos de recursos, y 

planos, confeccionados por Administración.--de 
Vialidad.-de Salta para Ja-., ejecución .derla;, obra 

■“Mejoramiento de . subrasantes .,y, construcción 
de’; estabilizado, en- Camino.- Saucelito .Cplonta

iSáníg' Ro'sá y Lá Tóniá”, qUé asciende .$• .!■& '- 
surtía total dé $ 595.000. QUINIENTOS 4í-Q- 

■ VENTA Y CINCO MIL PESOS’ MONEDA 
NACIONAL. ‘ •

Art. 29 — Autorízase a Administración de 
Vialidad de Salta a ejecutar lós trabajos de' 
referencia por ’ vía administrativa, y a • llamar 
a licitación pública, de conformidad a la do
cumentación confeccionada al efecto, para la 
contratación de cuatro (4) camiones destinados 
aj transporte de materiales para dicha obra.

Art. 39.— El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará 
al Anexo H— Inciso III— Capítulo IÍI— Títu
lo 3— Subtítulo A— Rubro Funcional VI—’ Par 
cial 19 de la Ley de Presupuesto vigente para 
el actual ejercicio- Plan de Obras Públicas fi
nanciado con fondos de origen nacíotíal,

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial, y archívese.

ALEJANDRO LASARA 
Alfredo Martínez de Hoz (/i)

Es copia..
snnl.iyffa Félix A-oriso H<-rrnr<>

Jefe de Despacho de! M de Ei F y O Publica»

DECRETO N9 4338-E.
SALTA, Setiembre 7* de 1956.
Expediente N9 2813—C—1956.
—VISTO que el día 31 de agosto ú’timo ven

ció el término impuesto por el Decreto N’ 3366¡ 
56., para el faenamiento de carne vacuna para 
el abastecimiento de la Ciudad Capital de la 
provincia y a los efectos de establecer las ñor 
mas v precios a regir en lo sucesivo; y 
CONSIDERANDO:

Que el costo del ganado se ha elevado en las 
fuentes de abastecimiento;

Que ello implica para los matarifes una in
cidencia que no pueden absorber íntegramente, 
según los costos de producción estudiados;

Que‘ésa circunstancia está afectando el nor
mal abastecimiento de carne vacuna en canti 
dad y calidad suficientes para el consumo' de 
la población;

Que siendo Ja carne un alimento de primera 
necesidad, es obligación del Gobierno velar por 
qv.e no carezca, de ella, la población en general, 
así como los hospitales, asilos; hogares dé ásis- 
tmeía- social, etc.

Que asimismo, una.de las-preocupaciones esen 
cíales-, dél- Gobierno dé la Revolución Liberta
dora 'es evitar en Ip posible el desequilibrio en 
los: consumidores, especialmente de los de me
nores. recursos;

Que, con tal fin, el reajuste de los precios de 
venta- de carne al consumidor que se efectúe a 
causa del aumento del costo -premencionado, 
debe efectuar en menor grado; a las categorías 
de carne cle-mayor 'consumo popular;

Que, por'lo tanto, se mantiene inalterable en 
todas su categorías la carne de primera, auiren 
tándose únicamente la especial y, de ella, en 
mayor proporción Jas de menor consumo popu
lar;

Que, sin perjuicio de- ello, cuando el estudio 
de., costos, revele úna disminución de elos, esto 
se traducirá paralelamente en los precios ál con 
•sumidor, manteniéndose así la relación estable
cida;

• Qüer la.'obligatóriedad' dispuesta por el; Decre 
to ,N9 3366(56, de faenar- exclusivamente ganado

una.de


BóLÉTlN.óMAL áé Be í§gá ’

cr'ollo fos días sábados, lunes y • martcé debo 
de jarse s lí-efccto .por 110 existir .ya. en esta épo
ca del año la cantidad suficiente de dicho gana 
do’.en. condiciones'de gordura- adecuada;

• Que, acorde''con el propósito-de eliminar pro
gresivamente -todas las restricciones que afee

■ ten -la libertad de comercio, se amplió sin tér
mino-.por -decretó N9 4023-56,- las inscripciones 
de matarifes dispuestas y aprobadas pór Decre
tos'N'-’s; 3269|56, 3366¡56 y 3487J56;

■- Por ello,
. EV Interventor Federal de la Provincia de Sa’ta 

O >•; e 11 f T a
. Art. 19.— Ratifícese el Decreto N9.402SJ56, fa
cultando sin término a la Dirección de Contralor 

.. • de .Precios y- Abastecimiento para la inscripción 
. de matarifes, siempre que llenen los requisi

tos dispuestos por los decretos N9s, 3360156 y 
3487:36. • . •
, Art,.29.'— Déjase Sin efecto, a partir del- 1,9 
de setirmhre-»de 1966, la obligatoriedad del de
pósito cfc" 9 0,p2 .por kilogramo de carne especia’, 
que debían realizar los señores matarifes n la 
orden del G ibiérno de la Previne!a (Artículo 
39, decreto N9 3269|56.)

Art. 39 —"Queda derogado el artículo 69 cl.-.l 
De'reto N9 3366'56, pudiendo; faenarse diaria
mente ganado vacuno que reúna las condiciones 
de gordura requeridas por las autoridades sa
nitarias, sin discriminación alguna, debiendo cu 
■cambió los abastecedores faenar scmaaalinente 
una cantidad de ganado mestizo que represente 
un sesenta por ciento como mínimo do' i 
de su carneo por ese período.

Art. 49.— Fíja-e e-"mo precio de v nta 
mate-rife ál minorista, los siguientes: 
Carne especial ............................ $
Carne de. primera.................... :...”
Total de menudencias.................”

Art'. 59.— Fíjase como prec:os máx!mos para 
la venta de carne vacuna al consumidor, los si
guientes:
TIPO ESPECIAL:
Puchero (700 grs. hueso y 300 grs. 
blando) ............................
costillas.................................... .  • • • ’
Asado y blando.........................-....'
Picana; jamón y matambfe. ...... ’ 
Lomo,-ñascha y costeletas.'............

■ TJF'Ó' PRIMERA:
Puchero (700 grs. hueso y 300' grs. 
blando) .........................;. . . . ..........
Costillas'..................................  ’
Asado y blando-.....................
Picana, jamón y matambre ...... 
Lomo, ñascha y costeletas ......
MENUDENCIAS:-.
Hígado'■......... '..............  •'••••
Tripa .i......-------- -
Corazón ........... .
Lengua ............................ .............
Chinchuliñes........ ..........................
Panza ..................... ...............
2 caras enteras de"cabeza ....... 

. Patas cada una .............................
Rinonés cada uno............... .
Seso entero ............................ ........
Grasa ....... . ............................

Art.-69.— -Este-decreto- entrará "en vigor'a par 
tir-’ deí día--8 del-corriente, salvo Ta-obligación 
contenida-en-eL-artícuIo 39-qüe-lo será a'pártir 

• dé- los-ocho días-de- la fecha-.

DECRETÓ Jjsí 4339-6.
SALTA, Setiembre 7 de 1956.
Espediente Ni 772Ó|56.
Visto lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaría, en ¿ota Ñ9 '350; de 'fe
cha 28 de agosto dél af/j en curso,

Art. 79.— Quedan sin efectos todas las de
posiciones qué se opongan al presente Decretó

Art. 89.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASER -1
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Santiago Feliz Alonso tierrero, 
■i.. Debpaclio ciol M. d«,- k. K. J- l

-¿tere mtar -Fistol de lá Previneúr dS «s ia

Art. I’ Declárase cesá'ñte; con anterio
ridad al día 28 de agosto- dei óórriéiité año, 

r-|ál- celador de la • ÍSúalTÍ® íritérna del Pe
nal, don LEON PISTAN, por reiteradas inasis
tencias a su servicio, sin causa jústlficá'da.

Art. 29 — Comuniqúese, piífeiiqüóse*; ■ iiisérU 
se el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
. José Máría KiRu

Es copia:
M’-guel 
Oficial

Santiago Máciél
Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública

del
N’ 4340—G.

r:ECRETC
SAL^A,
Expédiir 
—VISTA 

>or Jefatu 
cía 13jyT 

vaménte;
! I las misma;

1 iniiíne

P

t:

N? "4341-G.j
Scfembre- 7¡ de Í£56.,
Les Ñ?s. 756'6¡l 6‘ y 7627¡56. ..;
b las notas Ñ9s, 3187 y ‘3212 dictad
■a de Policía ce íá Provincia con fe- 

de
1 por

agosto del 
ello, y at

corriente ano, tcspec- 
mto a lo sol-citado en

4.25 el
3.70 ”

25.00 '

líg.

$ 164.415,62 moneda nacional, en con 
provisión de carne a la Cárcel reñí- 
de la Provincia, durante 
del mes de Junio y todo 
corriente año;

la segunda 
el mes de

$ 3.80 el kg. 
” 4.50 ’ ” 
” 6.00 ” ” 
” 6.20 ” " 
”7.20 ” ”

” 3.20 ” 
”3.96 '
” 5.-20 "
” 5.50 ’
” 6.30 ’

1.50 ”
1.50 ”
1.50 ”
4.00 ” 

’ 2.00 ” 
’ liso " 
’ 4.00 •
’ 0.60
’ 2.50 ” 
’ 4.00 
0.60 e1

DECRETO
Salta, Setiembre 7 de 1956.
Expediente N9 7681|56.
Visto el presente expediente en que la Distri

buidora de Carnes solicita la liquidación de la 
suma de 
cepto de 
tenciaría 
quincena 
julio del

Por ello, y atento lo informado 
duría General de la Provincia a f¡ 
tos obrados,
El Interventor Federal de ia' ProvúuUa d>.; rfáíi-.-. 

D E C R E T Á :
Art. I’ — Previa intervención de Contadu

ría General liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE' PAGOS DE ¿A CARCEL PENITENCIA
RIA, la suma de" CIENTO SESENTA Y CÜA 
TRO MIL CUATROCIENTOS QUINDE PE
SOS CON 62|100. MONEDA NACIONAL 
164.415 62 moneda'nacional) a fi¿‘ de hacer a 
sil vez efectiva dicha’ suma a la DISTRIBUI
DORA DE CARNES, por el concepto antes rx 
presado; debiéndose imputar dicho gasto si 
Anexó D— Inciso III— OTROS GASTOS — 
Principal a) 1— Parcial 32 “Racionamiento y 
Alimentos” de; la' Ley'"dé Presupuesto en vigen
cia'.para el présente ejercicio; económico, Or
den de Pagó Anual Ñ91 65. 
Aft. 2? Comuniqúese;" piibliqu'é e. 
el Registró Ór£icial y archivóse.

AJJEÍaJNDRÓ LASTRA 
•JOSÉ’MARIA RUDA

por Cor

¡ns ríes-i. e'u

Es copia:- ’
• Miguel Santiago- Macíel ’

Oficial' Mayor de Gobierno,-’J. é If'F'ú'üf

Art. -19.. - 
nes, cq'n a: • 
1 )56, de 1| 
la Con 
li.ry ¿ací.i 
c 
c

isa

los 
del 
de

- Dánse por' i erminadas las funcio- 
terioridad ál. c ía 9 de agosto del año 
s Agentes pía
ía Seec’ón'Tercera, don Reñé Aguí 
;o Flores, respectivamente, por inira’ 
artículos 1’100] Inciso 69, y 1162, in- 
Reglam nto: Gen:ral de Policía, con 

'ban’dono de su puesto 
estado' de emuríaguez 
ció.
■minadas las funciones 
ia policial de El ARzal 
), don Simón Espinosa 
’ dé set’mbre del año 
incisos 69 y 8? del artí

Jas N9S. .192 y 190 de

haber hecho i 
encontrado én 
horas de serv

- Dáhse por te 
de la. d‘ pedénc

(bpto. ¡Roí ario de Lerma 
rielad aj día 1 
[fraccion a los
del .Reglam inio General de Policís, 
de encontrarse én estado de embria- 

le servicio. •
- Comuniqúese, publíquese, insérte- 
cg'stro Oficia; y archívese. .
A LEJA X' DRO LAS TR A 

José María Ruda

y

'ón a 
ico 8? 

motivo 
haberse’

íut'ánte la 
Art. 29.- 

¿el Agente

con anteri 
lp’6, pipi- i 
cilio 1: 
con mo'tivi

62

guez durai te las.horas. di• I - ! |Art. n<> _ Comuniques! 
se f.n el I

M'guel í antiago Macici ’
>v,-mi. Mj or He Goniijrro; Ir.sti.-iri o 1. Público

DECTETí 
SALTA,

N9 4343-G.í
Setiembre 7i c 

Expe'dié¿te N9 7743156.j I . . i.
la nota elevada por Jefatura de r-o 

82 de fecha 2Í i de agosto del corr en 
liento a lo solicitado en la misma,;

^VIST4 
licía N,9 3 
te añó; y

e 1956.

le. Pr.óvliirin •V Sá’l»
T A ■D E" C Ri E

— Acéptase'la renuncia .presentada 
por do: a J isé Tasca, én

Art. 19

pector 
Santo*: 
í.l día;

Art.,' 
' eJ'en

el cargó de oficiál-ins- 
la dependencia policial dé “Campo 

(I pto. Gral. Gü( mes), con anterioridad 
de setiembre 'leí año en cursó.
- Comuniques i. Publíquese, insértese

de

1?
2".
Re; ’stro Oficial y ’ archívese.

Es co, '

ILEJ ANDRO LASTRA
,■ _ [Jasé Marín Ruda

Alfredo Mariine.z de Hoz (h)
nistro ínterin! i d 3 Eoolnomía

r’-n'-L-gi Mp/íc! 
favor cíe Golf

LASTRA

erno J. é í, Pública

DECRÉT
SAl-.jTA,
—VTSTi > el presenté expediente en e( que cc 

; ren cíjrti; loados expedid >s por el Servicio de Re 

dad y icu 
de. Toijicíí 
i armado
1ÍJ Tnterv

'<ff Ni 4343-G. 
Setiembre 7 ce 1956.

Licencias, por enferme 
i personal de Jefatura

: itos Médicos- jr 
respondientes
de la Provincia; y atento a lo in- 

or Contaduría
' ntor Federal (1

DECRETA:
. - Concédese; 1:

de sueldo, .de

!0

Art. ¡I?;
¿en go’e

General a fojas 5, 
c la Provincia de Salta

cencía por enfermedad, 
acuerdo al artículo 17



de ia Ley íggáfSo, ál pei'édñáí.dé Jéfaíüí'á de 
Policía que a continuación se detalla.
Cocílio Gallardo: 60 -días, a partir del-27 de 
Junio de 1956,

' Zoilo Sosa: 30 días, a partir del 16 de junio de 
’ ,1956. '■
..- Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insértese 

en eí Registro Oficial y archívese.
ALEJANDRO LASTRA ' 

José María Ruda
, Miguel Santiago • Maciel

. Ofici.J Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública 

■DECRETO N» 4344-G.
SALTA, Setiembre 7 de 1956.

• Expíes. N9s. 7754|56, "7755156, 7756156, 7757|6S, 
7780156, 7781(56 y 7782|56. ,

, •■.■—/VISTO lo-sol'citado por Jefatu.a de Policía 
en ilotas N’s. 3386, 3385, 3381, 3383, 34’1, 3110 
y 3409, de fechas 30 de agosto y 3 de setiembre d l 
año en curso,

■ El Interventor Federal de Ja Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1?.— Nómbrase, en Jefatura de. Poli
cía, con anterioridad al día Io de setiembre de 
'956, a las personas que seguidamente se ¿e!.a- 

’ Han:
a) Al señor Plutarco Pedro López 'C. 1930 -M. 

I. N? 7.221.274- D. M. Ñ9 63) en el cargo de 
Agente plaza N9 459 de la Comisaría de

• Servicio, ’en-vacante de pre»npiicsfo, r^-- 
•-go creado-por decreto-ley M'-1 251 del Gifi.56;

b) Al señor Andrés Rodolfo Romero (C. 1923 
M. I. N9 7.212.366- D. M N9 63) eil el cargo

11 dfTAgeñte plaza N9 192 de la Comisaría Sec- 
c’’ón Tercera, en reemp’a' o de d -n Rcné 
Aguilar;

c) Al señor Juan Pablo Mamaní (C. j934- M. 
I. N 7.233.2-15- D. M. N9'63), en d caigo de 
Agente plaza N9 480 de la Com’s-iría de Ser 
vicio en vacante de presupuesto, cargo crea 
do por decreto-ley N9 251 del c(8|5G;

d) Al señor Clemente 'Alejandro Maidana (O. 
1934 -M. I. Ñ° 7.233.404- D. M. N9 63), en 
el cargo de Agente de la dependencia poli
cial de La Peña (Dpto. Capital), e.i reem-

- plazo de Dn. Valentín Quispe.
'• : Art. 2?.— Nómbrase, en Jefatura de V'o'icia. 
a’partir del día 16 de setiembre de 1956, a las 
personas que a continuación'se drtallan:
'a) ' Al señor Antonio Espinoza (C. 1930 -M. .T 

N9 7.218.260- D. M. N9 63), en el cargo de
' Aento plaza N9 285 de la Comisaría de Tián 

sito,'en reeemplazo de Dn. Justiniano Sái-
■ ' ■ chez;
b) Al señor Remigio Bejarano (C. 1928 -M. 

I. N 3.999.953- D. M. N9 64), en el cargo 
de Agente plaza N9 484 de la Coniisarfa de 
Servicio, en vacante de presupuesto, cargo 
creado por deerrto-ley N9 251 del 6¡8¡56;

c) Al señor Sergio Morales (C. 1934 -M. I. N'-1 
7.274.598- D. M. N9 64), en el cargo de Agen 
te plaza N9 298 del Cuerpo de Bomberos, en 
reemplazo de Dn. Narciso Leiva.

A-r|..-— 3° Comuniqúese pnb'!qnp e in er-a- 
se í>n el IJp-dstrn Of’cW v archive-"-».—

ALEJZ-KDP.'"' ’ ’ r'~r’~' A
’ r.:.:da

Es copia:
M’gvol Sentí afro Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é V, J’úM*'”’

Secretó ífí 4345-6, - ■
SALTA, Setiembre 7 de 1956.
—VISTO el presente expediente en el que co

rren certificados expedidos por el Servicio de 
Reconocimientos M dicos y Licencias, por enfei- 
medad y correspondientes a personal de Jefatu 
ra de Policía de la Provincia; y atento a lo in 
formado por Contaduría General a fojas 33, 
El Interventor Federal en .a Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Concédese, licencia por enfermedad 

con goce 'de sueldo, de acuerdo al articulo 14 
de la Ley 1882(55, al personal de Jefatura de 
Policía que a continuación se detalla: 
Pascual P. Choque: 92 días a. partir del 23 de 
marzo de -1956.
Pascual P. Choque: 131 días, a partir dei 23 de 
junio de 1956.
Julio Blas Guzmán: 45 días, a partir del 19 de 
abril de 1956.
Julio Blas Guzmán: 20 días, a- partir del 3 
de jimio de 1956.
Julio Blas Guzmán: -30 días, a partir del 23 
de junio de 1956. . .
Julio Blas Guzmán: 20 días a partir de' 23 
de Julio de 1956.
Juan C. Ovejeros: 30 días, a partir del 26 de 
Abril de 1956.
Marcos R. Gauna: 20 días, a partir del 30 de 
abril de 1956.
Marcos R. Gauna: 4 días, a partir del 20 de 
mayo de 1956.
Eugenio Aramayo: 90. días, a partir del 30 de 
abril» de 1956.
Eugenio Aramayo: 30 días, a partir del 99 
de Julio de 1956.
Manuel de R. Solorzano: 90 días, a partir del 26 
de mayo de 1956.
Alejandro Echazú: 30 días, a partir del 27 de 
Mayo de 1956.
Alejandro Echazú: 60 días, a partir del 26 
de junio de 1956.
Felino S. Guzmán: 30 días, a partir del 11 

úmio de 1956.
Juan Chouza: 90 días, a partir del 21 de junio 
de 1956.

Art. 29 - Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese

ALEJANDRO LASTRA
José Marta Ruda

Es copia
M'piel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 4346-G.
SALTA. Setiembre 7 de 1956.
—VISTAS las presentes planillas, correspon

dientes al reconocimiento de servicios realiza- 
dos»por ’a Secretaria Privada de S. S. el Minis 
tro de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi- 
'•a, señora Epifanía Lía Gallo de Salvatti, en 
horas extraordinarias durante el mes de agos
to del ano en curso, cubriendo un total de cien 
to cincuenta horas, cauculadas a $ 10 cada una; 
y atento a lo informado por la Habilitación c’° 
Pagos del Ministerio de Gobierno, encargada 
de la confección de las citadas planillas,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Reconócense los servicios en ho

ras extraordinarias, realizados por la Secreta
ría Privada de S.' S. el Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, señora Epifanía 

Lia GÍdlíd ác' SálVátíi, tjd§ ¡idcetiñ total dé c'iefí 
to cincuenta horas a diez pesos MjN. ($ i0m(n.).

Art. 29.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General dé la 
Provincia, a favor de- ’a Habilitación de Pagc-? 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc 
ción Tública, la suma de Un Mil Quinientos Pe 
sos M|N. ($ 1.500 m|n.), a fin de que con dicho 
importe haga efectivo el pago por horas extraur 
diñarías, a la titular del crédito de referencia, 
señora Epifanía Lía Gallo de Salvatti, imputáu 
dose esta erogación al Anexo D— Inciso 1|1— 
Item 1— Principal c)2— Parcial 5, y la suma 
de Doscientos veinte y cinco' pesos M¡N. ($ 225- 
m|n.) en con'epto de Aporte del Estado a la 
Caja de Jubilaciones, con imputación al Anéxo 
D— Inciso 1(1— Item 1— Principal e)2— Par
cial 1— de la Ley de Presupuesto vigente, am
bas imputaciones, lo que hace una suma integral 
a liquidarse de ün mil setecientos veinte y 
cinco pesos M|N. ($ 1.725.-— m|n.).

Art. 39 — Comuniquf-se, publiques!*, insérte
le e:; "• Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO I. \ST” A
José María Ruda

Es C ‘pía:
Migui-1 Sa.-.t’ago Maciel
C í iai Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 4347-G.
SALTA, Setiembre 7 de 1956.
Expedientes. N9S; 7717156; 7715|56; 7714|56 y 

6852|5u.

—VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 
en notas N9s. 3333, 3331, 3330, de fecha 27 de 
agosto del año en curso, é informe producido 
en expte. N9 6852(56, con fecha 24 del mismo 
mes y año;

31 Interventor Federal en la Provine’a d« Sa>ta 

DECRETA:

Art. I9.- Nómbrase, con anterioridad al día l9 de 
setiembre del corriente año, en el cargo de agen 
te-plaza N? 473- de la Comisarla de Servicio 
i vacante de presupuesto-cargo creado por De
creto-Ley N9 251(56), al señor Antonio Alberto 
Avendaño (C. 1926- M. 3.910.476- D. M. N9 63). 
(Expte. N9 7717|56).

Art. 2?.— Nómbrase, con anter’or’-dad al día 
I9 de setiembre del corriente año, en el cargo 
de agente -plaza N9 453- de Ja Comisaría de 
Servicio (vacante de presupuesto-cargo creado 
por Decreto -Ley N9 251(56), al señor Rómulo 
Miguel Aguado (C. 1934- M. 7.273.979- D. M. 
64). (Expte. N9 7715(56).

Art. 39.— Nómbrase, con anterioridad al día 
I9 de setiembre del corriente año, en el cargo 
de agente de la dependneia policial de "El Man
zano” (Dpto. Rosario de Lerma), en reemplazo 
de don Rosa Aban, al señor Policarpo Cala 
(C. 1933- M. 7.228.980- D. M. 63). (Expte. 7714( 
56.-).

Art. 49.— Nómbrase, con anterioridad ál día 
I9 dé setiembre del año en cursó, en en el cargo 
de oficial inspector de la Sub-Comisaría de San 
Bernardo de Las Zorras, al señor Gregorio Cho



•-iteTíÑ-^ieiAL _
fichar, en reempíazó de don Jdáé Matías FiSÉo-' 
ne. (Expte, N- 6852|56.-).

Art. 5? —’■ GómiiníqUse,- publíquese; insérle-. 
se éií el •R.-.g-sti'O- Oú.ia; y árdhív.s-?.—
- -■■••■ AíáSJímDRO J EASTSA* " 

José María Raída 
r,_ <’up|(3

' M:giiél Santiago Maciel
Oiuisa.- Mayor dé Gobierno. Justicia é i. Pública

DECRETO N? 4348-G.
SALTA, Setiembre 7 de 1956.
—VISTO las planillas de licencia per enfer

medad del personal de Jefatura- de Folíela; y 
atento a las certificados respectivos expedidos 
por la Oficina del Servicio de Reconocimientos 
Médicos de la..Provincia y ío informado por C ¡n

• taduríá General a 'fs:23- de estos - obrados, de 
.conformidad al-Art. 14 de la Ley N’ 12B2|65.
Bl Interventor-Federal fie la Provincia de »!.•!’> 

..OErKK.T.f.
Art. r»,— Cohcédense-licencia-por enfermedad 

al siguiente personal de Jefatura de Policía de 
•la Provincia:
'Bartolomé Ajaya, sesenta (80) días, con ante
rioridad al día 21 de julio próximo pasado; 
Anastasio Caro,ciento veinte (120) días, con an 
terloridad al día 12 de julio ppdo.;

.Modesto Flores, ciento ochenta. (180) días, con 
anterioridad al día 10 de agosto'ppdo.;
Gregorio Gómez, treinta (30) días, con anterio 
ridad al día 15 de julio ppdo.; 1
Gregorio Gómez, íreinta (30) días con anterio 
ridad al día 24 de abril ppdo.;
Gregorio Gómez,” treinta (30) días, con anterio 
rioridad al día 17 de abril ppdo.;
Carmelo Díaz, treinta (30) días, con anteriori
dad al día 8 de mayo ppdo.;.
Carmelo Díaz, diez (10) días, con anterioridad 
al día 12 dé junio ppdo.;
Manuel E. Canta, ciento veinte (120) fías, con 
anterioridad al día 24 de mayo ppde.;

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ¡el Registro Oficial y enchívese.

ALEJANDRO LASTRA
José' María Ruda

c‘- Contri’ .
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N« 4349-G.
SALTA, Setiembre 7 de 1956.
Expediente N? 7313)56.
—VISTO este expediente en que la Cárcel 

Penitenciaria, solicita provisión' dé 5’0'0'tonela
das de leña mezcla, y atento lo informado por 
Contaduría General a fs. 2;
EÍ Interventor Federal en la Provincia de Salta 

D E C R. E T ‘, A :
Art. 1?.— Autorízase a la Cárcel Penitencia

rá, a llamar a licitación privada, para-la pro
visión de 500 toneladas de leña mezcla con des 
tino a la Cárcel Penitenciaria, de conformidad 
a lo dispuesto por el Decreto N° 8583 de fecha 
26 de enero de 1954.

.Art. 2’ — Comuniqúese. publíquese. insértese 
^6 en O1 Registro Oficial y archivóse.— 

ALEJANDRO 'LASTRA
José María Ruda

Es Co¿ia: ",
Miguel Santiago Maciel '
vps<’íaJ’Mayor, de''Gobierno, <T. é I. Pública

EDICTOS 'fcÉ ItfUHAS

N» 14431 — SOLICITUD DE PERMISO PA- - 
RA-EXPLORACION Y CATEO DE SUSTAN
CIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO- . 
RIA; EN EL DEPARTAMENTO DE '‘LOS AN 
DES”, PRESENTADA POR EL DCCTCR ERAN 
CISCO M. URIBURU MICHEL: EL DIA NÜE 
VE DE FEBRERO DE 1951 HORAS ONCE Y 
VEINTE Y CINCO MINUTOS.—

La Autoridad Minera Nacional, hace saber 
por diez días al efecto- de que dentro'de veinte 
días contados inmediatamente desp- és de di
chos .'diez días, comparezcan ,a dedu-irlo todos 
los. que con algún derecho se creyeren yespe-to 
de dicha solicitud.— La zona - peticionada Ijá 
quedado registrada en la siguiK.tp forma: 
S:-ñor Jefe: ParK la presente mgerip ,ón 
gráfica dé la' zpna solicitada se ha temado co
mo punto de referencia el mojón del esquine'.o 
Sud-Esta de la mina' “BERTA--,- expadirnte Jí* 
1202—C—39 y se midieron 6.000 m-tros a) Ñor 
te, para llegar al punto dé partida, desde el 
que se midieron- 5:000 metros ql Este, 4.0'00 me 
tíos al Norte; '5.00(1 metros ai Oeste y por ÚI- 
timo 4.000 metros al Sud, para cerrar así la 
superficie solicitada.— Según estos datos que 
sen dados por el interesado- en croquis de fs. 
1, y escrito dé fs: 2; y- Ssgúñ el plano mulero, 
la zona solicitada se encuentra libré dé o- 
tros pedimentos mineros.— En el libro corres 
pondiente ha sido anotada-esta solicitud bajo 
el número de orden 1782.— Se acompaña cro
quis concordante con el mapa minero.— Regis
tro Gráfico, jimio 3 de 1955.— Héctor Hugo 
Elias.— Salta, agosto 25 de 1955.— VISTO: 
La conformidad man'festada por ei interesa
do a fs. 9 de lo informado por Registro Gráfi
co, por Escribanía, regístrese en Registro de 
Exploraciones Cj escrito de fs. 2 con sus ano
taciones y proveídos.— Confecciónese y pubíí- 
quese los edictos en el BOLETIN OFICIAL en 

. la forma y término que establece el art. 25 del 
Código de Minería.— Colóquese aviso de cita
ción en el portar de la Escribanía de M ñas, 
nctifíquese al Sr. Fiscal de Estado, a¡ interesa
do y entregúese los- edicixos ordinarios.— I?"ú
J. Valdez, Sub-Delegado a cargo de la Dalega- 
c.ón.— Lo que se hace Saber a sus otados.— 
Salta, 24 de Agosto de 1956’.—
HECTOR HUGO ELIAS.—

e) 10 al 25)9)56.—

EDICTOS CITATORIOS
N9 14457 — REE:. Expte. 14676)48 — RICAR

DO O. CHALUP s. r. p¡94—2.
EDICTO CITATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que RICARDO O. CHA
LUP tiene solicitado reconocimiento de conce
sión' de agua pública para, irrigar con un cau
dal de 0.525 l|segundo a derivar del R;o Ang'js- 
taco (margen derecha), 1 Ha. dél inmueble ca 
tastrado bajo el 295, ubicado en Aligaste-o. 
Dpto. San Carlos.— En' estiájo,'tendrá derech-1 
a un turno de 1 1|2 horas, en un ciclo de 15 
días, con todo el caudal - de la-acequia Él" Mo
lino.—

SALTA, 17 de Setiembre de 1956.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS. -

e) 18|9 al 19|10i56.— ■

. 1541 [51.—. Antonia ó. 
í.
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'y ■'tfuya apertura se efectuará el día 29 de se
tiembre de 1956, a las 11 horas.—

Los interesados en Pliegos de Condiciona v 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de los Y.P.F. del Norte (Oficina de 
Compras en Plaza), sita en Campamento Ves- 
pucio (Salta), donde se llevarán a cago los ac
tos de apertura en el día y hora indicada an
teriormente.—

■Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Adminis 
trador.—

e) 18 al 28|9|56.—

Ni 14465 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES — ADMINISTRACION 
DEL NORTE — LICITACIONES PUBLICAS 
YS. Nos. 2.73. y 274.—

Por el término de 10 días a contar del 18 de 
setiembre de 1956; llámase a las siguientes lici
taciones: . ■

LICITACION PUBLICA YS. N? 273: Para la 
provisión- de repuestos y accesorios para camio 
nes Mercedes Benz L. 3500, y cuya apertura se 
efectuará-él día '28 de setiembre de 1956, a las 
31 horas.—.

LICITACION PUBLICA YS. N?. 274:- Parala 
provisión de repuestos y accesorios para camio 
nes Chevrolet modelo 1946|51, y cuya apertma 
se efectuará el día 28 de setiembre de íi'56, a 
las 11 horas.—

Los interesados en Pliegos de Condicioi.s y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de los Y.P.F. del Norte (Oficina de 
Compras en Plaza), sita en Campamento Ves- 
pucio (Salta), donde se llevarán a cago los ac
tos de apertura en el día y hora ind’cada an
teriormente.—

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Adminis
trador.—

e) 18 al 28|9|56.—

N1? 14456 — MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS — OBRAS SANITARIAS DE LA NA
CION — LICITACION PUBLICA —
Cañería de hormigón armado.— Expediente: 
15657|1956.— 2| 1111956 a las 15,00.— Charcas 
1840.

e) 17 al 28 9 ¡56.

N'.' 14420 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLIFE

ROS FISCALES — LICITACION PUBLICA
YS. N» 272

“Por el término de DIEZ días a contar del 
“ 4 de septiembre llamase a Licitación Pú- 

“ blica YS. 272, para la contratación del trans- 
“ porte de tubos de oxigeno industrial desde 
“ Vespucio a Tucumán y viceversa, hasta ou- 
“ brir la suma de CIEN MIL PESOS MONEDA 
“NACIONAL, y cuya apertura se efectuará en 
“ la Oficina de Compras en Plaza de la Admi- 
“nistración de los Y. P. F. del Norte sita en 
“Campamento Vespucio, el. día 19 de septiem- 
“ bre de 1956, a las U horas.”

“Los interesados en Pliegos de Condicio-. 
“nes y otras consultas pueden dirigirse

WfA, 2S ©S «EMMS ©E SO ■ BOLETÍN OFíCLU
-----------------------------    —________________________ -.  _______________________________________________________„.> •   .■-

"A la Représér.tácíón Legal de YiPF., De'áñ 
“ Funes 8 Salta, y Administración YPF,, Cam- 
“pamento Vespucio. Los Pliegos de Condiciones 
“serán entregados, previo pagó de $ 40.— m|n.’’ 

Iñg.' Arma..do J. Vonturini
. Administrador

el 5 ai 19|'9|56

N? 14395 — MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA - 
LICITACION PUBLICA N» 12.—

Llámase a Licitación Pública por el térmmo 
de 20 días a contar del día 30 del corriente 
mes para la adquisición de 10 (diez camiones, 
chasis c|cabina ’y caja volcadora hidráulica) 
Modelo 1955 o 1956, sin uso.—

Las propuestas se podrán presentar hasta 
las horas 11 del día 18 de Setiembre • del co
rriente año, en la Dirección de Vialidad d’.- 
Salta, calle España 721.—

Los Pliegos de ondiciones se podrán r-t rul
en el citado lugar y en la Secretaría de Coor
dinación de la Provincia de Salta, en la Capi
tal Federal, Avenida Belgrano 1915, 5? PLo. 
Dpto. “A”.—

Ing. ABEL CORNEJO,. Interventor de Via.l- 
dad de Salta.— ROGELIO M. DIEZ GOMEZ, 
Secretario General de Vialidad dé Salta.—

é) 31|8 al l?|10|956.

S?.CC:ON 3UD GAL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 144-76 — SUCESORIO.—
El Dr. Angel José Vidal. Juez de Primera Ins

tancia y Cuarta Nominación ¡en lo Civ. y Comer
cial, cita y emplaza por treinta dias a herede
ros y acreedores de Angel Aguilar. Secretaría, 
Salta, 5 de setiembre de 1956
Waldemar A. Simensen - Escribano Secretario

e) 19[9 al 31|10¡58

N? 14462 — EDICTOS.—*
El Juez de Primera Instancia y Quinta No

minación en lo Civil y Comercial Dr. Daniel 
Ovejero Solá, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Don BASILIO RODRIGUEZ.

Salta, Septiembre 17 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 18|9 al 30|10|56.—

N? 14452 — EDICTO SUCESORIO.— Da
niel Ovejero Solá Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, 5? Nominación, cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de doña CARMEN ESTEFANIA REIMUNDIN 
DE GUTIERREZ.

SALTA, Cetiembre de 1956.
Sant’ago F. Fiori — Secretario

e) 17|9 al 29| 10 |56.

N? 14448 — EDICTOS: Daniel Ovejero So
lá, Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi
nación Civil y Comercial, cita y emplaza a he
rederos y acreedores de 'doña Sandalia Alcoba 

dé Grareca, pc-r el término de treinta díás.^ 
SECRETARIA, ¡Setiembre -7 de .1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
. _ e) 12)9 al 26| 10 ¡56.

N? 14437 — EDICTOS.—
El Sr. Juez de B1 Instancia 5- Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don JOSE ALFREDO 
AHANDUNI.—

SALTA, 4 de Septiembre de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 10|9 ai 24|10156.—

N» 14435 — EDICTOS.—
El Sr. Juez -de Primera Nominación Civil ci

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de , Rodolfo MagnaneUi.—

SALTA, 31 de Agosto de .1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.—

e) 10)9 al 24|10[56.—

N'.‘ 14432 — SUCESORIO. — El Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Gomero'al Se
gunda Nominación, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de don ELOY RA
MIREZ para que hagan valer sus derechos. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secreta 
rio — Salta, 24 de Agosto de 1S56.

e) 7|9 al 23110,56

N? 14431 — SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Instancia Quinta Nominación ni lo Ci
vil y Comercial de la Provincia declara 
abierto ej juicio sucesorio ab-intestato de AB
DON MEDINA, citando a interesados a esta 

Sucesión por el término de treinta días. — 
Salta, Agosto 10 de 1956.

SANTIAGO FIORI, Secretario

e)7|9 al 23|10|56

N? 14429 — SUCESORIO — Sr. Juez Ci
vil y. Comercial 5^ Nominación, cita y empla
za por treinta días, herederos y acreedores de 
don LIBORIO GUTIERREZ y JUANA PE
NETRA' DE GUTIERREZ. — Salta, Setiembre 
6 de 1956. — SANTIAGO FIORI, Secretario

e) 7)9 al 23¡ 10 ¡56.

NV 14419 — SUCESORIO:
El Juez de 1’ Instancia C. C. 5? Nominación 

Dr. Daniel Ovejero Solá, cita y emplaza por 
treinta días a todos los herederos y acreedoers 
del señor Félix Aguilera.— SALTA, Agosto 31 
de 1956.— SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 5)9 al 19|10¡56.

N? 14416 — SUCESORIO: '
Sr. Juez Civil y Comercial 5? Nominación 

cita y .emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de Felisa Elvira Serrano ó Feli
sa Elvira Serrano de Clemente.

SALTA, Setiembre 4 de 1956 • ’ 
Santiago Fiori. Secretario

e) 5|9 al 19|10|56.
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- N? 14412—SUCESORIO: El.señor Juez en 1§ 
■.Civil Dr...Daniel-Ovejero Splá, cita y emplaza 
.por. -treinta días. a los. herederos y acreedores 
:de don ■Antonip--.Rodríguez, bajo apercibimiento SALTA, Agosto 21-de 1956.

E. Giliberti Dorado .— Escribano

N» 14355 — SUCESORIO: ■ El señar. Juez -le ■ J ** . » * ■*. ;
*—• • 1 ajas a ne >•,

jseuciu....
59 Nominación cita y emplaza por 30 
rederos y a acreedores" de D. Antonir

:,AÓé.-Ley.— Salta, Setiembre ¡3 de 1956.— Í3an- 
s-.tiago Fiori, Secretario.—

Secretario
e) 24(8 al 8| 10 (50.

•N9--Í14; 
Quinta- 1 
treinta: <c 
Al eirá A 

saiIta 
= .Santia:

37.—.Él señor 
ominación de 
ias- a -heredare 
osta"de'Nogales .
Agosto 9" de"

□ . Fiori

Juez Civil"y "Comercial 
la Provincia,. 'cita -por 
s. y acreedores";dé -doña

e) 4(9 al 18|10l,56..

.N9 14409 — SUCESORIO: . ■ "
'El Sr. Juez de 1» Instancia 4» Nomniación 

cita y emplaza-a acreedores y líerederos de Mar . 
garita Gonza de Vázquez para que comparezcan 
por 'Secretaría dentro de1' los 30 días.

— -WALDEMAR A. SIMESEN, Secretario.— 
SALTA, 2 de Setiembre de 1956. .

e) 4|9.al,.l§|10|56.

N9 14353 — SUCESORIO.— Daniel Oveje
ro Sola, Juez l9 Instancia, Oivij y Comercia,, 
59 Nominación, declara abierto él juicio suceso- 
rió de Don • Luciano-Serrano y cita y emplaza 
por treinta días a interesados.

SALTA, Agosto 7- de 1956. \
Santiago. Fiori — Secretario.

e) 24(8 al S| 10 (56.

11956.-..
Secretario. -. . ...
¡ e) 13(8 al 27| 9 (56

I N9 143- 
El Sr.

Civil (y (
• a hereder
'••ji.adislEío"1

SALTA
- SÁNTTA^ci'FIORi,; séfeeta’ría

|2 — SUCESORIO.—
Juez d’e ‘I9 (Instancia,- 5’9-Nominación 
lomercial, cita 
fe y acreedores’de Juan Ovilla ó" Juan 
Uvilla.— ' 
|"16-de-JTÍÍi'o|d

y emplaza por 30 días

b 1956.

.-ül ?-. " ■ <l. ' -
;148íi9 SUCESORIO.^- • .

•.i:Lfii-;,Sr.- JUez de. Primera. Instancia. q. y Q. de ' 
. .-;49 Nominación, ,.pr. Angel J, Vidal, cita, y an 
..-.plaza por .treinta días a. herederos y.acreedo- 

res-de- Jacinto-Guanaco, Hermenejilda. Torres 
aíLde. .Guanuco.y Paula, o Paula Elisa o Pabla 
...jGuanuco. de -Díaz.— .Salta, J.ulip 18. de 1956.

WALDEMAR A. SIMESEN?' Escribano Secre
tario.—

• Ñ9 14349 — EDICTO' SUCESORIO. '" - :
-■ Dr. Adpifo D. Tprinó, 'Juez de N Instancia-i 

y 3» Nominación en lo Civil y Comercial, cita
. por treinta días a herederos y aerador-es de - \ 

Ncema Violeta González Pérez’ de Etñnot.
... SALTA. 20. de .Julio de. 1956-■ .
. WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta - 

rio.. ... . . ” i
. e) 23(8 al 5(10(56.

i* 10|8 al-_26|9|p0,

- e) 31|8 ál 1G(W'5G. i

N9 14383 — SUCESORIOS El'Señor Juez de 
Primera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial de esta Provincia, cita por 
treinta días y bajo apercibimiento dé ley, a he
rederos y acreedores de don Domingo María d° 

'■ "Jesús." García Llamas."o Domingo García c”yo 
-Juicio sucesorio ha sido" abierto en este Juzga- 

■ do» " ■ ■
. ■ • .SALTA, Agosto 23 de 1956.

Santiago- Fiori — Secretario.-

N9 14347 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de l9 Instancia, en lo Civil y Oo 

. mercial, 49 Nominación, cita por 30 días a he
rederos y acreedores de José Cristofani, Pepi- 
na Cristofani de Cristofani.

SALTA, 13 de Agosto de 1956.
WALDEMAR SIMESEN, Secretario.

e) 23(8 al 5(10156.

e) 30(8 al 15| 10 |56.

N9 14346 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de l9 Instancia en lo Civij y 

Comercial, l9 Nominación, cita a herederos v 
acreedores de Natividad Peralta, por treinta 
días. Salta, 13 de Agosto de 1956.

GILIBERTI DORADO,
e) 23(8 al 5(10(56.

Secretario.

N9;-.1429|.
■ 'óión"‘ 'civilí' 
■■ Eie’redétos :

Í
guirro d 
SALTA, 
SANTIAGO

El" Sr." •'■Juez. dé Qúihta Nomina- 
cita y’ emplaza por treinta' días a 

y acreedores de don Mario Odilón 
Ódilón" Aguir jé.— " 
Agosto’ de ¡isfee.— ■ ' ' ’ .. 

FIORI, Secretario.— " v
e) 9(8 al 25 ¡9|56.—

N9 1A29}
Daniel

Civil y C 
tiá, decía:
< ¡arlos j All 
treinta; dflks a los inte»

SALTA? ’
SANTIAGO
I I" q

SUCESORIO: 
bvejero - Sola, 

ti mercial 59 Nominación de la Provin- 
a abierto el jt 

líerto D’Andrea),

■Juez de I9 Instancia

licio" sucesorio de Dop 
, y cita y emplaza por 
esados.— .
de 1956.—

FIORI,-Secretario."—
9(8 al 25|9¡56¡.— .

8 de Agostó

— El Sr. Ju¿¡ Civil y Comercial 59 
i de la" Provincia, cita" pof- treinta 
•ederos y acreedores de Vicente Ar-

IN’ 14292
" Nominacicp 

días a l he 
r lengoí.—

ANrikcp FIORI, Secretario.—
Agosto 8 deil956.-

N9 14380 — SUCESORIO.— El Sr. Juez Je
• "" 59 Nominación Civil y Comercial; cita y emplaza
■ •por treinta días a herederos y acreedores de Es'
• tanislao Gravarais.

. SALTA, Agosto "16 de 1956:
■ Santiago F. Fiori —r Secretario

e) 30|8 al 15] 10 |56.

9|8| al 25|9|5I

N9 14336 — Sucesorio.— El Sr. Juez de 3- 
Nominación C. y O. cita y emplaza por treinta 
días a herederos de don ALBERTO RAMOS p.n 
ra que hagan .valer sus derechos en Juicio.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 22|8 al 27| 9 (56

N9 14299
El Sr. ; 

b om.nacici
acreedoi
SALTA,-

■ Agustín

y|

.- " N9 14379 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial de la Pío

• - vincia, Segunda Nominación,: doctor 'José . G 
"• Arias Almagro,, cita y emplaza por-treinta días

• a los .herederos y acreedores: de-don Arturo o 
., -Arturo Mateo Escudero;" cuya sucesión declá- 
. -rase abierta.— Edictos en “Foro Solteño” y 

Boletín Oficial. -
SALTA, Agosto 14 de 1956 f
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario. 

-------  ’ el 30(8 al 15| 10 |56.

N9 14321 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de l9 Instancia 59 Nominación 

Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero Sola, de- 
á

clara abierto el juicio sucesorio de don Víctor 
Antonelli y cita y emplaza por treinta días a 
todos los interesados.

SALTA, Agosto 8 de 1956.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 16(8 ai l9|10|56.

.... .N? 14.364 — SUCESORIO. 1- El Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Segun
da-Nominación, cita y emplaza por 30 "días a 
herederos y acreedores de don FELIX

- BAR para que hagan valer sus derecli-' 
¿BAL

Agosto de 1956.

ESCO- 
1NI- 

URRÍBARRI, Secretario — Salta, 21 de.

e) 27|8| al 9(10(56

N9 14315 — El Sr. Juez de l9 Instancia, 49 
Nominación C. y C. cita por 30 días en ei BO
LETIN OFICIAL y Foro Salteño, a herederos 
y acreedores de don Nicolás Dragisich.— Sal
ta, 10 de Agosto de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio. • • -

’ e) -14(8 al .28(9(56.

—‘ EDICTO! SUCESORIO: ■ 
uez de Primera, Instancia, Tercera 
i Civil, cita; por 30 días a herederos 
ís de don Félix Jóse Cantón.— 
Agosto 3 de* 1956.—
ESCALADA "2|RIONDO, Secretario.—

e) 9|8 ali 25|9|56.—

N9 14289
El S¿i

minación

— SUCESQRJO; 
Jllez de Primera! .Tr,<!Í 

kta y empiaza|pur i: 
Acreedores de Carlos

Etcheyerry
' SALTA," 
iNTÍAGc) FIORI, Secretario,s!

Instancia, Quinta No 
por treinta días a he- 

o Carlos Delfín

Agosto 8 de: 1956.

9(8 al 25(9(56

N9 14288 
EÍ Sri Ji 

minacióh, t H' rederos iy 
dio»— ,| 

{saltá,. 
anuÁgc

— SUCESORIO: 
ez 'dA Primera 
itá y emplaza 
laceadores d6

Instancia, Quinta No 
por treinta días a he 
Juan. Antonio Cama-

S.
igosto 8 de 1956.—
F, FIQRI, 'Secretario.— 

) 9(8 al 25(9(5^
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N’ 14256 — El Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación Civil y Comercial cita' 
por treinta días a herederos y acreedores de To 
más Erazo y Rosa o Rosalía Gasasola de Erazo.

SALTA, Agosto 1 de 1956,
E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario 

e) 3¡8 al 19| 9 |56.

POSESION TREINTAÑAL
N‘-‘ 14378 — POSESORIO.— Sr. Juez Civil 

y Comercial 5!‘ Nominación, cita por treinta 
días a interesados en acción posesoria inicia
da por Genoveva Vequiz de Mendaz por sus hi
los menores inmueble ubicado El Bordo, Chi
coana.— Fracción “A”'Norte Lucio Avendaño; 
Sud Arroyo Tillan; Este camino vecinal; Oes
te Margarita López. Extensión dos hectáreas 
9.669.34 metros cuadrados.— Fracción “B". 
Norte; Lucio Avendaño; Sud, Arroyo Tilian; Es 
te arroyo Tilián y Lucio Avendaño; Oeste, ca
mino vecinal que separa fracción anterior. Ex
tensión: Una hetárea 6.736.26 metros cuadra
dos. Catastro 267.—

SALTA Agosto 29 de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario.

e) 30(8 al 15(10(56.

DESLINDE MENSURA 
AMOJONAMIENTO

N'i 14259 — EDICTOS DESLINDE MENSU
RA Y AMOJONAMIENTO.

La “Sociedad de Responsabilidad Limitada 
Industria Maderera Tartagal, se presentad > 
solicitando el deslinde mensura y amojonamien 
to dei inmueble denominado “ Icuarericla o San 
ta María o Buena Vista” ubicado en el Paiti- 
do de Itiyuro Dpto. San Martín de esta Provin
cia con extensión de inedia legua de frente poi 
una legua de fondo, comprendido dentro de los 
siguientes límites: Norte, sucesión de Bumualdi 
Montes; Sud, herederos de Pedro Barroso; Es
te. Sucesión de Luis de los Ríos y Oeste, Río 
Itiyuro, lo que el Juzgado de Primera instan
cia en lo Civil y Comercial Tercera N aninac.’ón 
dictó la siguiente providencia. “Sa'ta, Z>bnl 19 
de 1949- De conformidad a lo informado a fs. 
11 cítese por edictos que se publicaran durante 
treinta días en los diarios que ei interesada 
designe, a todos los que se consideren con dere
cho a formular oposición y practíquense las epe 
i atienes de deslinde, mensura y amojonamiento 
por el perito a designarse. Oficíese a la Mu
nicipalidad del lugar y al Departamento Téc
nico respectivo a sus efectos. Lunes y Jueves 
o día siguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. A. E. Austerlitz. 
“Salta, Febrero 29 de 1956. Por presentado, par
parte y constituido domicilio. Conforme a le. 
solicitado en el punto tercero apartado a) De
sígnase en lugar del perito Martearena al pro
puesto Agrimensor Norberto Graciano De Pal
ma quién se posesionará del cargo en cualquier 
audiencia al b, c, y d, como se pide. S¡B: ye, 
y. Vale.— Adolfo D. Torino.— Salta, Julio 26 
de 1956.. Edictos Publicarse Boletín Oficial v 
Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 3(8 al 19j 3 t56

• • REMATES JUDICIALES ■

N? 14476 — POR; FRlANCISCO ALVAREZ '
JUDKCIAL — SIN BASE •

El 26 de Set.emb’y, p. a horas 16, en mi escri
torio E-paña 777, en judo: “Ejecutivo — Juan 
Pad. os ve Juan Antonio Ale” Expte. 9805, Ca
ma a de Paz Letrada, Se-ie.aria 3, ve-d ré 
una heladera vitrina marca “Maderera Argén- 
lina’-, eéctii.a, que i. .mcuenua bajo depósi
to- en peder del en-Largad-o en la Ciu-d-d d : 
San Ramo- de «i Nueza O,án.

e) 19 Rl 23|3|53

N’ 14174 —• POR; JOSE ALBERTO CORNEJO
JUL- O ¿L — í INCA “ V. SL') S EAJSE

$ 5J.7-S.33
B. Día 31 de Ootub.e <?o 1036 a las 10.— Storos 

til mi ese it>..'o cañe Deán Ruir-J ItL—GiUdid 
remataré SIN BASE,- Una máquina agujeread ra 
liecienios tie---ta y mes p.-us cen u_w-.ita y u.-s 
centavos Mcpeda Nao.oual, o sean las dos ter
ceras parles de la ava.uaáón fiscal, la f-nca de- 
n-tL-ni-ada “VINACOS”, ubicada en el departa
mento de Chicoana, de ésta Provincia, con una 
sup-ifi.ie ■ aproximada de Dos mil Nectareas, 
dentro de los siguiep'es límites generales: Al 
Norte Arroyo de Viñácos; al Sud Arroyo de Os- 
ma; al Este Camino Provincial a los valles y 
al Oeste, Cumbr.7 de los Cerros, según título re- 
g.strado al fol o 86 asiento 1 d-’l libro 4 de R. 
de I. de Cüfcoana.— Valor fiscal $ 100.100.—

El comprador entregará el veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo en el 
acto -de la subasta, el saldo al aprobarse el re
mate por el Juez de la Causa.— Ordena Sr. 
Juez dé Primera Instancia Quinta Nominación 
C. y C. en juicio: “Ejecutivo — MJastruleri, Ro
sendo vs. Juana Zúñiga de García, Expte. N? 
363|56”.— Comisión de arancel a cargo del com
prador— Edictos por 30 días ;en Boletín Oficial 
y Norte.

e) 19|9 al 31|10|56.
•------ ----------- ------------ 1

N? 1-1473 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — MiAQUINAS — SIN BASE

El día 27 de setiembre de 1956 a las 18.— ho
ras, <n mí escritorio: -Deán Funes 169—-Ciudad, 
remataré SIN BASE, Una máquina agujereado 
ra eléctrica marca TelevelyUna piedra esmerli 
sin marca, eléctrica, ambas en buenas condicio
nes, las que se encuentran en poder del depo
sitario judicial Sr. Juan C. Soto, domiciliado en 
Avenida República de Chile n? 1376—Ciudad, 
donde pueden ser revisadas por los interesados.

■El comprador entregará en el acto del remate, 
el treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Ordena Exorna. Cámara de 
Faz Letrada (Secretaría p? 3) en juicio: “Eje- 
cut'vo — Castillo, Pedro vs. Soto, Juan - Expte. 
N" 3053|56.—” Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Edictos por 3 días ien BOLETIN 
OFICIAL y Norte.

e) 19| al 21|9|56

M9 14471 — POR: MANUEL O. MICHEL 
Judicial — H'ladira Eléctrica — Sin Base
El -día 4 de Octubre de 1956 a las 18 horas en 

20 de Febiero 136 Oíud’.d rematará SIN BASE 
Una heltide-a ccme"c!al marca “CAR-MA” de 

seis püeátas C&fi üiótófi •giéotrhó, esmaltada colóí 
báax.0 ¿n-traen-estado de conservación y fup- 
cionami-. uto y que se encuentra. en poder del 
d.posiiario judicial Sn Alfredo Rodríguez don
de pud) sor revisada pur los. interesados,, domi- 
c liado en cal e Buepos Aires ,s-sq. San Martín 
(Bai’ El Ga¡a.-j;).— El comprador abonará el 
30% de s: ña a cuenta del precio de venta.— Or
dena el Sr. Juez de Pxím ra Instanc-a Primera 
Nzmii.ación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo 
Marco Rcyano vs. Alfredo Rodríguez,— Comisió.1 
de arancel a cargo del comprador. —Edictos 
por 8 días en BOLETIN OFICIAL y diario Norte 

e) 19 al 28|9|56

N’ 14463 — FRANCISCO ALVAREZ — JU
DICIAL — SIN BASE.—

El 20 de Septiembre p. a horas 16, en mi es
critorio España 777 en juicio ejecutivo La Co
sechera A. B. Rocca S. A. O. I. vs. Hubaide 
Adelmasih, exp. N’ 3573, Cámara de Faz Letra
da Secretaría 3®, venderé sin base una1 Máqui
na de Cortar Fiambres Marca “Litorno” Tipo 
a Mano, en buen estado, que obra eri poder del 
embargado y -depositario en El Galpón Dpto. 
Metán.—

Comisión arancel a cargo del comprador.— 
FRANCISCO ALVAREZ, Martiliero Públic'i.—

SALTA, Septiembre 17 de 1956.—

e) 18 al 20|9|56.—

N? 14461 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “VIÑACOS” EN DE
PARTAMENTO CHICOANA— BASE $ 66.733 33.

El día 6 de Noviembre de 1956 a l'as 18 ho
ras en Deán Funes 167, Ciudad, remataré con 
la BASE de Sesenta y Seis Mil Setecientos 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres Cen
tavos Moneda Nacional, ó sean las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, la finca de
nominada “VIÑACOS”, ubicada en e¡ departa
mento de Chicoana de esta provincia, con una 
superficie aproximada de Dos Mil Hectáreas o 
lo que resulte tener dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, con arroyo de Vifiy- 
cos; Sud, con Arroyo de Orma; Esie. cam'm 
provincial a los Valles y Oeste con las cumbres 
de los cerros.— Título a folio 86, asiento 1 dnl 
litro R. do I. de Chicoana.— Partida N? 421. 
E*n el acto el 20 o|o como seña y a cuenta del 
precio.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia, Quinta Nom’nación en lo C. y C. en .ini
cio: Ejecutivo; Cooperativa Agraria del Norte 
Ltda. vs. Juana Zúñiga de García.— Comisión 
a cargo del comprador.— Edictos por 30 días 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 18|9 al 30|10(56.—

N» 14455 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — MAQUINA DE ESCRIBIR — 
SIN BASE

El día 5 dé Octubre de 1956, a las 17.— hs. 
en el escritorio sito en calle Eieán Funes 167 
Ciudad, remataré Sin Base, una máquina de 
escribir, marca Olivetti-Lexicon 80, de 90 espa-
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6ios,. en. perfecto estado,- Id .que se,, encuenífa 
en él escritorio, expresado,-donde- pueden revi
sarla.— En el acto el 30 o|o de seña y a cuenta 
del precio-.— Ordena Señor Juez.de Pi'mera Ins 
tancia Primera- Nominación -en lo C. y C. en 
juicio: “Convocatoria de Acreedores, solicitada 
por E.C.O.RiMl-Soc. de Resp. Ltda.— Edictos 
por 8 días en Boletín Oficial y'Norte.

e)> 17 al 26| 9 [56.

o s.an '293.20

¡ ■ PAú. 294!

N9 1444 
' i!íudiciaI

Zü c

I. — Por: ARIpTOBULO CARRAL — 
OS EN SAN LOREN- .. — TERSEN

IN BASE.—

,N9 14454— POR: ARTURO: SALVATIERRA 
■JUDICIAL — INMUEBLE-EN ESTA CIUDAD 
'J3ASX? 15.000 —

■.,..EJl-..dí&-, 16 'dr cptubre-dá ’1956, a-'IftS 17.— Jv».„ 
¡ err el escritorio sítoten Deán Funes lSl- Ciudad 
-remataré-, pon .1® J?aee 4a -Quince -Mil Peep.j m]n., 

■~-jpte'.'.de terreno- cpn 'edificación,; que formé e¡i- 
¿quina entre Jas - calles --.-.general- Paz y- Paga je 
: pj BáldoviirojT.llamádó también Rüíz dedos Lig? 
. .no§,. designado- en el plano dé lotep con •el N9 
••’17-dé.-la- manzana V. archivado, el plaú-- bajo 
■-Ñ9-.6, -en Reg;-de Inmuebles-.—'Extensión (Le 

1'1-.—- metros 'de frente sobré la calle General 
¿Paz-por-41,50 mts. de fondo -sobre 'Pasaje* Baldo 
•vino, • o sea una-' superficie de 456 metros, 50 

■■•-decímetrqs-cuadrados; limites: Norte, con el 
Pasaje José D. Baldovino; Sud, lote 18; Este, 

^’-cón-elTote 27 y Oeste, 'con calle- General Paz. 
Título: Folio 435; asiento 1,' libro 20 R. de I. 
Capital.— Circunscripción I; Sección E; Man
zana 23 V.' Parcela 18.—" Nomenclatura Catas
tral: Partida 8202.— En el acto el comprador 
abonará'el 20% como seña y a cuenta del pre- 

' cío.—' Ordena. Sr. Juez de Primera Instancia 
-Cuarta Nominación en lo C. y C. en juicio: “E- 
jecúción Hipotecaria: Fermoselle Práxedes vsí 
Velázquez María Elena y Lorenza”.— Comisión 

? dé arancel a cargo del comprador.— Edictos 
' por 15 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 1-7|9 al 5[ 10 |56.

terceras paites de sil avaluación fiscal ej. inT ■ 
mueble ubicado en- esta ciudad con frente a 
un Pasaje Sin Nombre entre las cañes Tuca- - 
mán y Pasaje Sin Nombre, según título regis
trado a folio 63, asiento 2, del libro 140, de R. 
í., Capital y con una extens'ón de 11 mts, de .’ 
frente por 27.20 mts. de fondo
metros cuadrados, comprendido dentro de los 
siguientes límites: Norte, lote 23; Sud, lote 25; 
Oeste, fondo lotes 43 y Este, Pasaje Sin Nom
bre.— Partida 16797; Circunscripción 1»; Sec. 
F; Manz.. 70; Pare. 2— Se deja constancia i'.ie' 
el inmueble descrióte reconoce hipoteca en 1er. 
■término por la suma de $ 2.000.— a favor del- 

..-Banco de Préstamos- y A. Social.— Ordena Sr. 
' . Juez- de -1» -Instancia- en lo- C.‘ y 0. Nomina

ción. en' aulps “Ejecutivo CORDOBA ANACLE' 
-TO- vs.' ORQUERA CARMEN” Expto. jp 36044

• |56.— Publicaciones por 15 días -diario Norte y 
BOLETIN OFIQIAL.— En el acto del remate' 
30 o[p a cuenta.—- Comisión de Arancel á pargo’ 
del comprador —
.ARMANDO G. ORCE, Martiliero.—

miércoles ,31 
horas, en nñ r i
iudad, vendere en subasta pública y 
postor, seis [lotes de terrenos ubica-

■ ids 'eii'Vpa Sán'Lofénzo,'jurisdicción del’De.-' 
‘I I 1 J^altamente Capital, designados como‘totes Nos 

! al 7J del-plano N9 Í957, de propiedad del de
mandado Ipor título quelse registra a folio 239, 
asiento '1® T derTibro[ N9 126' R. í.: C.—”!

, jjoto N9 2| — Partida N5
acional.—- !,

Partida Ñ’

e) 11|9 al 3|10l56.—

N9 14441 — Por: ARISTOBULO CARRAL - 
•JUDICIAL — TERRENOS EN SAN LGREN- 
SO — CGN BASE.—

El ‘día martes 9 de Octubre de 19a0, a las 
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N“ 960, 
Ciudad, venderé en subasta pública y al mejor 
postor, seis lotes de terreno ubicados en Vi
lla San Lorenzo, jurisdicción Dpto. Capital, de 
signados como lotes Nos: 2 al 7, del plano N9 
1957, de propiedad del 
que se registra a folio 
libro 126 R. I. C.—
Lote N9 2 — Partida N?
Moneda Nacional.—

demandado por título
239, asiento N9 1 del

25.396 — Base $ 6.600.—

Lote N? 3 — Partida N? 25.397 — Base $ 266.66 
Moneda Nacional.—

El día
i tías 117

960, ( 
.1 ij mejor

«pneda B
tete N9 : . ,
vípneda Nacional.^ 
teto N9 < 

: Moneda T||acional. 
itete j|9' 

i Moneda•- ■ u
i tete ?J9 
Moneda

' Lote" Ñ9 
’ |íoiieda

BASES

de Octubre . de 1956, 
sscritcrio: Deán Ruñes

agnados como totes Nos

25.396—.Base $0.600-

25.307— BftBe. $ 266.66

—■ Partida -N9 •32,266- Base $ 400.

U Partida ’N9 
'a'cional.—' .
L Partida N9 
ációhal.— ¡
U Partida'Ñ9 
íacioiíal;— ' < ’ 
E VENTA: í E

25;309— Bá$p’ $. 333,33

25.400,— Base $ 333.32

25.401— Base '$ 5j2.

louivalentes a las 2¡3 
iñ— Medidas, superpártes i de la valuación.f iscal

fieles y limites, según j llano pre-citado archi- 
ni-, ill q inmuebles.— Gravámenes

en el oficio ¿e Inmuebles y que co- 
l9|30 vta. deí presente juicio.—
i edictos por
y Foro Salten 3'. y 3 días diario Ñor- 
práctica.— :c

vado en 1 
enunciadol 
Jre a fs.
I-' ’.l 
iPn-blicácid

fle.— Sen: 
dor.—'

JUICIO:
Saitlni.—■ 
¿USGADO 
i linacion.-f

salta;
árist,cb|

30 días en BOLETIN

omisión cargo ccmpra-

lEjec. Kronbeilger Jorge C|Gerardo C.
Expíe. N9 l-Í078|55”.—
: 1? -Instancia en lo O. y C. 3» No-

. ■ N9. 14417 — POR: ARMANDO G. ORCE
' El día Miércoles 3 de Octubre-'do 1956, a las 
18 hs. en mi oficina de remates calle A"vara
do 512, Salta, remataré Sin Base, dinero de 
contado: Un escritorio de madera roble ameri
cano con cortina de madera y Un apa
rato de rad'o de cinco lámparas marca ECARD, 
en poder de su depositario Sr. Alberto Piatelli, 
calle Güemes 2002, Salta.

Lote N? 4 — Partida N? 32.286 — Base $ 
Moneda Nacional.—

400. -

Septiembre .10 
ÜLO CARRAL, 
f ’ ! 
«' 11|9 al 25|1

de 1956.—
, Martiliero.-

)|56.—

Lote N9 
Moneda

5 — Partida N9 25.399 — Base $ 
Nacional.—

Lote N9
Moneda
Lote N9 7 — Partida -N9
Moneda Nacional.—

6 — Partida N9
Nacional.—

25.400 — Base $

25.401 — Base §

333.32

333.32

532.—

BESES DE VENIA:

N* ’,Í44¡ —• POR: JORGE RAUL DECAVi

JUDICIAL

El día ¿i
mi escr
de $ 20b.6iÍ6;66 m[n., equivalentes a las 2|3 par-

Ito:
de Octubre , d

o, Uiquiza ¿21
l; 1956, a ias 16 lis,, éñ 
q, remataré con la, base

Ordena Exma. Cámara de Paz Letrada «to 
la Provincia en los autos “Ejecutivo Herrc-i a 
Eduardo'vs. Piatelli Alberto”, Expte. N1-’ 3142¡56. 

’ Oficial’y Norte.— 'Comisión de Arancel a cargo 
Publicaciones por 5 días en los diarios Boletín 
del Comprador.— Armando G. Orce, Martiliero.

e) 12 al 20| 9 [56.

Equivalentes a las 2|3 
partes de la valuación fiscal.— Medidas, super
ficies y límites, según plano pte-citado archi
vado en la D. G. de Inmuebles.— Gravámenes 
enunciados en el oficio de Inmuebles y que co 
rre a fs. 22|23 del presente juicio.—

Publicación edictos por 15 días en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño y 3 días
te.— Seña 20 o|o.— Comisión cargo comprador. 
JUICIO: ‘Ejec. Kronbergér Jorge 
C. Sartini— Expté. N? 23.635|55”.—
JUZGADO: I9- Instancia en lo C. y C. 2? No
minación.—
SALTA, Septiembre 10 de 1956.— 
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero.—

e) íl|9 al 3|10|56.— •

diario Nor-

N9 14442 — JUDICIAL — Por: ARMANDO 
G. ORCE.—

El día lunes 15 de Octubre de 1S56, a las 18 
horas, en mi oficina de remates, calle Alvara- 

‘ do 512, Salta, remataré CON BASE de $4.133.32 
(Cuatro Mil Ciento Treinta y Tres Pesos con 
32[10Ó Moneda Nacional), equivalente a las dos

c[Gerardo

3s de
-uca ;ÍPAÍ
,IO”, ‘ubiJ

, partament
j H ]Sup.: Bed

General d<: i•acción p 
‘que
¡Oeíj-te, con Coloni

•1000 mts.

la
f

f. 
por la 
rü’te¡ 
ti ngióni di

valuación fiscal, una fracción de la
.MAR”, “FAiAaRCITO” „ _____

! Iada en Partido de Río Colorado, De
■ de Oran. ;

o “RGSA-

in plano archivado en la Dirección 
Inmuebles !bz jo N9 351, la referida 

isee 100 hs.
resulte dentr

y la venta se efetúa
3 de los siguientes lí- 
i Santa Rosa, en ex- 

‘N3rte, con camino de
C )lpñiajsaastaRosa a Estai ’ión Saucelito, en exten
tcnsió’njde 1.000 mts. cón
se ciedad ce1.................
1 000 hits.

tensión, io:

r

83 ctm.; Este, con xa 
Cía., en extensión de 

y Sud con esté, misma Compañía en 
e 1.000 mts.'cc

lectiva Arias' y

n 83 ctni.

gistran al Fo
■ i

p Registro de
it.: Se¡I 
bio 24

* 11 En el¡ adro del remáte

io 317, Asiento ! del 
Inmuebles de Oran. 
20% del precio como

Juez.de


. PA& 2942 WAj «ÍJ SS'SSMBaS BE W8

seña y a"cueilta del iíñfeñio'<“= óoiñísifiñ dé aran 
col -a cargo del comprador.
Ordena: Sr. Juez O. y C. de !?■ Instancia y 4? Nom. 
en autos “Ejecutivo - Arias y Oía. vs. José 
Faustino Flores”.
'EDICTOS: Por treinta días en B. Oficial y 
Norte.

e) 6Í9 al 22| 10 ¡56.

N» 14163 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
. JUDICIAL — INMUEBLES CONTIGUOS EN 

ESTA CIUDAD — BASE EN CONJUNTO: 
$.,46 .733 33 m|n.

El día 4 de Octubre de 1956 a las 17.— hs. 
en el escritorio sito en calle Deán Funes 167 

"■ 'Ciudad, remataré en conjunto y con la Base de 
■8 46.133.33 moneda nacional, equivalente a ras 

. -tíos-terceras partes de .sus valuaciones fiscales, 
oí terreno con las casas, ubicadas en la calle 

d.e Moyo N^s. 55. y 57|69 de esta ciudad y 
con >£i exte íslón y

. .determinan.

“Lapachal” Ó “Paiiñá fióla”, ubicados en Zuna 
de Seguridad én ¿1 Partido de Ramaditas, Dpt--. 
Oran, señalados con los N%. 97- 98- 99- 100- i y 
y liü de propiedad de dona Camila i-erez de 
Poggio.— Títulos inscr.ptos a tobo. 20, uo-en- 
to 1, libro 21 de R. 1. Oran, Partida 1101.— Gra 
vámenez: A folio. 27 del mismo libro, asiento 2, 
se registran hipotecas a favor del Banco de ia 
Nación Argentina en 1? y 2? término, respecti
vamente, por lá9 sumas de $ 109.000.—- m|n. 
y $ 120.000.— 
del libro 26 de 
cor término a 
6 1.838.468.17
Instancia O. y C. 2® Nominación en juicio “EM 
SARGO PREVENTIVO- GIL MARTINEZ, MA 
NUEL vs. POGGIO GIRARD.— Nicolás A. y GA 
M-LA 1EREZ de POGGIO GIRARD.— En el 
uc-o det .remate 20% de sena a cta. de precio. 
Q.u;.*s -0u de arancel a cargo del comprador. 
Ui.v, dé Febrero 496 Dpto. D- Tléf. 5076,

3a Nominación 6. f d. -éñ-juicioi “Ejecutivo^ 
Juáréz, Fédro Segundo vs. Fernando Peralta.— 
“Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y 3 días en diario Norte.

e) 16|8 al 1| 1Ü |5Ó

limites que en. particular s?

en la calle 25 de Mayo N? 
con extensión de siete me- 
centímetros de frente, por

LO Casa ubicada
55 de esta Ciudad, 
tros, treinta y un

.. . c.ncuenta metros, veinte y un centímetros ñe
fondos; Sup. 207 metros, 46 centímetros cua-

• ■ drados; limita: Norte, con propiedad de estD 
Sucesión; Este, calle 25 de Mayo; Sud, con pro
piedad de Alfonso María Sarávia, Sleiman Ri- 
chára Domingo y A. Abraham, y por el Oeste, 
con propiedad de Pedro Caprotta.— Título: fo 
lio 308, asiento 322, Libro 17 de Títulos Gene
rales-Capital.— Nomenclatura Catastral: Parti 
da 2198; Parcela 3; Manzana 116; Sección H.— 
Esta casa se entregará desocupada al escritu
rarse.—

2".— Casa ubicada en calle 25 de Mayo N’ 
5'162, contigua a la anterior, con extensión de 
once metros, setenta centímetros de frente, por 
doce metros, un centímetro de contrafrente; cin 
cuenta metros, veinte y un centímetros en su 
costado Sud, y cincuenta metros, cinco centíme 
tros en su costados Norte; Sup. 594 metros con 
41 centímetros cuadrados; limita: Este, calle

25 de Mayo; Sud, con propiedad de esta suce 
s ón; Geste, propiedad de Pedro Caprotta; Ñor 
te, con propiedad de Ildefonso Barandiarán y 
Stiecs ón Michel Soc. Resp. Ltda.— Título: fo
lio 308, asiento 322, Libro 17 Títulos Generales. 
Nomenclatura Catastral: Partida 2297.— El com 
prador abonará el 20% como seña y a cuenta 
c'cl precio.— Ordena Señor Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación en lo Civil y C.

- ci jtrcio: Sucesorio de Julio Luis González.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Títulos perfectos, por cuanto estuvieron gra
vados dichos inmuebles en el Banco Hipotecario 
Nacional.— Edictos por 15 días en Boletín Ofi 
c al y Norte.— Para informes v.er al suscripto 
martiliero.

e) 3 al 25| 9| 56.

N? 14381 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS - 
TELLANOS — Judicial — VOLIOSOS LOTES 
DE TERRENOS EN Dpto. ORAN.

El 23 de octubre de 1956, a horas 17, en 20 de 
Febrero 216, Ciudad, remataré con base de 
8 94.666.66 m|n. o sean las dos terceras partes 
de su avaluación fiscal, seis lotes de terreno 
con una extensión total de 109 Ha. 1520 mts.2 
que forman parte de la fracción B de la finca

m|n., y a folio. 253 asiento 17 
R. I. Oran, una hipoteca en ter 

favor del mismo Banco por 
m|n. Ordena señor Juez de 1“

e) 30|8 al 15| 10 |56,

N? 14322 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — FINCA “EL OE- 
DRAL” EN DEPARTAMENTO ORAN.

El 8 de Octubre de 1956 a horas 17, en 20 
de Febrero 216, Ciudad, remataré CON BASE 
de $ 77.777.77 m|n., o sean las dos terceras par 
tes de su valuación fiscal, los derechos y ac
ciones equivalentes a una tercera parte, que 
le corresponde a don Emilio Ramón Vila, s.- 
bre la linca denominada '“El Cedral”, ubicada 
en las inmediaciones de la ciudad -de Oran, De 
parlamento del mismo nombre, Provincia de 
Salta. Extensión: 467 hectáreas, 94 áreas, 79 

Títulos: Flio 125, Asiento 1 del Libro 21 
I. Orán. Partida 4690. Ordena Sr. Jue?

N’ 14173—14444 — Por: MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS — JUDICIAL — FINCA. “VI- 
ÑACOS” EN DEPARTAMENTO CHICOANA.—

El día 8 de Octubre de 1956, a- horas 17 
en 20 de Febrero 216, ciudad, remataré CGN 
BASE de $ 66.733.33 m|n., ó sean las dos lu
ceras partes de su valuación fiscal, la f-ir a 
denominada “VIÑAOOS”, ubicada en el dexía:- 
tamento de Ohicóana de esta Provincial de pro 
piedad de doña Juana Zúñiga de Gaicia.Tr Tí
tulos inscriptos a folio 86, Asiento 1 del .Libro 
4 de R. I. de Ohicóana.— Catastro N.9 -,^21.— 
Extensión: 2.000 hectáreas aproximadamente.— 
Ordena Sr. Juez de 1“ Instancia en lo C. v 
C. 59 Nominación en juicio “Ejecutivo .—■■ Cha
gra José Elias vs. García Juana Zúñiga, de.— 
Expte. N9 233(956.— En el acto del remate 20 
o[o de seña a cuenta de precio.— Com.s.ón d; 
arancel 
nes 30 
Norte.

Publica -ic
en BOLETIN OFICIAL y D.ario

a cargo del comprador, 
días

e) 24(7 V. 5|9|56 — e) 6|9 al 8|10¡56

— POR MIGUEL C. HARTALOS

mts.2. 
de R.
de P Instancia O.' y C. 5:J Nominación en jui
cio “Ejecutivo — Torena, José Aniceto vs. Vúa. 
Emilio Ramón”. En el acto del remace 20 o r 
de seña a cuenta de precio. Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

e) 16|8 al 19|10|56.

N? 14320 — Por: JOSE ALBERTO 
JO — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
PON” — BASE $ 3.400.—

OORNE- 
EL GAL

18 hoias,El día 2 de Octubre de 1956 a las 
en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, re 
mataré con la BASE de Tres Mil Ociatrociento/ 
Pesos M|N. o, sean las dos terceras partes de 
la avaluación fiscal, el inmueble ubicado en el 
Pueblo de El Galpón, jurisdicción del Dpto. t-e 
Met-án de esta Provincia, '-1 que se encuentra 
individualizado como lotes Nos. 1 y 18 de la 
Manzana A del plano archivado en Dirección 
General de Inmuebles de la Provincia con el 
N° 217 del Legajo de Planos de Metán y que 
en conjunto tienen la siguiente extens'on 26.J' 
mts. de frente por 28.50 mts. de fondo. Super
ficie 766.65 mts.2. y dentro de los siguientes 
límites generales: Al Norte ccn fondos de los 
loies Nos. 2 y 3; al Este, Lote 17; al Sud Ca
mino Nacional y al Oeste calle pública. Título 
a folio 29 asiento 1 del libro 23 de R. de I. 
de Metán. Nomenclatura Catastral: Partida 1592 
— Valor fiscal $ 5.100 ambos lotes.. El con- 
pracFr entregará en el acto de la subasta J 
treinta por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo. Ordena Sr. Juez de 1? Instancia

N’ 14305
HERMOSA CASA EN ESTA CIUDAD 

JUDICIAL — BASE $ 31 933,20 —
El día 2 de Octubre de 1956, a las 17 horas, 

en mi escritorio calle Santiago del Estero N“ 
418, remataré con la base de 8 31.933.20 peso’, 
equivalente a las dos terceras partes de la va
luación fiscal, el inmueble ubicado en ésta 
Ciudad de Salta, calle Deán Funes esq. O’Ht- 
ggins N?s. 1101 y 1105. Mide 21,40 mts. po’- 
21,80 mts.; limitando; Norte: propiedad de 1» 
deudora; Sud: calle O’Higgins; E-úe: calle 
Deán Funes; y Oeste: con prepiedad de la deu
dora; Título:: inscriptos a folio 166, asiento 4. 
del Libro 12 del R. de I. de la Capital; Part'cla 
N9 7121.— En el acto del remate el 30% del 
precio de venta y a cuenta. Ordena Sr. Juíz 
de 1? Instancia en lo Civil y Comercia. 3* No 
minación, juicio: Ovejero Linares, Alicia vs 
Flores, Hermelinda Ayejes de, Ejecutivo; Expte. 
N9 18026.— Comisión de arancej a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días ei Bolee, i 
Oficial y Norte.

Miguel C. Tártalos, Martiliero Público.—
e) 13|8 al 27| 9 |56

DE LER-

las 18.— 
169- Ciu-

N» 14272 — POR: JOSE ALBERTO COR
NEJO.
JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO 
MA — BASE ? 79.600.00.

El Día 25 de Setiembre de 1956 a 
horas, en mi escritorio: Deán Funes
dad, remataré, con la Base de setenta y nueve 
mil seiscientos pesos moneda Nacional, o sean 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal, 
el inmueble rural denominado “La Merced de 
Arriba” o “La Merced de El Encón ’, ub’. ada 
en el Partido de La Silleta, departamento de 
Rosario de Lerma, de ésta Provincina, la qu® 
tiene una extensión de 437 Hectáreas 5.564.73

Gaicia.Tr
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.mts2. y cómpréh’didá dentro de los Siguiente^ 
.límites generales: Al Norte con. parte de la ru- 

, _• ta N9 51 que va de La Silleta a.Campo Quijanc; 
.. --ea otea parte con camino; Provincia’, til Aere-

• - puerto y para el Río Anchoa— Al Sud Inca 
.. ‘ Cplóh” o "Molino de La Fama” de Villa Hnos.

. cy cou.parte de la finca “Santo Donungo”'de.
• Tomás Ruíz; Al ‘Este con camino Provinciul

- • que úne la ruta Nv 51 con el lugar denomina ’o
“Tres Acequias”,- en el departamento de Cerri- 

•- • Vos, pasando por ;a finca ‘¡San. Luís” y al Oes-'
. te.-con los potreros N’s. 1,5- y 24 y el llamado

■ “Campo Chico” de propiedad de Hernán René 
-Losaup y con- la -ruta. N“ 51 que la separa del

, .^utrero, número 5, según titulo registrado al fo- 
/lio 15 asiento-1 dei Ut-ro 13 de R, de L de Re- 
,s«rtu.-c>e Lemia-— Hmjó archivado. en -pccign» 

.' ■ •Grál.. de Inmuebles btjjo N’ 197- dgl Legajo de 
. - piónos, de Rosario, .de •Lerma-^- L£ Propiedad .

.. rgceirg-g .servidumbre de aguediictp con el tai
•. mupb.-p» de prqpie'dgd de dqp- Hprmjji R?.¡ié Lo-. . coi-pmdci1. ,

’ pana y este g. su también reconoce ser-yldu.m .. ______ _____
Dl'g-dg aauedúctg cpri 1^ propiedad a remátale

. - .' Nomenclatura Catastral: Partida 1J-385.-W Va? - 
» • -* lor fiscal $-119.409.— gl comprador entregará -

-gij-el acto -de remate, pl veinte- por ciento del ’
■ - precio de‘-venta y a cugnta del mismo, ’el saldo ■ 

' uná’vez-aprobado-el remate por el seSor Juez ’
’• ’’ tla l^-caw.— Ordgna Sr. Juez de-Primera Ins 

tanc;n Primera Nominación C. y O. Aa ju¡ck>:
• ‘.'Ordinario - Cobro de Pesos — Cornejo Isas- 

m nd'. Néstor-v's.. Ortíz, Abel, Expte. Ns 35.845 55 
21 C'-crpo”.—' Comisión de arancel a- cargo del

- - . 'comprador.— Edictos por- 30 días en . Boletín
. Cirial y Norte.-

, . SALTA, Ag-isto 3 de 1956.
E. Gil terti Dorado — Escribano Secretario.

Nd 14314 —> Por: MIGUEL á GALLO CAS 
' ELLAN-'S — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
ORAN.

El día 5 de Octuoie de 11'35, a liaras iv, c-- 
vn He Febrero 216, .ciudad", rematare CON Bá
se de $ 12.466.66 m|n., o rean -las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, los derechos y. a 
(.lonas cquivaknles a las 7,10 partes indvku 

-sobre un terreno con casa ubicada en eluda i 
Orón,. con 16.57 mts, de frente a la calis Mi- 
/er Feilegriní (hoy Avda. San Martín), peí 
55 mts. de fondo, que corresponde a don D. 
mingo Juárez. Títi los: 
Libro 24 R. I, -Orán

Folio 183, Asunto 1, 
- Partida 239í) Ordena 
Civil y Cr.-m?rciai, 4a. 
*gi,'§oución de $enten-

NIÓ FJ 
su hijo 
OOAÑJ>

ORENOIO MARTIN ACANA a favor de 
egítúno menor!
, y atento. _o|fa

por ¡el sr. F Bvai Judio 
y Iq- ’esf - - ■ - 
y Al't.' 
SUELV. 
otorgad!

de -dad JOSE ANTONIO 
voiablenaeiite dictaminado . • 
íal y Leie.isor de Menores . ,

¡fallecido por.lcjs Arts. 10, 11, ine. V y 2? 
;5 me. ’59 dél (
): Tener p-or 1
. por don Anta 
vor de su hijo
iota N? 3C3. L- _  - ____ _

Í
O o CAÑA, ¿ara ejercer en forma te 
sementé el ¡ectrereio-y ‘ccn aftipliás ía- • ’ I I

según 
ANTOi<

Código' de Comercio; HE- 
ccricedida la autorización 
nio Florencio Martín Oca- 

: legitimo me-or de edad 
t, fs. a- llamado JOSE

Nominación
c'a - Salinas vg. Juá-igz D-opiin-gP’' ■

. -Sn.e acto £91 j gmate 2§'por -gimto de spña a
cue.-t-s-n o-o.-Cc-misló- eje arancel 5 qargg del ■

C) 14 g "al 2§Í9|56

- culta
qn e- Éegistro Fúblleh de Comercio, .expidas? 
testim.pl to y ■ oportunamente archíV-se. 
,fo D. 7 prino.
¿ó

al .Sr.
F. ¿ira. 
merJial.
ngthteo 

’quo-'^nt 
pefunso 
de 195g,|nptifípp ál Srl

1 till -fié» autu ■ qu. antecedí

dea - Inscríbase la pies-irte autorización

Adoj-
Juez,

;z y seis dg 
L’scal Judie al 
« Mlltcfl.^b: 
-= En d.§z .y 
al . §r.-: Eqíepsicrt gg Me-cres d'.l auto ■ 
¡teda, F, Liift.

de M-ng-ps.

[Agosto ’de 1856, notificó, 
dei auto que. anteo de, 

•úy.= F-SSíll Civil y Oo- 
'te-s d? Agosto de 195'3,

e) 7|8 aj 21| 9156

-Nv 14S57 EPÍCT©
NOTIFICACION O® SENTENCIA

Notifico a los señores Gerardo Cayetano' Sar- 
tiii:; Lul.7 José Baitinj y Alberto Jesús Sartinl 
qu.j en la ’ejecueióxi .que le sigue el doctor Er- 
-e'.-to Paz C-bain en Expte. 21.033)56, el Sr. Juez 
de la. Inslanc.a y 4a. Nominación Cirñl y Co- 
•mereial, doctor Angel J. V-dal, ha dictado sen
tencia dj remáte ord.nando continuar el jui- 

. cío hasta el pago íntegro del capital reclama- 
. do, i-'tei-. -srs y cosías.. — Salta, Agosto 23 de 

. 1956. — WALDEMAR SIMESEN, Secretario.
e) 24 .al 28|8¡56
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i osear ?. San Miuso. 
- En veinte de ngosto " 
Amonio Fíore-xclo tínr-

F.- LLa.—
3— S? -anotó ía presen- 
¡p §3, asie-to lttí 'd-1 Li 
;a? o,.er pa±a eje-u-T <-1 
L/-ra — .Enea-gado del Re- 
-------- .- Hay un asilo

ido -el presente 
en Salta a los

t.stünc-.
veintiún

f
ies de Agqstb de mil novecientos cín 
seis.— Fírmate: Ficu.-cíeco Lúa.— R..t 
Francisco1 lira.-0 dj Comercio.— 

gguitín Esca ad?.

/ un. sello ;qile dice: Registro Fúbh-

. N’ 14316 — Por; JUSTO C. FIGUEROA . 
■. CORNEJO —’ JUDICIAL — FINCA OSMA.

. El día viernes 28 de Septiembre a horas 17.3-3 
en mi Escritorio calle Buches. Adres 33, do cr
ía Ciudad, remataré con base-de $ 136.039.93 
m;n. la’ finca denominada Osma o San José 

’de -Osma, ubicada en el- Dpto. La Viña de está 
Provincia, con una superficie de 7.757 Has. 
4-134 rnts.2. según mensura; judicial aprobada, 
HMxuyieua:aa dentro de los siguientes limite, 
-.-oí-ce, arroyo -Osma y campo nacional’ que v

--dé! pueoio üe Ehicoana a Coronel Moldes; Es
to, con finca. “Retiro” de Guillermo V.,lla; Sud 
Oosta con fiii'a “Hoyadas”, y .“Alto del lar- 
d. ón” d- J.ail Lci’ez; y Gesté con cumbres d-j 

. la serranía q”e la separa de la finca “Potieru 
de Díaz de El Alazán S. R. L.” —- Títulos de 
dominios inscriptos a fl. 97. as. 1, Libro 3 R. 
I. dé La Viña. Catastro Partida 420’ La Viña. 

.'Ordena Sr. Juez de P Nominación O.'.y C. .en 
autos: “Ejecutivo — Lautaro S. R. L. vs. J3o- 
nifacia la Mata de Zúñiga” Expte. N* 35.4511 
955.— En el actó del remáte' el 20 o¡<> coum

’ itíña y .a ..cuenta del precio. Comisión uc u.- 
jirel ■ a cargo del comprador. Edictos pu- 
jas en los diarios BOLETIN ÓFICL,_

Norte.
.SALTA 13 de Agosto de -1956.

’ - E. ’ GTL'iBERTI DORADO, Escribano Secreta-

■SECCION COMERCIAL
CONTEMOS SOCIALES

N? 14464 — En la Ciudad de Salta, Repú
blica Argentina, á los diez y siete días del mes 
de Setiembre del año mil novecientos cincuenta 
y seis, entre los señores JOSE JUAN ANTO

NIO LUPO GARCIA FARDO, de cuarenta y 
dos años de edad, argimtipo, casado en primeras 
nupcias, con domicilio. en calle Doce de Oc
tubre número doscientos treinta y cuatro de 
,.-sta Capital; RAMON TORREGROSA FER
NANDEZ, de cuarenta- .años de edad, español, 
casado en primeras nape as, con. domicilio en 
cr."e Doce d.. Octubre número doscientos trein 
ta y cuatro de ésta Capital; CARLOS EDUAR
DO IB-ARRA, de veintitrés años de edad, ar
gentino, soltero,- con domicilio en calle Veinte 
do Febrero número ochocientos treinta 
do esta Capital; y JOSE. ANTONIO 
dj d’ecinueve. .años de edad, argentino, 
con domicilio en calle- Buenos A’res
quinientos veintisiete de ésta Capital, con con
sentimiento -patenro, cuyo testimonio del Re
gistro Público- de Comercio se transcribe li
teralmente a continuación: Z 
“TESTIMONIO: Salta, Agosto 16 de 1956.— 
T VISTOS: Las- presentés actuaciones trami
tadas ante el Registro Público de Comercio, 
tendientes a’ obtener la autorización legal para

y ocho 
OOAN, 
soltero, 
número

TÍO,

e) 14!8 al 28|9|56.
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gible. 
rio.— 
co de C mercio.
Los ,señ< 
bilesipaj

PRIMER
1

ponsabili 
co años.

- • Encargado Regis- 
HUy una f una ile; 
E’.ict.dc.— S ctp.l-i-

tes indicados
i contiatar, b¡án resuelto:'
h: ¿Constituir

Í
ad Limitada
i contar dei li| fecha.,- y será
■rogada por;
onen los sócibs que representen por 
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y ocho, de .ésta Ciudad de Salta, pu

bajo el’rubro “EOONO-
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rarresponá ¡entes petmistis lígales; también pi
ar, vend r,. hipotecar, prendar y arren- 
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les o (Bsiuiclpaíes dé ' oiráá ~Gásáá Sonieíctóíáá) 
Huíales é 'Il:d:istrialcs; organiza!' y confeccio
nar trabajos re.aeionados a las ■ leyes sociales 
laborales en vigencia; vender seguros, en todas 

- sus seco ones, y,' en fin, cualquier otra actividad 
comercial no enumerada 'anteriormente.

' CUARTO: El Cap .tal social queda fijado en lá 
suma d,j CIEN MIL, PESOS MONEDA NACIO- 

, ’ NAL DE CURSO LEGAL, divid do en Cien Cuo 
' tas 'de Ún mil pesos moneda nacional cada una, 
que suscrib-ñ los socios por partes iguales, es

' •decir,' veinticinco cuotas cada uno de los mis-“ 
■ • ’.mos.— En el día de la fecha han sido integradas

. v .las siguientes ’ cuotas: El señor, JOSE JUAN. 
■"• ^'ANTÓn'Ío'lUFO GARCIA PARDO, ' Veinte.

Cuotas; e. señor RAMON TORREGROSA PER 
Na’í-DÉS, ’ Veinte Cuotas; y el señor CARLOS 

‘•iá5L'ARDO ISARRA, Diez Cuotas, de Capital. 
' ¿. Él'importe total da éstas cuotas, ha sido depc- 
í**-’- * sitado' en el Banco de la Nación Argentina, bu 

. , púrsal . hártñ, s.gún boleta de depósito que se
■ ’ —Siclu^é ai presóme coaka.o.— Las cuotas ren-

tapies, "o sean, ‘Cinco el señor José J. A. L.
‘' ’^ÓtaJía. P. Cinco el señor Ramón Torregrosa

F.;  'Quince el señor Carlos E. Ibana; y Vein- 
, ticiñco el señor José A. .Ocaña, serán integrar 

"das a rn-edda que las n^esidades de los ne
gocios sociales .o exijan, dentro da un plazo 
máximo de un año; obligándose- el señor José 

’ • A. Ocaña en primer lugar, y el señor Carlos 
E, loaría en segundo, a integrar sus -cuotas do

- ' ' -capital, antes'que los dos primeros socios men-
. • • clonados.-

QUINTO; El Capital Social p^drñ aumontar
■ • ' se pluvia aprobación unánime de los socios, lo

m amo que e. ingreso de nuevos socios, y cual- 
quieia de ios actúales socáis tendía preferen- 
ca me te.ce.os para efectuar por su cuenta- 

-el-aporte requerido.
SEXTO: La firma social será usada por los 

: ' sjcí-jS ge.entes, únicame-ñe en operaciones que 
te rclacto_en con ¿l giro comercial, quedando 
prohibido ca 1 >s mismos, usarla o comprometer 
lá e.n espe.uíaciones extrañas, ni en fianzas,

■ -avales y garantías a favor de terceros. 
SEPTIMO; La admitas ciáción y uso de la f.r- " 
ma ssc.al estará a car¿o de los cuauo socios,

- "quienes tendrán todas las atribuciones como ge 
reates que l:s dá ol Aitfcu.o Di.z -.y seis de la 
Ley Once mil seiscientos cuarenta y cinco, sin 
lestr.cción alguna.— El uso de la firma social 
se efectúala haciuodo sagú r a la enunciación 
de la Razón Social,-las firmas autógrafas de" 
dos socios, que no podrán ser las da los señores 
García Pardo y Torregrosa por una parte, ni 
las de los señores libaría -y Ocañña por otra; 
es dmJr, que pa“a tener ef, cto legal el uso dé 
la firma social deben firmar: uno de los dos

. primeros socios indi, ados, con. uno di los dos 
últimos.
OCTAVO: Los gerentes fi-ma.do conju.ntamen 
te en la forma expresada en ef artículo anterior

- podrán hacer uso de todas las facultades que 
’d.r’van de la administración; celebrar, todos Ios(
actos y contratos que. encuadren dsntro del 
objeto soc’al, que entre otras se enumeran: 
Comprar, vender, permutar toda clase de ar
tículos o de cosas que hagan y formen el comer

‘ c:o o industria social; contratos, de locación, 
exigir fianzas; aceptar daciones e.n pagos; hi-

* potecas y tránsferepcias de’ inmuebles, adquirir 
’ los y'venderlos; hipotecar; o permutar tomar y 

. • -coristitúír prendas agrarias, comerciales o de de 
pósito; consignaciones y depósitos de efectos y 

de dinero; cóíiférif póderés généiáléS ó especia 
les. y revocarlos ¡tranzar; "hacer quitas; conceder 
esperas; cobrar y pagar deudas activas y pasivas; 
percibir; retirar de las Oficinas de Correos y Te 
LiCjnjuuLaciones ía eorréspondi-cia epistolar y 
lelegráf -ca de la Sociedad, intervenir en asun
tos de Aduanas, Marina y Aviación,presentando' 
declteat.-ib.nes, escritos, solicitudes, parciales, co
nocimientos y manifiestos; recibir’las‘mercade
rías y -paquetos cor.sjgn.ados a nombre de la So 
c-iedad, a su orden p ,a nombre de otros, y cele
brar contratos .de seguros y fietamentos, rea-. 
1 zar teda clase de operaciones bancarias en 

‘ los Bancos: Nación Argentina, Industrial de 
la R'públbica Argentina, Provincial de Salta, 
Italia y Río dla plata, E pañol del Río de Ja 
Plata Ltdo., y de cualquier otro establecimien
to bancatío oficial o particular, creado o ,á crear 
se. casas de comercio, particulares; retirar los' 
depósitos consignados a nombre de la Sociedad, 
cd-iios y transf.rirlos, gratado sobre ello to
da c’asc de' 1 .btei-aas a la ‘orden o'al portador, 
stacta; pr¿-tamos y suscribir los documentos 
necesarios, descontar letras do camlbiq'j..pagarés,-, 
vales, giros; conformes; planillas; liquidaciones; 
apertura de cUíiitas corrientes; realizar depó- 
s tos, descuentos, redescuentos, -firmar' letras co- • 

‘ mo - aceptantes, girantes o endosantes- o avalis 
tas; adquirir; enajenar;. ceder o negociar de 
cualquier modo teda' cías-- de pap 'les dé crédito 
público o privado, otorgar, endosar y firmar 
cheques, solicita divisas en moneda extranjera, 
cederlas o transferirlas "de cua.quier modo, pre
sentar inventarios, balances y estados comercia 

.les, otorgar y fi'mqr todas las escrituras pú
blicas y documentos .privados que sean ne
cesarios y concurrir a las licitaciones oficia
les y particulares, realizar toda clase de trámi
tes ante las oficinas públicas, presentar - soli- 
scitudes de inscripción, firmar planos, tomar 
dín ro en préstamo, con o sin garantía, con 
intereses o participación en -las utilidades, re
presentar a la sociedad'.en cualquier asunto ad- 
ministrat’vo o judicial ante las autoridades na
cionales, provinciales o municipales, sea como 
actora o demandarla, tomando en. su caso las 
medidas que crean, convenientes ,-jn defensa de 
los intereses sociales; nombrar, suspender, apsr 
cibir o despedir empleados, fijar sus sueldos, 
comisiones, .viáticos y otras remuneraciones; sus 
•cr.bir todo escrito que las leyes y reglamenta
ciones requieran para Ja marcha normal del ne 
g-ocio.— Entiéndese que teda ésta enumeración 
no és taxativa. •
NOVEN|O: Los ep.c-rcicios sociales se cerrarán el 
día treinta y uno de d cicmbre de cada año, 
practieándoséc los ba. anees é inventados de fin 
de ejercicio y de'‘las'utilidades netas, que Lue
go de deducidas las reservas legales, se distri
buirán en la proporción del veinticinco por cíe
te para cada mío de los socios.— Las pérdidas, 
si las liubbiere, serán soportadas e.n la misma 
proporción. •
DECIMO: Mediante acuerdo de los socios, que 
se hará constar- en el libro de actas,-so fijará 
el sue'd-o -de aquellos' socios que. drdiquen to
das sus actividades el servicio de lós negocios 

-.sociales, quedando expresamente prohibido a 
todos sua componentes, mientras .sean gerentes, 
dedicar sus actividades como comerciantes al 
servicio de otra fiama.— También se, deja est.i- 
bl.-:dt) que ningún socio podrá hacer retiros 

•de .d nero por un importe que dé saldo drudor 
a su cuenta part'eul.arj salvo que se obtenga to 
expresa co.ixormidacl.de los tres restantes. •’

.. ’ \ '

_ -B8LCTJÑ ÓFWL
recios se reunirán.- eh- 

asamblea una- vez por mes, dmteo.dé la última 
semana de cada uno, y podrán reunirse-' en fo>’- 
ma cxtrao.’dLiar’a' a., propuesta de' socios' que 
representen ías tres ¿martas partes del Capital, 
y las resoluc'ones d-berán tomarse’ -por mayo
ría,, salvo los casos determinados por el artícu
lo tri se entes cñu.uénta y cuatro del .Código dJ 
Ccmeicio.— £e llevará un libio de Actas que 
firmarán los socios presentes, en. el qué cons 
.talán las resoluciones adoptadas.— La Asam
blea de súc.os aprobará o nó el Balance .y lá 
cuenta de Férd das. y Ganancias.— . - 
DECIMO SEGUNDO: En caso ‘de producirse eí 

' retiro volútario' de un'socio,ña Sociedad sé7 com
promete a léintegiarle- el -capital ap.prtadó.y las 
ri.il dade's qu, .e cone-'pondan, i.o-retiradas has 
la ésa’leona, en el plazo do iiuvéntá--días.á par
tir del- cual comunique su retiro-do la;Soeied-id 
mediante 'telegrarna • Colsctonado, fecha •■de Ja 
cual su capital y uti. dades, devengarán, un in
terés anual di d-ez por-ciento.— Las cuotas 
de Capital del so:-io o .socios, que se. retiraren, 
se-án C'freoidás en primer témtírio a prorra
teo de los capitales integrados ent.e lo.s. socios 
restantes, o entre..oascc.es qu> desc-pn'adquirir 
.las, en scgupdo caso.— Si • a ni.-gano- ds los 
socios les interesara és'.a -‘adquisibicn las cuo
tas-de cap tal a trano."e;ir, se venderán a. ter-- 
ceros.

DECIMO TERCERO i En caso de fallecimiento 
da algún socio, la Sociedad so .comprímate a 
ac’-ptar como solios a los herede es d?l causan
te, por el Capital y tanto'por ciento en "las utili 
dades que le corresponda; pero sin'derecho al 
uso de la firma seña, y administ-nción d; la 
Sociedad.
DECIMO CUARTO: Cualquier modificación .eñ 
la des giración de Gerartos o tareas a realizar 
por cada uno de ellos, será aceptada de acuer 
do a lo que de ,ida una mayoría de socios que 
represante el setenta y cinco por ciento del Ca 
pital.— Bajo Jas catorce cláusulas que antece
den se deja formalizado el cantrate social a 

rcuya fiel observancia -se comprometen los so
cios, conformo a dere.ho, firmando é.i ' prueba 
di conformidad cuatro ejemplares de un solo 
tenor y a un solo efecto, en la Civdaú de Sal
ta, fecha ut retto.

Josfé Júan Antonio Lupo García Pardo— Ra- ' 
móñ Torregrosa Fernández — Carlos Eduardo 
Ibarra — José Antonio O Í aña.

e) 1'3 ál 24|9|56.

N’ 14450 — TESTIMONIO: Escritura, núme
ro cincuenta y cinco de Contrato Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.— En esta ciuaad de 
iifetán, Provincia-de Salta. República’Argentina 
veintiséis días del mes de junio del año mil 
novecientos cincuenta y seis; ante mí Juan.A. 
Barroso, escribano Titular del Registro tres; 
comparecen: Margarita Benita Sode,.-quién fir- . 
ma Margarita B. Soda, soltera, domiciliada en 
la Capital Federal, de esta República; .Alfredo 
Fermín Sode, quién firma Alfredo Sóde, casa
do en primeras nupc’as con doña.- Erna E’an- 
ca Tabalién, y Carlota. Marta Sode de’ Moya, 
quien firma C. S. de Moya, casada -en primeras -. 
núpeias con don Luis Agustín Moya ambos domi 
ciliados en esta Ciudad de Metán, todos Arg. 
mayores de edad, de’mi conocimiento, doy fe’: 
como (pe formalízate por ‘ este acto el siguien
te Contrató de Sociedad:"" . ;

co.ixormidacl.de
oascc.es
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Primero Doña Margarita Benita'-.Sode, .Alfredo 
Fermín .Sode y. Carlota Marta¡Sode de.Moya, 
Constituyen en la fecha Una Sociedad de Res
ponsabilidad Lhnitada que tiene por objeto Co X 
mer'ciar en el Ramo de Compra Venta de ma- 

, deras y aserrajes en-general.— •
.Segundo; La Sociedad Girará, bajo. la' razón ' 
social de “Sode Hermanos Sociedad Responsa
bilidad Limitada”, durará dos años, contando 
desde el día primero de junio del corriente año 
a cuya fecha retrotrae las operaciones Socia
les dando por válida todas las operaciones rea 
lizadas desde dicha fecha; pudiendo prolongar 
se este contrato por tres años más, de común 
acuerdo de todas las partes; y tiene su domi
cilio en esta ciudad, calle Leandro N.-'Alein nú . 
merb ciento treinta y . ocho.

■ TERCERO: El Capital Social se fija en la. 
suma de ochenta y un mil pesos moneda na-. 
Cional, divididos en fracciones de mil pesos cu 
da uha, que han suscripto enteramente los so
cios, en la proporción' de. Veintisiete cuotas ca
da una,, cuyo importe lo tienen totalmente in-. 
Vertidos en maquinarias, 
conformado por todos los

CUARTO; La Sociedad
por la Socia doña Carlota Marta Sodé de Mo
ya, -quien tendrá el uso de la firma social adop 
tada para todas las. operaciones -sociales, con 
¡a única limitación de no comprometerla en. 
negociaciones ajenas al giro de su comercio, 
ni en prestaciones gratuitas, comprendiendo el 
}nandato para administrar, además de los ne
gocios que forman el objeto de lá sociedad, los 
siguientes: a) -adquirir por cualquier . título, 
oneroso o gratuito, toda clase de bienes mue
bles é inmuebles, y enajenarlos‘a (ítulos one
roso O gravarlos con derecho real ue-prenda • 
comercial, industrial, civil o agraria, hipoteca 

’ o cualquier otro derecho real, pactando- en ca
da caso de adquisición o enajenación el precio' 
y forma de pago de la operación, y. tomar o 
dar posesión de los "bienes materia dél acto o 
contrato.— b) Constituir depósitos -Je dinero o 
Valores én los Bancos y extraer 'total o parcial 
mente depósitos constituidos .a nombre de ia 
Sociedad, ‘antes o durante la- vigencia -de este 
contrato.— c) Tomar dinero prestado, a inte
rés) de los establecimientos bancaril-s o comer
ciales, O de particulares, espéciáimbnte de les 
Sancos de la Nación Argentina y Dancé Pro
vincial de. Salta, cón sujeción a sús leyés y re
glamentos, y pl'estóil diñéró, eslábl-’.éiehdo, éü 
'tiñó y otro caso, lá forma dé pago y él tipo dé 
interés.— d) Librar, aceptar, éñdoa-tf, descóli- 

' tai, cobrar, enajenar, ceder y negociar de cual 
quier modo letras dé cambio, págares, Valés, 
giros, cheques ü otras obligaciones u docUihén- 

•tos de créditos públicos o privados, con o siii 
■garantías hipotecarías, prendaria ó .personal.-— 

é) Hacer, aceptar O impugnar coiMígiiációhCS 
an pago, novaciones, remisiones o qüitás de 
déudas.-— f) Constituir, y aceptar derechos rea 
íes y diVidii'loS, sübrógárlos, ‘transferirlos y 
Cáhcel árlos iotál 0 párcíaL— g). CoUpárecer en 
juicios antes ios tribunales, dé ciiálnuiér fuefo 
0 jurisdicción, por sí o por medió de apoderado,
COh facultad pai'a promover O contestar de- asumiendo UnO de los súcesorés la representa-

• mándas dé cualquier hatui'aleza,. declinar o pi'o 
tingar jurisdicciones, poner ó ábsnlVér posí- 
bienes y producir todo otro género de pruebas 
&• ihícriliaejoñes, cóiñprojñetér éq áibitfóü’ dáí

DECIMO:'put
entre 
cieda 
divid

los socio 
i,", o ¿j-i i 
rse ci 

fonní. de juic 
comí uesto; j de

conforme a balance 
otorgantes>-

será , administrada

bitradores, transigir, renunciar’ al derecho de 
apelar o á prescripciones adquiridos— h) Re
cibir y otorgar recibos o cartas de pago.— i) 
Conferir poderes generales o especiales y revo
carlos.— j) Formular protestos y protéstase
le) Otorgar y firmar los instrumentos públicos 
o privados que fueren necesarios para ejecutar
los actos en"merados o relacionados con la 
administración social.—

QUINTO: Los socios elegirán anualmente, pa
. ra fiscalizar el funcionamiento de la sociedad, 

im. síndico titular y otro suplente, que podrá 
ser reelecto, con las siguientes atribuciones y 
deberes: a) Examinar los libros y documentos 
de la sociedad, siempre que lo juzguen conve- 

■ ni ente, y, por lo menos; cada tres meses.— b) . 
Convocar a asamblea de socios cuando lo con-, 

lideren necesario, o cuando omitan hacerlo los 
administradores.— c) Fiscalizar la administra
ción, verificando ■ frecuentemente ’el estado de 
la caja y la existencia de títulos y valores de. 
la Sociedad.— d) Dictaminar sobre el inventa
rio y'balance 'presentados por los socios aflmi-’ 

, nistradoíes.- e) Y velar por el ¡cumplimiento de 
las leyes, estatutos y reglamentos de la Socie- - 

. dad. • Anualmente,’en el mes de Junio, la soeia 
administradora practicará rn balance general 
del giro social, suministrando una copia a los 
demás socios para su consideración y aproba
ción, sin perjuicio de los balances de simple" 
comprobación de saldos qué presentarán a los 
socios trimestralmente.—

SEXTO: De las utilidades realizadas y líqüi 
das de cada ejercicio se distribuirá el cinco por • 
ciento para formar el fondo de Reserva, cesan 
do esta obligación cuando alcance este fondo 
al diez por ciento del Capital; el treinta y tres- 
y treinta y tres por ciento a cada uno de los 
socios.—

SEPTIMO: Cada socio dispondrá mensual
mente, para sus gastos personales' lo siguiente:- 
Alfredo Fermín Sode la suma de Mil posos mo 
neda nacional; Margarita Benita Sode y Car
lota Marta Sode de Moya la suma de quinien
tos pesós moneda nacional cada una que se im 
putará a sus respectivas cuentas particulares.— 

OCTAVO: La socia' administradora no podrá 
realizar operaciones por cuenta propia, de las 
que forman el objeto social ni asumir la re
presentación de otra persona o entidad que ejca
za el mismo comercio o industria, Siii previa 
autorización de lá Sociedad, y deberán cdiisá- 
gráf a la ni i siria todo el tiempo, Actividad é 
inteligencia que élla exija, prestando récipfo- 
cáhiente cooperación en SUS respectivas funcio
nes.^

NOVENO: La Sociedad nó to disolverá por muer 
’té, interdicción, o quiebra de uno o algunos de 
los socios, rii pof remoción dej administrador 
o adtíl’n’stradOres designados éncáté contrá
te ó posteriormente. Lós sucesores de; socio 

• prSmúerto o incapacitado podrán óptái: á)
Por él reembolso del haber qué le correspoñ- 
dierá- al socio que représente, dé acuerdó ál 
último ba'ánce practicado o él que los Socios 
resolvieran pfácticár dé inmediato.-b) Pór .in
corporarse a lá Sociedad en calidad de Socios,

Iquier cuestión
> durante lá' e 
empo de dito: 
uclal común, >erá dériimcia, sin 
o, por un Tribunal
tres- persona:, nombradas una ' 

3 divergente o 
: de producid
los arbitrado!-’; s designados, cuyo 
lelable, incurr.
mil pesos : moneda-

que se suscitare 
dstencia’de la So
verse, liquidarse -o

áifoitrado:

por ¿-ada parí
de o

■la- te 
fallo 
ta de . diez

T Í • 4 .

en favor del btro u otras, el consocio que de
jare 
la re 
y ra 
ganti s, coji k 
que Fem.aypr ;
cinos

:11o , i día
■cera por 
será' ina

de cúmp 
rlizaclón 
.ificada f

entró del término 
f el conflicto, y

endo en una mul-
nacional,

ir "los ’ actos: indispensables 'para- 
leí cofnpromis
rman de, conformidad los oter,
> testigos háb.

'don Zafio Alberto Romanó; ve
de edad, de 

áctada en.cuai 
: once mil séei 
seis, once mil

) arbitral.^ Leída

les don Julio Ro

( mayores 
doy :é.— ^lec

uiner^doí 
mil iiesentá y

mircife'nta diez y ’seís'..-
ra número* ch cuenta y -cuatro que termina al- 

ciento ViS. ■ I

les r

once

folio

mi conocimiento;-’ 
tro sellos, nqtaria- 
enta y. cinco, once' 

sesenta y siete y 
Sigilé a la Escrito'

intiseis del- Pr 3toco.lo.de. .esta Es-_
criba nía de R ¡gistro, doy ■fé.—Sobrerraspado: 

rnondrá? Valer:: Margarita’E." So-d—d-j-di 
Alfredo

■A.

s—1- 
de— 
Femáyor 
so hiy un| se: 
ra di 
este 
gar y fecha d 
Sobr 
r»de

- Sobrerraspado:

De—Mbyar- .-Julio.3ode —C: S.
Romano.Ai te mí.J. JA B a*ro- 
o CONCUERDA, con la escrito- 

s su refe'encía, para; el
. ” : .timonio qué's 311o y -firmo' en-lu-

su otorgarme 
cq-o-z-a-t-s^t-

Valen.
"• A

interesado expíelo
primer te

■ ¡rraspádo
Sode! }-se:

N’ 
rrobi

144451 — 
, Grégor

ito, doy.fé.,-—. _ . 
de. Entrelineas: de' -

12 al 20; 9¡56.

Eos -que sutoribem.-Santiago Ty- 
jos .españoles y ca;.d Terroba, ám

sados; Rodolí > Mauriño, Rubén Oscar Mauri- 
iar, Gabino’, Cari, -.todos argenti-. 
s;’ y Dora Péwera’üe Vecellic, 
uda; todos comerciantes, mayores 
niciliados en el pueblo de Gene-

ño, José Beli
y '■ 'casado 

r v
nos i _ .

• argentina íy
de edad y I do
ral Güemes, c ibecera del departamento.de Mar
tín Miguel di Güemes dé- esta" Provincia, co-

• mo niemb'ros 
gorio -Terjioba 
mita.:

de la sociédacl- "Santiago y Gre- 
Socledad de Responsabilidad Li 

lituída por instrumento de fecha 
de 1950, mociflcado por los de 

ayo de 1951 ly 
el Registro ,P

Responsabilidad. Li
da”, cons

17 ce febrerc 
fech i 23 de ir 
insc: iptos: ¡en 
dé lí PfÓVin.xa, 
libre 24, al f lio 124, asienta 2S71 dej libro 25

10 de, julio de 1856»
Ibliao de .Comercio

.iá al folia :3á8, asiento 2352 del

y ai folió! 37: 
de Contratos 
daihós ló sigi:

PRIMERO:
cómo titú

ción legal dé los demás, c) Pot ceder sU cuo
ta a alguno de ios socios o a terceros extraños, 
con lá aquiescencia da los socios, conforme’ a 
estos éstóptos ó á'ia léy^ ’

áSíéñto 3347 del ■ libro 26, todos.
Sociales, respectivamente, ..acor- 

isnts: ;
El socio señor Gregorio '¿tacha, 
dé cien ciiota^’ del capital de lá 
oéiédád; Cede,

.ar 
mei^cióhada i

ál! uña, la tetáljt ád de ¡os derechos 
y acciones qi é le coffespon
limitación

sin gravámenes ni’

„ —-,-^-Jden.sobre dicho, é®
pita! y.tas riset-vás efectúalas, a los Socios 96 

f0 ferí-oba, Regolfor¡ Maüriño y 
ií MaUfiñó,' gn la pi’óporc'ón cid

ñores' Santia 
Rubén ’ Ó§cí 
Vérntei cUotás 
tas dará dad:

za po’r 11 suma -de Un 
nae: oñal tad 

pesos;. n¡

real

i1 Mauriñó; gn 1& pi’ópore’ón cid 
páia el prífetro y cuarenta quo» 
uno de ios* otros dos; cesión qué

mil ‘pesos moneda
i cilota, o toa, Un total dé ciert 
clónales, qdefñil

hab:r recibiqp con anterior 
fias

Urta
¡lopor

dé pago

él cedente deo’ara 
idad de los cetíioná 
suficiente recibog’ie íes otorga

stibrog’áudojiO!, eii 1^' totalidad

3toco.lo.de
departamento.de
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de los derechos y acciones cedidos, a partir..d^l 
día primero ..de, fabril del'corriente-año mil 4o-

a 
vecientos.. cincuenta -y. seis, .fecha a la que se 
retrotraen los efectos- Üe la presénte cesión.— ■

■SEGUNDO: Fuera- del capital precedentémen’ 
te cedido, correspondía ál ce’dente señor Gre
gorio Terroba un crédito a cargo de la socie
dad-deciento cincuenta y nueve mili ■ quinien
tos ochenta y siete pesos con '50|100 m|n., por 
utilidades, depósitos y todo otro concepto; a 
cuenta-de dicho crédito, .el señor Gregorio Te
ncha recibió de la sociedad la suma-de cin- A .
cuenta mil .pesos moneda .nacional, restándole“ \ “ 1 • .
un saldo.de ciento nueve .mil -quinientos -ochen 
ta y siete pesos con -50|100 m|n, que -la -'socie
dad se obliga a abonarle ¡ en la forma y plazos 
convenidos en él instrumento privado (acta N° 
20,), -firmado fpor los -socios .en fecha 20 de ene

jo -del corriente año.—-

TERCERO.: .Al retirarse de la sociedad él Sé. 
ñoy --Gregorio Terroba en .virtud de la- cesión 

de referencia, declara que, freía de¡ crédito. 
que se le reconoce por' la -'cláusiila anterior, tío 
lel-esta en la -Sociedad, ni contra la misma, ni 
centra-ninguno de los socios, .derecho alguno 
de ninguna‘naturaleza‘y por’ningún concepto ; 
"que le fueron rendidas a satisfacción' y docu
mentadamente- -todas- las -cuentas-de- •la-admi
nistración, y -.que para iodo supuesto, renuncia 
a cualquier derecho , que pudiera-corresponder- 
le, por cualquier razón o título1; los demás so
cios declaran igualmente que n.o se reservan 
deredhp. alguno., contra el pedente, como'miem
bro- que fuera-de la sociedad y’ admihistrador 
de la misma,-y que renuncian a cualquiera 
qu§ pudiera asistirles -por cualquier concepto..

QUARTOi La sociedad continuará integrada 
pól’ los secíos señores. Santiago Terroba, Ro
dolfo Mauriño, Rubén Oscar Mauriño,. José1 
Bellnar, Gabino' Cari y Dora Peruyerá de Ve- 
eeilio, como únicos miembros de" la misma; y 
SU capital) distribuido entre los nombrados Su
cios en la proporción de ciento veinte mil pesos 
don Santiago Terroba, Cincuenta irlil .pesos- ca 
da uno de los señores Mautiño y cinco mil pe 
sos cada uno.de los demás.— Girará en adélaii 
te. bajo la denominación de “Casa Terroba, So 
Clsdad de Responsabilidad- Illiiiitadá” y segui
rá rigiéndose pór las estipulaciones coiitéilidás 
én él instrumentó de su constitución y en íós- 
modificatorios posteriores .mencionados al Co
mienzo, con las solas modificaciones resultan
tes- dél’ presente instruMeñt.ó." - ’ ’. .
. QUINTO: Lá dirección y administración dé

la Sociedad estará1 a cargo de. los Socios seño-»- 
tes. ¡Santiago Teírobái Rpdo’fq. Mauflfip. y Ru

bén Óscar Mar,riño, como Directores Gerentes 
dé la misma^ quienes podrán" actuar conjun
ta, - separada .o alternativamente, estampando 
su firma personal sobre la mención de Su ca
rácter y bajó la denominación-social, y-.ejerci
tando, sin limitación alguna, las facultades -se' 
ñaladas en la cláusula cuarta del mencionado 
contrato originario'de constitución de la socie-' 9

SEXTO: Las utilidades realizadas y líquidas 

corresponderán a los socios en la proporción 

de un treinta .y cuatro por ciento para el señor 

Santiago .Terroba; .de un veintitrés por ciento 

pai’a cada -uno de los señores Mauriño; da -un 

•- .ocho -por ciento para la señora de Vecellio', ,y 

de un seis por ciento1 para cada .uno de . los se

ñores Belmar y Cari; en igual proporción se 

distribuirán las pérdidas.—

SEPTIMO: Con, imputación a la.cuenta de 

sus respectivas Utilidades, los socios tendrán de 

rechó a- retiros mensuales de cuatro mil pesos 

moneda nacional el señor Santiago Tenjoba, de 

tres mil pesos -a-cada uno -de los señores ’Mair- 

rifio, y de un mil quinientos pesos a cada uno 

■ de. los demás.-—■ .

OCTAVO: Manfiénesé. y reconócese a favor 

del socio Santiago Terroba la totalidad de los
’ • . . /
derechos y facultades acordadas a él particu
larmente y|o á él y al señor Gregorio Terroba- 

en conjunto ó; separadamente, en el contrato 
j de. constitución de la sociedad y en los ios- ’ 
frumentos modificatorios posteriores.-^ ’

De conformidad, firmamos siete ejemplares 
de .un -mismo tenor, y un. octavo a los fines 

de su inscripción en el Registro Público de Go 
mercio, en la ciudad de Salta, a los,- seis días 

del mes de setiembre del año mil novecientos, 

cincuenta y seis.-— Entre líneas: “para” Vale. 
s¡r: “en” Vale.*— , ,

.Santiago Terroba, Gregorio Terroba, -Rodolfo 
Mauriño, Rubén Oscar Mauriño, José Beimar, 
Gabíno Cari, Dora Feruyera de Vecellio.— -

a) II al 19!9|5CX ' •

N914409 (big) ~ Én Í£ ciildad de Salta, Capital 
de la Provincia del iíiismo nombre, República 
Argéntiñá, ■ a lós Veinticinco días del ilies dé 
Agosto1, dél áñü mil novecientos -cincuenta y 
SeiS, éntfe IOS dóctorgs Julio Abdo1, Luis Ábdoj 
Albértc) Manuel Abdo y Id Ñurse Delia Merce
des Ábdó,. todos árgehtihps, mayores dé edad) 
ló’s. dos primefos domiciliados eii cálle. Éuviriá 
Ñ9 291, Jos Segundos erj calle córdoba Ñ9-243; 
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el primero casado, -el segundo 'soltero, el térce-9 v 1 o '
ro -casado,’-la cuarta-soltera,-hábiles para -ejer
cer-el-'comercio, se ha1 convenido él siguiente’ 

. contrató de sociedad que se regirá de acuerdo 
a las siguientes. cláusulas y bases:

■1’).A-partir del día primero de-Julio-dei co
rriente año, a 'cuya -fecha -se retrotraen lose- 
féctos del 'préserite”cóntráto,'quedará constitui
da entre los nombrados, una sociedad comer
cial de responsabilidad limitada, cuyo objeto 
será la explotación -de una'clínica y servicio 
médico de urgencia.—La sociedad tendrá asitii 
to legal en calle-Florida número cuatrocientos 
veintiséis, sin perjuicio-de las sucursales o re
presentaciones ;que los-socios estimaren conve?, 
níentes -establecer e^- la provincia de Salta yjó 
cualquier puntó de la República.—

• Art. 2’ ■ ,-A los fines 'de la 'sociedádsque ée 
constituye)-está'tendrá capacidad 'jurídica para 
realizar además de' los negocios,. actos y con
tratos que requiera su objeto, los siguientes: 
Adquirir por.compra ú otra forma,'bienes mué 
bles, inmuebles o semovientes; venderlos, gva 
varios, transferirlos; -dar y .tomar préstamos 
garantizados ó -no cóñ derechos- reales y -ácepí- 
Jfor pfehdas agráríás,1 constituirlos o cancelar
los, adquirir ó ceder créditos; derechos > y ac
ciones; .permutar,- dar ■ y percibir en pago; - co*. 
brar, efectuar pagos transacciones, celebrar 'cotí 
tratos dé locación -y rescindiíio's; conferir pó- 
deres especiales, o generales y revocarlos, forma 
lar protestos, denuncias, acusar y promover ques, 
relias,-dejándose expreáa -cbñstáñciá que está’ 
facultades son símprementé enunciativas 'y én 
ningún modo limitativas.»»

Art. 3’ La duración, de la sociedad se 'fija 
en el termina de uii año, a cuyo término- y de 
continuarse co^ 1# iñiSñia, se establecerán nub 
vas cláusulas y basóse ' ’ 1

. Art. 4’ — El capital de -lá sociedad queda fl<s 
jado én lá subia de Ciento Cuarenta Mil ¿’A" 
sos Moneda- 'Nacional, 'dividido 'en cuota dé Un 
Mil Pesos Moneda Nacional cada. uña’ e ince-; 
gradó totalmente por -los socios en la forma 
detallada én el inventario que por separado 'sW 

agrega como liarte iñtegrante del presente coh« 
trate. .. . , (;

Art.. §?)— té éóciédad . girará Üájó él 'i'Ub'fQ . 
dé C'iínitía y Servicio Médico cíe Urgencia -Éruá 

■Aziih, estando él uso d§ la firma •sdciál a cargó 
dél Director y -Admihistrádor áé‘ lá Glíriicá ó 
sUbdifectof y ádíñiñistradoi, é’ñ foimá efinji’ü» - 

tá,1 quienes áütórizárán con sus- firmas perSchá 
les precedida de lá razón Social todo Job ácto9 
jürídicós dé la scéiedád coh la Únicá limitación’ 
de' ño comproíñéterlá, éñ prestaciones ¿ títülí 
gfatuitó; fianzas por. terceros con negocias ajet

saldo.de
uno.de
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nos a la sociedad.— En razón 
todo’ documento que obligue a 
llevar indispensablemente la 
'de Director y Administrador o

Administrador en caso de ausencia o acefalía

de *lo expuesto, 
la misma deoe- 
firma conjunta 
Sub-Director y

; Art. 69) Por este acto, los socios de común 
■ acuerdo invisten con el cargo de Director alDoc 
•tor Julio Abdo; Sub-Director- al Doctor mus 
Abdo; Administrador a 1a- Nurce Delia Mercedes 
Abdo, quienes se fijan una asignación mensual 
conjuntamente con el otro asociado Dr. Alberto 

' Manuel Abdo, de Un Mil Pesos’ Moneda Nacio
nal cada uno que se deducirán de la utilidad que 
pudiera corresponderle.

y pasivo, deberán restituir al saliente o salien 
tes, el capital y utilidades que le correspondiere 
en efectivo o en cuotas a convenir.

Bajo las trece cláusulas que preceden, los 
contratantes declaran formalizado el presente 
contrato social, a cuyo fiel cumplimiento se obli 
gan con arreglo a derecho, firmándose para 
constancia dos ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto, debiéndose aplicar el sellado 
de ley en el original que se inscribirá en el 
Registro Público de Comercio, en concordancia 
con lo que dispone la ley de la materia.— EiL: 
Cinco; domiciliados.— Valen.—-S¡B: Cuaren
ta.— Vale.—
Dr. Julio Abdo — Dr. Luis Abdo — Dr. Alber
to Manuel Abdo — Delia Mercedes Abdo.

e) 4|9 ai 18¡ 10 |56.

setiemt re de 19c 5 a las 9__ .'horas, en Avenida
Belgrar.o Ñ? 103 , a objeto de
•te: ■ ’

¡ratar el siguicn-

•I’)
29)

3?)

4»)

5?)

6?)

Le
Le
1£

probación ¿el 
la Memoria

ctura, y , 
ctura, de 
55[56>J

C< nsidéraci
tarios, Cue ita de Ganancias y Pérdidas

acta anterior, 
ánual (Ejercicio

i
!>n del Balañeí General, Inven

. I I • !
U forme, d|¡l Organo de
El

Fiscalización.
reía! de autor 
irá a las 10 ¡3(
.— horas. t‘

eccióñ p: i
ció se inici 
se a las i:■■ i

ijacióri di las cuotas ;de ingreso y men
sual. | 

Considerac

idades. El comi- 
lioras cerrándo-

ón del inforin

finalizar el término del contrato, 
un inventario y balance general

Art. 79) Las ganancias se distribuirán, previa 
dedución del cinco por ciento para el fondo de 
reserva legal, en la siguiente forma: los socios 
Julio y Luis Abdo, recibirán cada uno un vein
tiséis por ciento; alberto Manuel Abdo un vein- 

. tioeho por ciento y Delia Mercedes Abdo un 
Veinte por-ciento.— Las perdidas 'Si las hubiere 
se soportarán en igual proporción.

Art. 89) Al 
se practicará
de resultado, sin perjuicio de los'balances par
ciales o de comprobación por períodos menores 
Para la aprobación de los balances correspon
dientes, se requerirá la-conformidad de todos los 
socios, a cuyo cargo estará también la liquida
ción y disolución de la sociedad en su caso.

Art. 99) La atención permanente y directa de 
la Clínica, estará a cargo de todos ios soc.’os 
sin sujección a horario determinado, quedando 
el turno, de guardia sujeto a la reglamentación 
interna de la Clínica.

Art. 109) por este acto, el socio Dr. Luis Abdo, 
se compromete ceder en su totalidad ej contra 
to de locación del inmueble que ocupará la Olí 
nica, a favor de la sociedad que se constituye 
y con el consentimiento de la propietaria de 
dicho inmueble; como así también los derechos 

>y obligaciones emergentes de las respectivas 
solicitudes por servicio entre la- Compañía de 

"Luz y Fuerza y Compañía Argentina de Telé-1 
fonos.

VENTA DÉ NEGOCIOS
tado. actui 1 de las cons j 
J T 1 L 1 w J

e respecto al.es- 
rucciones. que se

■79)

N9 14458 — COMPRA VENTA DE NEGOCIO
En cumplimiento a las disposiciones de la Ley 

N? 11867, se comunica al comercio en general 
que los señores Máximo Guerra y 'Francisca 
Medina, venden al señor Santiago Reales el 
negocio de Almacén de Ramos Generales, ins
talado en la calle Leguizamón N9 15’95? de esta 
ciudad, haciéndose cargo el comprador del ac
tivo y los vendedores del pasivo. Oposiciones en 
Leguizamón N’ 1505 salta.

é) 18 al 24| 9 |58.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N9 14449 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
Se comunica a quien pueda interesar que la 

Sociedad Levin y Alberstein Sociedad de tes- 
posabilidad Limitada se ha disuelto quedando 
a cargo del Sr. Sender Alberstein el Activo y 
Pasivo de dicho negocio.--- Oposic ones de ley 
ante el Sr. Isaías Grinblat, San Luis 835.—

e) 12 al 20|9¡56.—

-, SAI)' 
José 
Julio

realizan e:i la Entidad.• ¡ * 1
E esignacio
acta.

TA, Seti
: benjamín
A, Galva

ii-.de dos socic s i>ara firmar el

mbre de 1956

Bravo — 
i Palacios

presidente.
—' Secretario;

, . e) 20| 9 (56.
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La Comisión

N?

pórtico “Coron 
Asamblea Ord 
próximo a- íhoi 
25 dej Mayo N 
guientes miem

Un 
tarto, ______. t 

tesorero, Cinc,
Ies S 
cáliz: ción • íy r 
dos íños, y lo

Presiden 
Un Pro

nplentes.

ó las (lis! 
n. Dirfecti

La 
misic 
ra su apróbac

Pa 
recti 
drán

'■ Art, 119) Todo conflicto 6 divergencia qué 
llegare a suscitarse entre los socios durante la 
vigencia del contrato, o durante o con motivo 
de la disolución o liquidación de la sociedad 

•serán dirimidos por árc-itros, arbitradores, amiga 
bies componedores, designados uno por cada par 
te siendo el laudo arbitral obligatorio y con los 
efectos de cosa juzgada.

Art. 12?) La sociedad podrá ejecutar opSració 
. lies báilcatias y comerciales, con particulares 

y con todas las instituciones crediticias y deiiiás 
institixiones oficiales o particulares; solicitáf 
tréditos, descuentos, préstamos, efectuar depó- 
BÍtbS, Operar én cuenta corriente, extraer- 
loa, librar cheques, letras ele cambio, vales, pa~ 

•’g’arés y giros; ' endosarlos y negociarlos. 
» Art. 139) fin caso dé díüólúcióñ dé lá sociedad

NL 14432 - DISOLUCION DE SOCIEDAD
Se comunica a quien pueda interesar que 

“CARIOCA- MUEBLES” Sociedad de Respon
sabilidad Limitada coh domicilio én esta Ciu
dad calle Caseros 775 se ha diSueltó con féchá 
31 de Agostó 19S6, quedando a caigo déj sbció 
Señor Lazaro Bolétísky el Activo y PásiVo de 
ésá sociedad.—Oposiciones de ley efectuáis!- 
ante el Señor ISaias Grinblat, cálle Sán Lilis 
835.^. a) 11 al 1S|0|Ó6.

Ñ9 14477 — CLUB DÉPÓRTÍVÓ PAlÉRMO 
CONVOCATORIA

Dé conformidad con 16 establecida éñ el Áit.
71 dél Estatuto, convócase á Í6S sócios del Club 
Deportivo Palértúo & la Asamblea General Or

el socio u socios <Jué se hicieren cargo del activo ’ dinariá que se realizará el día domingo 30 de

Directiva dél 
jl Luis Burélaí’ 
laria, para‘!eí i 
is 11.30 en-fsu. sede social, calla 

1 11, con el .fio ds elegir los si- 
>ros de la Comisión Directiva: ■ 
e, Un Vice-Presidente,, U.n Secre- 
ecretáfio, Un '_____ ,

Vocales Titulares, Cinco, Vq.ca- 
Un Miembro del Organo de Fis- 
’res Suplentes 
i segundos por

is deben ser p Asentadas, a Ja, Cn- 
^a acompañadas de 1uña‘h6tá’’pá- 
ón hasta elJ .i 
ser miembro

Club Social y De- 
’ cita a Ud. _a !a 
día' 7 dé Octubre

Tesorero, 'Un'P'ró-

- tos primeros"-par 
un año.

ia 1?. darO?jiubr.e,-
r___ __ _______ _ Je la Comisión Di

te. y tiene r derecho a‘emitir su-vófo/se-ten- 
___  en cuen a los Art. 14, 15,-22, 27,. 29 .y ,30 
del Estatuto.* • Art. 72, 73, 74,“75 y 76 del 

ento Jnttrno. .

:a poder

glarr

'Con ilderación 
Designación < 

orütiñib.
Eléclióh dg It

ORDEN DEL

de la Memorii, y Balance General 
e.dos sócios jará efectuar ,el Es«

DIA

á autoridades le la Institución. 
Rol érto Saman

Vicé-Pr.esidente

« OÓÓPERA

e) 19|9|50

ÍTVA AGRICOLA 

aÑTA” LTDA.GANADERA ,DÉ.'“';AÑTA” LTDA. 
BitaJcioñ á ASAMBLEA GENERAL

. Dé cBlifór 
tic

EXTRAORDINARIA

nidad c&n 16 i stablcCido póf él iif-

, y seis de los
lados a Asamblea - General Extra-

¡statutos, cítase, a Inálió tremí 
•■señores kso 
órcinar's¡ pita el'día catoiré de.'Octuqre de mil 

novecientos ■<■cinciiepta y- • t cis'5 ■ a horas- catordOj



_ PAG. 2948 ■ J
en la sede .Social de estaCooperativaTE^TAmaT 

(SALTA) F. C. N. G. B.’ para tratar el siguie'n- 

te- . ■ ■ ; n

■■ .ORDEN DEL DIA

1?) Considerar la reincorporación del ex-soeio 
Señor Enrique Zurro, de conformidad al Ar
ticulo Noveno Jnc. C.de los Estatutos.

2?) Designación" de tris socios para que. conjun
tamente con el Presidente y Secretario sus
criban el acta correspond.ente.

Se recuerda a los señores asociados que, 
conforme al Articulo 33 de los Estatutos esta 
Asamblea se celebrará en el lugar, dia y ñora 
fijados siempre que se encuentren presentes la 
mitad más uno de los socios, en su defecto 
transcurrida una ñora después de ia fijada sin 
conseguir Quorum, se ce.ebrará' Asamblea y sus 
desiciones serán válidas cualquiera sea el numero 
de socios presentes.

El Tunal, (Salta), 17 de Setiembre de 1958

El CONSEJO DE ADMüNISTiRAOION

SHiSE-ET/iRlO PRESIDENTE TESORERO

Pedro A. Moya Luis A. Gazzaniga José E.Martin

e) 19|9|56

i-í’ 14463 “» cooperativa de consumo 

DEL PERSONAL DE MINISTERIOS NACIO

NALES LIMITADA r - .... 
. CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA

Convócase a los socios de la Cooperativa de

Consumo del Personal de Ministerios Naciona

les Limitada a la’ Asamblea Ordinaria que se 

realizará el día 22 de Setiembre a horas 18 en 

el local de los Padres Franciscanos, ubicado 

éll Caseros_y Córdoba, a fin de tratar el siguien 

to orden del días

1,— Lectura de Memoria y Balance

§ Elección de los nuevos miembros de la Go 
misión Directiva

3,=» Sisignación de dos socios para que firmen 
el Acta correspondiente.

Jorge Psllegrini »• Presidente

Miguel Gausarano « Secretario,

e) 17|9 al 21| 9 ¡66.

- 14478 “ SALTA, setieñibíd 18 de 1936,

CONVOCATORIA A elecciones

La intervención del Centro de EnieinieroS 

y Enfermeras de Salía, Filial de F. A. T. S. A.-, 
ton sedé en la calle Ituzáingó N? 371/75, con1 

■ iraca a elecciones'a sus afiliados, para elegir 
■la nueva. Comisión Directiva que regirán los des 
tinos de la Institución y que se llevará a. cabo 
él día 30 del corriente y que sé compondrá, de i

■r; .SALTA,. 20 DE SETIEMBRE DÉ 1956

Un . Presidente. ■ 5

< Un 'Vice. Presidente " • , .

Un Secretario
i

Un Pro Secretario-
Un Tesorero

Un Pro Tesorero

Cuatro Vocales Titulares

Cuatro Vocales Suplentes

Un Organo de. Fiscalización

Las listas fueron presentadas el día 13 del 
corriente para ser oficializadas, siempre que las 
mismas se encuentren encuadradas de confor
midad con las instrucciones impartidas por la 
Federación de F. A. T. S. A.r debiendo distin
guirse por su color,’ que en este caso, la Interven 
ción designará.

■ En ningún caso, deberán ponerse inscripcio
nes alusivas de ninguna clase.

Para tener derecho a voto, deberán estar ins
criptos éjj los Padrones Electorales.

e) 201 9 ¡56.

--- ------ --- - ------ --------

N» 14459 — CLUB UNIVEJtSTTARIO DE

SALTA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores socios activos de Ja 
e.nt.dad a Asamblea General Ordinaria a cele
brarse el día 28 del mes en curso .en la sede 
social, calle Mitre 466, a horas 21, para tratar 
el siguiente;

ORDEN DKL DIA

1. — Lectura del acta de la Asamblea Ante
ñor

2. — Lectura y consideración de la Memoria y
Balance General del ejercicio fenecido.

3. — Consideración del convenio celebrado con
I. S. I. O. A. N. A.

4. —» Elección de autoridades efe. la Comisión.Di
lectiva en los s.guientes cargos: ■ presiden
te, Secretario, Tesorero y dos. Vocales ti
tulares. por un año, para completar perío
do, por renuncia; Vicepresidente, Proseare 
taño, Protesorero y dos Vocales Titulares 
por dos años por fenecimiento de man
dato; 4 Vocales Suplentes por un año y 
elección del Organo da Fiscalización,

SALTA, Setiembre d,e 195(1.

Dr, Albéñb AustérlitZ — Vice pi'ési.dénfe (eri 
ejercicio)

Arfl. Alberto Fuñó «, Fró-Secretatlo

é) 18 al 24| 5 ¡Sé.

F¿ tíÉ? ÍRÉÁTÁS ' '

Déjase, establecido, que. en- lá putílfeacioii, déí 
■aviso/dé ..CESACIÓN Í5É. NEg-OGÍCj ITv -14.392, 
inserto éji lás efticionés .comprendidas. en iris. 
números.» 5;, 235 al 5-, 239, . GOfrepc-nd"3iié á' ios

días 31.de agosto al 6. del áct.ual, ¿óride-dice:- 
“PEDRO BALDI Y UNOS." Debe decir; PEDRO 
BALDI Y UNO. / '

e) 18 al 24) 0 |56.

MOVIMIENTO DE CAJA

N? 14475
“MUNICIPALIDAD DE CUACH1PAS” 

Resumen Movimiento de Caja en el 
ler. Semestre de 1956

DEBE HABER

Sumas Iguales ..... ? 25..391.92. $ 25.391.92

Patentes Generales .. $ 8.173.—
Cementerio .............    „ 128.—
Multas ........................... 9.—
Alum-b. y Limpieza .. „ 1.5461-—
Minist. Gob., Just. é Ins.

Pública ...................  „ 15.535.02
Sueldos y Jornales $ 4.612.50
Gastos Generales .. if 744,50
Muebles y Utiles... h ■120. üO
Alumb. y Limpieza.. t) 2.562.30

Adm. Gral.’ Aguas
Salta ............. 264.-»
Caja Jub. y Pensiones
Felá. ■493.61
Insto. Prcial de'Segu-
ros (. 143 95
Viáticos (movilidad) ti 1.8Ó0,—
íihprévistos ............ . h 79.—

' AVélardó Lisáído •. • 1» 849.30
Édifío -Municipal .. '99 2.085.27

. Eco. Prciál Salta (Cta.
Ote.) ......................... 99 10.860.87
Oaja (ef.ctivo) ... 99 ,, 776.09

Q-ÜACÜEPAS, 30 DÉ Junio de 1938 
aVelardo LISÁRDÓ 

Interventor Municipal 
de Guaohipas 

é)

AVISOS "
A LÓS SÚSCñlPTOÉÉS

Ss recuerda qué lás súscrípcioíias al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovaJás en ó) 
mes de su vencimiento

A LÓS AVISADORES

La pritósfa publicación de los alisos, 
ser controlada por los interesados a fin 
salvar en tiempo ópijjfhina cualquier error én 
qtíe se hubiere incusñáo.

A LÁS MÜNiOÍPÁLlÜADfeS

Í3é acuerdo M decíalo N’ 6645. de. 11|7l44-.ee 
Obligatoria la pablicacién en este boletín dé 
iüs balances irímeSiraiés, íes qúo e-ozáráu dé 
Ú bonificación establecida por el Ejecrato já? 
n.ifá & 26 /tal W**

ILbMM
.Talléíés. élráfictls óárcéi Penitehciayfa - Salía'

C.de
31.de

